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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
INGLÉS 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 
2023/2024 

 

ASPECTOS GENERALES 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro): 

EL CENTRO Y SU ENTORNO 

El IES Victoria Kent abrió sus puertas en el curso 1992/93 como una extensión de otro centro de Marbella: el IES 

Sierra Blanca. Se encuentra dentro del casco urbano de Marbella en una zona poblada que cuenta con todo tipo de 

servicios muy próximos al instituto. Está situado en el extremo oriental de la ciudad, lindando por el este con un 

polígono industrial y con el barrio de las Albarizas, considerada como la zona más marginada de Marbella, por el 

oeste se extiende un barrio de clase trabajadora en el sector servicios, pequeños empresarios o asalariados de 

temporada en trabajos relacionados con el turismo. El barrio ha crecido considerablemente en los últimos años con 

la construcción de nuevas viviendas, lo cual ha hecho crecer el número de familias que solicitan plaza en el centro. 

Desde su nacimiento, y por la zona en la que estaba, se asoció con alumnado problemático, siendo hoy en día un 

centro con los mismos problemas que cualquier otro en cuanto a disciplina o integración y con parecidos resultados 

académicos en las pruebas de evaluación externa que los demás de la ciudad. Esto se ha logrado a lo largo de los 

años gracias al esfuerzo del profesorado y de los diferentes equipos directivos, adoptando medidas especiales de 

atención a la diversidad y ofreciendo unas enseñanzas de Formación Profesional muy demandadas, lo que ha 

conseguido que el IES Victoria Kent tenga un buen nombre en Marbella. 
PROFESORADO Y ALUMNADO 

El Centro cuenta actualmente con unos 105 profesores/as y unos 1300 alumnos y se ofertan enseñanzas de 

Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato con las ramas Ciencias y Humanidades y Ciencias Sociales y Ciclos 

formativos de Grado Medio (Cuidados Auxiliares de Enfermería) y de Grado Superior (Dietética , Imagen para el 

Diagnóstico, y Farmacia) 

Diagnóstico y Medicina Nuclear). A esta oferta se añade una de C.F.G.M. de C.A.E. para adultos y otra de C.F.G.S. 

de Imagen para el diagnóstico. De nuestro profesorado, podemos destacar su buena competencia digital tal como 

señalan los datos de la última encuesta realizada en ese sentido dentro de nuestro TDE. Un hándicap con el que se 

cuenta es la continua movilidad del profesorado. Tan solo 38 profesores/as tienen destino definitivo en el centro, lo 

que corresponde a poco más del 36% del total. El centro cuenta con una AMPA muy activa y colaborativa con la 

vida del centro, aunque lamentablemente cuenta con un número muy bajo de socios para la gran cantidad de 

alumnado que posee el IES (a finales del curso 2019/20 contaba con 102 socios para un total de casi 2000 tutores 

contemplados en Séneca) lo que pone de manifiesto la falta de implicación de muchos padres/madres/tutores 

legales en la vida del mismo. 

En cuanto al alumnado, debemos diferenciar en primer lugar la distinta procedencia del mismo según el nivel 

educativo que cursan: El alumnado de Enseñanza Secundaria Obligatoria y Bachillerato pertenece a un entorno 

sociocultural y económico de la zona, que es de nivel medio, con residencia en zonas cercanas al centro, lo que 

significa que pertenece a diferentes enclaves sociales y situaciones socioeconómicas diversas. La proximidad a una 

zona socialmente desfavorecida, conocida como Las Albarizas, implica que un porcentaje de nuestros alumnos/as 

formen parte de familias de un nivel económico y cultural bajo y, en algunas ocasiones desestructuradas. Asimismo, 

tenemos alumnos inmigrantes provenientes de otros países y culturas que necesitan ser atendidos e integrados 

tanto social como académicamente. De ahí que se cuente con el programa ATAL y PALI de atención lingüística para 

este colectivo. El centro engloba a alumnos de 26 nacionalidades diferentes. 

La procedencia de la mayor parte del alumnado de Formación Profesional es de distintos municipios de la Costa del 

Sol, y en algunos casos alumnado de otras provincias. El Centro cuenta con la infraestructura y los recursos 

educativos necesarios para la puesta en práctica de las distintas especialidades formativas que imparte. Todas las 

aulas están dotadas con ordenador para el docente, conexión a internet y proyector o pizarra digital. Además, 

dispone de aulas específicas (talleres, laboratorios) tanto para la ESO como para Bachillerato. No obstante, debido 

al progresivo aumento del alumnado en el centro en los últimos cursos, y a pesar de varias obras en las que hemos 

ganado algunos espacios, hemos llegado a un momento en el que el centro no dispone de suficientes aulas para 

todo el alumnado que acoge. Aunque en el presente curso debido a la pandemia COVID cada grupo cuenta con su 

aula de referencia, lamentablemente en el futuro existirán grupos itinerantes por no disponer de aula de referencia 

tal como ha venido sucediendo en los últimos años, es decir, van ocupando las aulas que van quedando libres 

cuando algún grupo va a las aulas específicas como Tecnología, Educación Física o Dibujo. La Formación 

Profesional dispone de sus propias aulas situadas en la tercera planta, están equipadas con material específico y 

adaptadas a las enseñanzas que se imparten como un simulador de Rayos, donado por el Hospital Costa del Sol 
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para que los alumnos/as del CCFGS, Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear pueda realizar las prácticas y 

recibir una formación más completa. Este año tenemos un Ciclo Grado Medio en Sistemas Microinformáticos y Redes. 

El alumnado en general, no viene con demasiada motivación hacia el estudio, quizás por su condición de fase 

obligatoria, aunque más de la mitad de ellos proseguirán sus estudios en la fase post-obligatoria. Su actitud ante el 

estudio suele ser pasiva, basando generalmente sus técnicas de estudio en la memorización y el trabajo sobre 

libros de texto. Gran parte del alumnado tiene escasa capacidad de elaborar por sí misma sus propios materiales de 

estudio y trabajo. Sus procedimientos, son en general inadecuados. Por parte del profesorado y en particular de los 

tutores de ESO se viene realizando una meritoria labor en la mejora de sus procedimientos de aprendizaje, llevan a 

cabo actividades de lectura, exposiciones orales, técnicas de subrayado, resúmenes esquematización de 

contenidos y otras técnicas contempladas en nuestro Proyecto Lingüístico de Centro y actividades TIC enmarcadas 

en nuestro Proyecto Tecnológico de Centro, posteriormente PRODIG (Proyecto de Digitalización de Centros) y 

actualmente TDE (Transformación Digital Educativa). Entiendo que esta práctica debe ser mantenida e 

intensificada, con una implicación progresiva del profesorado y la necesaria coordinación y puesta a disposición de 

materiales de todo tipo por parte del Departamento de Orientación y de los coordinadores de los proyectos 

mencionados. Debido a la situación COVID se ha implementado de manera notable el uso de herramientas TIC 

tales como Google Classroom y la Moodle del centro. Herramientas cuyo uso se mantendrá en el futuro. 

 
2. Marco legal: 

De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el  

que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los centros 

en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes desarrollarán 

y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades desu alumnado y 

a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así su oferta 

formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, los 

centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones pedagógicas, 

programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o ampliación del calendario 

escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo queestablezca al respecto la Consejería 

competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita la normativa aplicable, incluida la 

laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se impongan aportaciones a las familias ni 

exigencias a la Administración educativa. ». 

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla 

el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas 

educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica concretarán 

las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y a 

las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnadoy en el marco 

establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado 

integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según 

lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 

los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo establecido 

en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de evaluación, 

de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, asícomo el 

establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición de las 

competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023, de 9 de 

mayo.». 
Justificación Legal: 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 

Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
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- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención 

a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje 

del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 

educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado. 

 
3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el 

Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica 

estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado 

que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga 

lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que 

esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte». 

 
Distribución de los grupos de inglés y alemán: 

Eva María Galván Bernal: 4ºESO A,4ºESO D,4º ESO E,4ºESO C/D Atención Educativa. Jefatura de Departamento. 

Dolores Iglesias Criado: 1ºESO D,2ºESO B. Jefa Estudios Adjunta. 

Jose Luís Otero Borrajo:2ESO A,1º BACHILLERATO A,1º BACHILLERATO B,2ºBACHILLERATO 

A,2ºBACHILLERATO B. 

Fátima Rodríguez Ortiz:1ESO B y Tutora.1ºESO C,D,E ALEMÁN,ÁMBITO LINGÜÍSTICO 3ESO 

DIVERSIFICACIÓN,1ºBACHILLERATO ALEMÁN A,B,C,D,E 

Daniel López Mármol: ÁMBITO LINGÜÍSTICO 4ºESO DIVERSIFICACIÓN.4ºESO B,4ºESO F. Coordinador del Plan 

de Igualdad 

Miguel Ángel Gandullo López: 1º ESO A, 1ºESO E, 3ºESO B,3ºESO C y TUTORIA. 

María Victoria Hernández Saco:1º ESO C, 3 ESO A,3ºESO D,4ºESO C y TUTORIA. 

Ingrid Ulvesjö Rodríguez: 2ºESO C,2ºESO F,1º BACHILLERATO C y TUTORÍA, 1º BACHILLERATO D, E, F. 2º 

BACH C 

Rosa María Molina Rodríguez: 2ESO D, 2ºESO E, 3ºESO E,1ºBACHILLERSTO E y TUTORÍA. 

 
 

 
4. Objetivos de la etapa: 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria 

Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas, 

practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogoafianzando 

los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio dela ciudadanía 

democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria 

para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los 
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás, 

así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente 

los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 

nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su 

funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como 

conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la 

experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 
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complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas, 

apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores como 

el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias, afianzar 

los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 

desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar 

críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los 

seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación ymejora, reconociendo 

la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos 

medios de expresión y representación. 
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de nuestra 

cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

 

5. Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto 

en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones 

didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación 

lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no 

inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. Asimismo, 

deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como eldebate y la 

oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o 

alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de 

segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el 

funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el 

agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello 

con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental  

como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación 

inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán 

dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán 

diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos 

estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a lasestrategias 

de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan convivir en 

la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades 

de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la 

música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la 

construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de 

la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia 

basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las 

competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el 

alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el 
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emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y 

de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación, mejorando 

habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y 

destrezas de razonamiento matemático. 

 

6. Evaluación y calificación del alumnado: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del 

proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva 

según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza 

como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias 

curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.» 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado 

llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de 

aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de 

cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos 

tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas 

de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características 

específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la 

autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea 

determinada.». 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado 

evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.» C
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CONCRECIÓN ANUAL 

Inglés - 1º de E.S.O. 

 
1. Evaluación inicial: 

Para conocer el punto de partida, resulta de gran interés realizar un sondeo previo entre el alumnado. Este 

procedimiento servirá al profesor para comprobar los conocimientos previos sobre el tema y establecer estrategias 

de profundización; y para el alumnado, para informarle sobre su grado de conocimiento de partida. 

 
2. Principios Pedagógicos: 

Nos basamos en el artículo 6 del RD 217/2022, de 29 de marzo: 

-En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias establecidas 

en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta expresión oral y 

escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en 

la practica docente. 

-Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la 

realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la 

autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. 

-Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación 

audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y 

científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las 

materias. En todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo- 

sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la 

cooperación entre iguales. 

 
3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje: 

Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera relacionada 

los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, favoreciendo 

la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de funcionalidad y 

transferibilidad a los aprendizajes. 

Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del alumnado 

de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados deaprendizaje 

de más de una competencia al mismo tiempo. 

Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de manera 

habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo. 

Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el aprendizaje de 

las distintas disciplinas. 

La materia debe abordarse incluyendo en las programaciones didácticas las estrategias que desarrollará el 

profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las competencias 

clave. El proceso de enseñanza y aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su 

dinamismo y su carácter integral. 

Para que el aprendizaje sea efectivo, los nuevos conocimientos que se pretende que el alumnado construya han 

de apoyarse en los que ya posee, tratando siempre de relacionarlos con su propia experiencia y de presentarlos 

preferentemente en un contexto de resolución de problemas, de modo que en cada curso se trabajen contenidos 

nuevos y se repasen, afiancen y completen los del curso anterior, estableciéndose nuevas relaciones, ampliando su 

campo de aplicación y rentabilizando las capacidades adquiridas. Sin descartar otras estrategias, podemos 

apoyarnos en aprendizajes basados en proyectos, en la atención personalizada aprovechando recursos tecnológicos 

y la conocida como clase invertida o flipped classroom, con las que se consigue el respeto por los distintos ritmos y 

estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 

Se realiza un repaso inicial de los contenidos del curso anterior durante las dos primeras semanas de clase, 

posteriormente se hace una prueba inicial para que el profesor evalúe las competencias del alumnado de nuestro 

I.E.S. 

 

4. Materiales y recursos: 

LIBROS DE TEXTO: 

Editoriales MacMillan, para los cursos de la ESO; y Burlington, para bachillerato. 

 
-RECURSOS: 

Es importante señalar que este curso se seguirá haciendo mayor hincapié en la 
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integración de las tecnologías y comunicación como recursos didácticos. 

Plataforma Classroom y Moodle del Centro. 

Blogs y páginas de actividades. 

Apoyo en recursos de internet. 

Pizarra y Pizarra Digital. 

 
5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 

En este curso seguiremos los siguientes aspectos: 

- Exploración inicial. 

Para conocer el punto de partida, resulta de gran interés realizar un sondeo previo entre el alumnado. 

- Cuaderno del profesor 

Es una herramienta crucial en el proceso de evaluación. Debe constar de fichas de seguimiento personalizado, donde 

se anoten todos los elementos que se deben tener en cuenta: asistencia, rendimiento en tareas propuestas, 

participación, conducta, resultados de las pruebas y trabajos, etc. Para completar el cuaderno del profesor será 

necesaria una observación sistemática y análisis de tareas. 

- Cuaderno del alumno/a: recogeremos información también de forma puntual del cuaderno para valorar distintas 

actividades, así como la organización y limpieza del mismo. Su actualización y corrección formal permiten evaluar 

el trabajo, el interés y el grado de seguimiento de las tareas del curso por parte del alumnado. Partiendo de un 

consenso de todos los miembros del departamento se acuerda estructurar el cuaderno de la misma forma para todos 

los niveles de ESO. El cuaderno se dividirá en cinco secciones: Vocabulary, Reading, Grammar, Exercises y Writing. 

Está será la estructura a seguir en cada unidad. Los ejercicios se copiarán al completo, incluyendo enunciados. 

 
- Análisis de las producciones del alumnado o Monografías, resúmenes, trabajos de aplicación y síntesis... 

- Pruebas objetivas individuales. Deben ser lo más variadas posibles, para que tengan una mayor fiabilidad. Pueden 

ser orales o escritas. Éstas deben medir el aprendizaje de conceptos, la memorización de datos importantes, etc. y 

evaluar la capacidad del alumnado para estructurar con coherencia la información, establecer interrelaciones entre 

factores diversos, argumentar lógicamente, etc. 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Secundaria Obligatoria será continua, 

formativa e integradora. 

 
En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o una alumna no sea el adecuado, se 

establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan 

pronto como se detecten las dificultades, con especial seguimiento de la situación del alumnado con necesidades 

educativas especiales, estarán dirigidas a garantizar la adquisición del nivel competencial necesario para continuar 

el proceso educativo, con los apoyos que cada uno precise. 

 
En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberán tenerse en cuenta como referentes últimos, desde 

todas y cada una de las materias o ámbitos, la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el grado de 

adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil de salida. 

 
El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera diferenciada la evaluación 

de cada materia o ámbito teniendo en cuenta sus 

criterios de evaluación. 

 
En el caso del alumnado con adaptaciones curriculares, la evaluación se realizará tomando como referencia los 

criterios de evaluación establecidos en las mismas. 

 
Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados a las 

distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado garantizándose, 

asimismo, que las condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las 

necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

 
Siguiendo el marco legal vigente anteriormente mencionado, el Departamento de Inglés ha dividido la asignatura en 

tres bloques principales: comprensión de textos orales y escritos (Listening and Reading); producción de textos orales 

y escritos (Speaking and Writing); y gramática y vocabulario. El primer bloque cuenta con un 37,5 % de la calificación 

final; el segundo, con un 43,75 %; y, el tercero, con el 18,75 % restante. 

 
6. Actividades complementarias y extraescolares: 
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-Guías Turísticos: El alumnado se prepara una atracción turística de Málaga o Marbella y se lo tiene que explicar a 

extranjeros que estén de turismo en la ciudad en ese momento a sus compañeros de clase en inglés.3ºESO y 

4ºESO 
-Visita a Gibraltar con guía+ gymkana en inglés. 

-Visita al Jardín Botánico de Málaga. 

-Visita al periódico Sur en inglés 

-Viaje a Reino Unido 

-Intercambio con el IES de Sandbach 

-Visita guiada en inglés al cementerio de Málaga por Halloween 

-Visita al Zoo La Pequeña África 

-Visita a Selwo aventura con teleférico 

-International Cuisine Todos los grupos 

Christmas Cards Contest Todos los grupos 

Visionado películas en VO en el instituto. 

St. Valentine¿s Day Todos los grupos 

Visualización de una obra de teatro en inglés 

Visionado películas en VO en el instituto. 

 

7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 

7.1. Medidas generales: 
 

- Aprendizaje por proyectos. 

- Tutoría entre iguales. 

7.2. Medidas especiales: 

- Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales. 

- Adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al alumnado con necesidades 

educativas especiales. 

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 

- Apoyo dentro del aula PT/AL. 

- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u 

objeto de medidas judiciales. 

- Medidas de flexibilización temporal. 

- Programas de profundización. 

- Programas de refuerzo del aprendizaje. 

- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo 

educativo. 

 
8. Situaciones de aprendizaje: 

- Mein Rezept 

- PAISES DE HABLA ALEMANA. MAPA INTERACTIVO 

 
9. Descriptores operativos: 

 
Competencia clave: Competencia emprendedora. 

Descriptores operativos: 

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y hace frente a retos con actitud crítica, valorando las 

posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno, para 

plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional. 

CE2. Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento, 

comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones 

concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver 
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problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor. 

CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de tareas 

previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir, considerando el 

proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en 

cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender. 
 

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística. 

Descriptores operativos: 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la 

coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera activa 

y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de 

información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de 

relativa complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera 

activa e intercambiando opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones, información procedente de diferentes fuentes y la 

integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos 

relacionados con los objetivos de lectura, reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y 

adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus 
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar 

la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos 
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los 

conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar usos 

discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los 
diferentes sistemas de comunicación. 

 

Competencia clave: Competencia plurilingüe. 

Descriptores operativos: 

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades 

comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a 

situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo. 

CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse entre 

distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su repertorio 

lingüístico individual. 

CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo, 

permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la 

convivencia y promover la cohesión social. 
 

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

Descriptores operativos: 

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la 

búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva, en el tratamiento 

y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios objetivos. 

CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de 

la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas 

contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias para abordarlas. 

CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y 
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera 
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos 
compartidos. 

CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen 

en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la 
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes. 

CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar estrategias que 
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comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del 

conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos. 
 

Competencia clave: Competencia ciudadana. 

Descriptores operativos: 

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos 

históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de 

los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa, 

dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto. 

CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de 

convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando, 

de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una 

convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con 
la igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible. 

CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento crítico 

que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el respeto, 

la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por ciertos 

estereotipos y prejuicios. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del 

análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales, promoviendo estilos de vida comprometidos 

con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. 
 

Competencia clave: Competencia digital. 

Descriptores operativos: 

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y 
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la 

propiedad intelectual. 

CD2. Gestiona su entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e 

iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más 

adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos. 

CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y comunicarse 

de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,para construir 

una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías digitales, realizando 

una gestión responsable de sus acciones en la red. 

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías 

digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de 

la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías. 

CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas 

soluciones digitales que le ayuden a resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de 

manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder 
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas. 

 

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

Descriptores operativos: 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la 

realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas, reflexionando y comprobando 

las soluciones obtenidas. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la 

realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora, mediante 

la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la responsabilidad de 

su aprendizaje. 

STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando 

soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta, 

facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de 
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos 

vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos 
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(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el 

lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos. 

STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los 

seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo 

sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas y 

conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable. 
 

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales. 

Descriptores operativos: 

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico, tomando 

conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente de 

enriquecimiento personal. 

CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las 

manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan 

distinguir tanto los diversos canales y medios como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva, su 

autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales, 
mostrando empatía, así como una actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás. 

CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales, 

audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de 

productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de 

desarrollo personal, social y laboral. 

10. Competencias específicas: 
 

Denominación 

ING.1.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y 

multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto 

analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a 

necesidades comunicativas concretas. 

ING.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una 

organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación 

o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para 

responder a propósitos comunicativos concretos. 

ING.1.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de 

cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en 

intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

ING.1.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando 

estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir 

información de manera eficiente, clara y responsable. 

ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y 

diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y 

conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las 

estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas. 

ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua 

extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de 

forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia. 
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11. Criterios de evaluación: 

 
Competencia específica: ING.1.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes 
de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 

Criterios de evaluación: 

ING.1.1.1.Iniciarse en la interpretación y análisis del sentido global y de la información específica y explícita de 

textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia 

personal y próximos a su experiencia vital y cultural, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del 

aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar a 

través de diversos soportes analógicos y digitales. 

ING.1.1.2.Iniciarse en la interpretación y valoración del contenido y los rasgos discursivos de textos orales, escritos 

y multimodales breves y sencillos, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de 

comunicación social y del aprendizaje. 

ING.1.1.3.Iniciarse en el proceso de seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y 

conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la 

información esencial y los detalles más relevantes de los textos orales, escritos y multimodales; comenzar a 

interpretar elementos no verbales; e iniciarse en la búsqueda y selección de información mediante la consulta en 

fuentes fiables. 
 

Competencia específica: ING.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos. 

Criterios de evaluación: 

ING.1.2.1.Expresar oralmente de manera guiada, textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y 

adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado,con 

el fin de describir, narrar e informar sobre temas concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando 

de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación y control de la 

producción. 

ING.1.2.2.Iniciarse en la organización y redacción de textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable 

claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas establecidas, 

a través de herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el 

alumnado y próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio 

ING.1.2.3.Iniciarse en el proceso de seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y estrategias 

para planificar, producir y revisar textos orales y escritos, comprensibles, coherentes y adecuados a las intenciones 

comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, basándose en el uso guiado de los recursos 

físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento, teniendo en cuenta 

las personas a quienes va dirigido el texto. 
 

Competencia específica: ING.1.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía. 

Criterios de evaluación: 

ING.1.3.1.Iniciarse en la planificación y participación en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas 

cotidianos próximos a su experiencia, a través de algunos soportes analógicos y digitales, apoyándose en recursos 

tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, mostrando interés y respeto por la cortesía 

lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades e ideas de las y los Interlocutores 

ING.1.3.2.Iniciarse en la selección y uso de algunas estrategias de cooperación adecuadas de forma guiada y en 

entornos próximos, para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y formular 

aclaraciones y explicaciones en situaciones cercanas a su entorno personal y familiar. 
 

Competencia específica: ING.1.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos 
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable. 

Criterios de evaluación: 

ING.1.4.1.Aprender a inferir y reformular textos para explicar, de manera guiada, conceptos y comunicaciones 

breves y sencillas en situaciones conocidas en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por 

las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, e interés por aplicar diferentes métodos y Estrategias de 
aprendizaje cooperativas para participar en la solución de problemas de intercomprensión, apoyándose en 
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12. Sáberes básicos: 

 

A. Comunicación. 

1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias de autorreparación como forma de progreso en el 
aprendizaje de la lengua extranjera. 

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos 

textos. 

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones 
cotidianas sencillas. 

4. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el 
espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y 
rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición. 

5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos 
y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y 
situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la 
estructura. 

algunos recursos y soportes analógicos y digitales. 

ING.1.4.2.Iniciarse, de forma guiada, en la aplicación de estrategias básicas que ayuden a facilitar la comprensión, 

reformulación, explicación y producción de información y la comunicación, adecuadas a las intenciones 

comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada momento. 

 
Competencia específica: ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas. 

Criterios de evaluación: 

ING.1.5.1.Iniciarse en la comparación y contraste de las similitudes y diferencias básicas entre distintas lenguas, 

a partir de repertorios lingüísticos personales simples, reflexionando de manera gradualmente autónoma sobre su 

funcionamiento. 

ING.1.5.2.Utilizar y diferenciar los conocimientos básicos y estrategias simples de mejora de la capacidad de 

comunicar y de aprender la lengua extranjera, a partir de situaciones sencillas con apoyo de otros participantes y 

de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral y Escrita. 

ING.1.5.3.Identificar y registrar, siguiendo modelos simples, los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua 

extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para superar esas 

dificultades y progresar en su aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación básicas, como 

las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje con soporte analógico 

o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos con otros en un contexto similar de 

aprendizaje colaborativo 

 
Competencia específica: ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia. 

Criterios de evaluación: 

ING.1.6.1.Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales básicas, construyendo vínculos 
entre las diferentes lenguas y culturas y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en 
contextos comunicativos cotidianos y fomentando la convivencia. 

ING.1.6.2.Iniciarse en el conocimiento y la aceptación de la diversidad lingüística, cultural y artística propia de 

países donde se habla la lengua extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y mostrando 

interés por compartir elementos culturales y lingüísticos básicos propios y ajenos que fomenten la sostenibilidad y 

la democracia. 

ING.1.6.3.Iniciarse en la aplicación, de forma guiada, de estrategias básicas para comprender, explicar y apreciar 

la diversidad lingüística, cultural y artística, usando la lengua extranjera como instrumento de intercambio cultural, 

atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 
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6. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la 

negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas. 

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 
tecnologías de la información y la comunicación. 

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales 

asociadas a dichos patrones. 

9. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos. 

10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, etc. 

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta, 
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados. 
 

B. Plurilingüismo. 

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma 
comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas 
del repertorio lingüístico propio. 

2. Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas: léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros y ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal. 

3. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas. 

4. Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje, metalenguaje. 

5. Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 
 

C. Interculturalidad. 

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
para el enriquecimiento personal. 

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes 

de la lengua extranjera. 

3. Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a 
la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales. 

4. Convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres y valores 

propios de países donde se habla la lengua extranjera. 

5. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos. 

6. Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de 
género u origen. 
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13. Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave: 
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ING.1.1     X         X X    X   X         X X X  

ING.1.2      X    X   X       X  X         X X X  

ING.1.3   X              X     X       X   X X  

ING.1.4                 X X    X     X  X   X X X 

ING.1.5      X                X     X    X  X  

ING.1.6   X              X X         X  X     X 

 
 

 

Leyenda competencias clave 

Código Descripción 

CC Competencia ciudadana. 

CD Competencia digital. 

CE Competencia emprendedora. 

CCL Competencia en comunicación lingüística. 

CCEC Competencia en conciencia y expresión culturales. 

STEM Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

CPSAA Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

CP Competencia plurilingüe. 

 

14. RÚBRICAS 
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Concreción curricular 
Descripción Descripción 
ING.1.1.1.Iniciarse en la interpretación y análisis del 
sentido global y de la información específica y explícita 
de textos orales, escritos y multimodales breves y 
sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de 
relevancia personal y próximos a su experiencia vital y 
cultural, propios de los ámbitos de las relaciones 
interpersonales, del aprendizaje, de los medios de 
comunicación y de la ficción expresados de forma clara 
y en la lengua estándar a través de diversos soportes 
analógicos y digitales. 

ING.1.A.2.<p>Estrategias b&aacute;sicas para planificar, 
ejecutar, controlar y reparar la producci&oacute;n, 
coproducci&oacute;n, y comprensi&oacute;n de textos 
orales, escritos y multimodales, as&iacute; como aplicar 
t&eacute;cnicas para extraer e interpretar las ideas 
principales y secundarias de estos textos.</p> 

ING.1.1.1.Iniciarse en la interpretación y análisis del 
sentido global y de la información específica y explícita 
de textos orales, escritos y multimodales breves y 
sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de 
relevancia personal y próximos a su experiencia vital y 
cultural, propios de los ámbitos de las relaciones 
interpersonales, del aprendizaje, de los medios de 
comunicación y de la ficción expresados de forma clara 
y en la lengua estándar a través de diversos soportes 
analógicos y digitales. 

ING.1.A.5.<p>Modelos contextuales y g&eacute;neros 
discursivos b&aacute;sicos en la comprensi&oacute;n, 
producci&oacute;n y coproducci&oacute;n de textos 
orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, 
literarios y no literarios: caracter&iacute;sticas y 
reconocimiento del contexto (participantes y 
situaci&oacute;n), expectativas generadas por el 
contexto; organizaci&oacute;n y estructuraci&oacute;n 
seg&uacute;n el g&eacute;nero, la funci&oacute;n 
textual y la estructura.</p> 

ING.1.1.1.Iniciarse en la interpretación y análisis del 
sentido global y de la información específica y explícita 
de textos orales, escritos y multimodales breves y 
sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de 
relevancia personal y próximos a su experiencia vital y 
cultural, propios de los ámbitos de las relaciones 
interpersonales, del aprendizaje, de los medios de 
comunicación y de la ficción expresados de forma clara 
y en la lengua estándar a través de diversos soportes 
analógicos y digitales. 

ING.1.A.7.<p>L&eacute;xico de uso com&uacute;n y de 
inter&eacute;s para el alumnado relativo a 
identificaci&oacute;n personal, relaciones 
interpersonales, lugares y entornos cercanos, ocio y 
tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad 
f&iacute;sica, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 
tecnolog&iacute;as de la informaci&oacute;n y la 
comunicaci&oacute;n.</p> 

ING.1.1.2.Iniciarse en la interpretación y valoración del 
contenido y los rasgos discursivos de textos orales, 
escritos y multimodales breves y sencillos, propios de 
los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los 
medios de comunicación social y del aprendizaje. 

ING.1.A.5.<p>Modelos contextuales y g&eacute;neros 
discursivos b&aacute;sicos en la comprensi&oacute;n, 
producci&oacute;n y coproducci&oacute;n de textos 
orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, 
literarios y no literarios: caracter&iacute;sticas y 
reconocimiento del contexto (participantes y 
situaci&oacute;n), expectativas generadas por el 
contexto; organizaci&oacute;n y estructuraci&oacute;n 
seg&uacute;n el g&eacute;nero, la funci&oacute;n 
textual y la estructura.</p> 

ING.1.1.2.Iniciarse en la interpretación y valoración del 
contenido y los rasgos discursivos de textos orales, 
escritos y multimodales breves y sencillos, propios de 
los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los 
medios de comunicación social y del aprendizaje. 

ING.1.A.7.<p>L&eacute;xico de uso com&uacute;n y de 
inter&eacute;s para el alumnado relativo a 
identificaci&oacute;n personal, relaciones 
interpersonales, lugares y entornos cercanos, ocio y 
tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad 
f&iacute;sica, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 
tecnolog&iacute;as de la informaci&oacute;n y la 
comunicaci&oacute;n.</p> 

ING.1.1.3.Iniciarse en el proceso de seleccionar, 
organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y 
conocimientos más adecuados en situaciones 
comunicativas cotidianas para comprender el sentido 
general, la información esencial y los detalles más 
relevantes de los textos orales, escritos y multimodales; 
comenzar a interpretar elementos no verbales; e 
iniciarse en la búsqueda y selección de información 
mediante la consulta en fuentes fiables. 

ING.1.A.12.<p>Identificaci&oacute;n de la 
autor&iacute;a y veracidad de las fuentes consultadas y 
los contenidos utilizados.</p> 

ING.1.1.3.Iniciarse en el proceso de seleccionar, 
organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y 
conocimientos más adecuados en situaciones 
comunicativas cotidianas para comprender el sentido 
general, la información esencial y los detalles más 
relevantes de los textos orales, escritos y multimodales; 
comenzar a interpretar elementos no verbales; e 
iniciarse en la búsqueda y selección de información 
mediante la consulta en fuentes fiables. 

ING.1.A.2.<p>Estrategias b&aacute;sicas para planificar, 
ejecutar, controlar y reparar la producci&oacute;n, 
coproducci&oacute;n, y comprensi&oacute;n de textos 
orales, escritos y multimodales, as&iacute; como aplicar 
t&eacute;cnicas para extraer e interpretar las ideas 
principales y secundarias de estos textos.</p> 
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
INGLÉS 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 
2023/2024 

 

ASPECTOS GENERALES 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro): 

EL CENTRO Y SU ENTORNO 

El IES Victoria Kent abrió sus puertas en el curso 1992/93 como una extensión de otro centro de Marbella: el IES 

Sierra Blanca. Se encuentra dentro del casco urbano de Marbella en una zona poblada que cuenta con todo tipo de 

servicios muy próximos al instituto. Está situado en el extremo oriental de la ciudad, lindando por el este con un 

polígono industrial y con el barrio de las Albarizas, considerada como la zona más marginada de Marbella, por el 

oeste se extiende un barrio de clase trabajadora en el sector servicios, pequeños empresarios o asalariados de 

temporada en trabajos relacionados con el turismo. El barrio ha crecido considerablemente en los últimos años con 

la construcción de nuevas viviendas, lo cual ha hecho crecer el número de familias que solicitan plaza en el centro. 

Desde su nacimiento, y por la zona en la que estaba, se asoció con alumnado problemático, siendo hoy en día un 

centro con los mismos problemas que cualquier otro en cuanto a disciplina o integración y con parecidos resultados 

académicos en las pruebas de evaluación externa que los demás de la ciudad. Esto se ha logrado a lo largo de los 

años gracias al esfuerzo del profesorado y de los diferentes equipos directivos, adoptando medidas especiales de 

atención a la diversidad y ofreciendo unas enseñanzas de Formación Profesional muy demandadas, lo que ha 

conseguido que el IES Victoria Kent tenga un buen nombre en Marbella. 

PROFESORADO Y ALUMNADO 

El Centro cuenta actualmente con unos 105 profesores/as y unos 1300 alumnos y se ofertan enseñanzas de 

Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato con las ramas Ciencias y Humanidades y Ciencias Sociales y Ciclos 

formativos de Grado Medio (Cuidados Auxiliares de Enfermería) y de Grado Superior (Dietética , Imagen para el 

Diagnóstico, y Farmacia) 

Diagnóstico y Medicina Nuclear). A esta oferta se añade una de C.F.G.M. de C.A.E. para adultos y otra de C.F.G.S. 

de Imagen para el diagnóstico. De nuestro profesorado, podemos destacar su buena competencia digital tal como 

señalan los datos de la última encuesta realizada en ese sentido dentro de nuestro TDE. Un hándicap con el que se 

cuenta es la continua movilidad del profesorado. Tan solo 38 profesores/as tienen destino definitivo en el centro, lo 

que corresponde a poco más del 36% del total. El centro cuenta con una AMPA muy activa y colaborativa con la 

vida del centro, aunque lamentablemente cuenta con un número muy bajo de socios para la gran cantidad de 

alumnado que posee el IES (a finales del curso 2019/20 contaba con 102 socios para un total de casi 2000 tutores 

contemplados en Séneca) lo que pone de manifiesto la falta de implicación de muchos padres/madres/tutores 

legales en la vida del mismo. 

En cuanto al alumnado, debemos diferenciar en primer lugar la distinta procedencia del mismo según el nivel 

educativo que cursan: El alumnado de Enseñanza Secundaria Obligatoria y Bachillerato pertenece a un entorno 

sociocultural y económico de la zona, que es de nivel medio, con residencia en zonas cercanas al centro, lo que 

significa que pertenece a diferentes enclaves sociales y situaciones socioeconómicas diversas. La proximidad a una 

zona socialmente desfavorecida, conocida como Las Albarizas, implica que un porcentaje de nuestros alumnos/as 

formen parte de familias de un nivel económico y cultural bajo y, en algunas ocasiones desestructuradas. Asimismo, 

tenemos alumnos inmigrantes provenientes de otros países y culturas que necesitan ser atendidos e integrados 

tanto social como académicamente. De ahí que se cuente con el programa ATAL y PALI de atención lingüística para 

este colectivo. El centro engloba a alumnos de 26 nacionalidades diferentes. 

La procedencia de la mayor parte del alumnado de Formación Profesional es de distintos municipios de la Costa del 

Sol, y en algunos casos alumnado de otras provincias. El Centro cuenta con la infraestructura y los recursos 

educativos necesarios para la puesta en práctica de las distintas especialidades formativas que imparte. Todas las 

aulas están dotadas con ordenador para el docente, conexión a internet y proyector o pizarra digital. Además, 

dispone de aulas específicas (talleres, laboratorios) tanto para la ESO como para Bachillerato. No obstante, debido 

al progresivo aumento del alumnado en el centro en los últimos cursos, y a pesar de varias obras en las que hemos 

ganado algunos espacios, hemos llegado a un momento en el que el centro no dispone de suficientes aulas para 

todo el alumnado que acoge. Aunque en el presente curso debido a la pandemia COVID cada grupo cuenta con su 

aula de referencia, lamentablemente en el futuro existirán grupos itinerantes por no disponer de aula de referencia 

tal como ha venido sucediendo en los últimos años, es decir, van ocupando las aulas que van quedando libres 

cuando algún grupo va a las aulas específicas como Tecnología, Educación Física o Dibujo. La Formación 

Profesional dispone de sus propias aulas situadas en la tercera planta, están equipadas con material específico y 

adaptadas a las enseñanzas que se imparten como un simulador de Rayos, donado por el Hospital Costa del Sol 
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para que los alumnos/as del CCFGS, Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear pueda realizar las prácticas y 

recibir una formación más completa. Este año tenemos un Ciclo Grado Medio en Sistemas Microinformáticos y 

Redes. 

El alumnado en general, no viene con demasiada motivación hacia el estudio, quizás por su condición de fase 

obligatoria, aunque más de la mitad de ellos proseguirán sus estudios en la fase post-obligatoria. Su actitud ante el 

estudio suele ser pasiva, basando generalmente sus técnicas de estudio en la memorización y el trabajo sobre 

libros de texto. Gran parte del alumnado tiene escasa capacidad de elaborar por sí misma sus propios materiales de 

estudio y trabajo. Sus procedimientos, son en general inadecuados. Por parte del profesorado y en particular de los 

tutores de ESO se viene realizando una meritoria labor en la mejora de sus procedimientos de aprendizaje, llevan a 

cabo actividades de lectura, exposiciones orales, técnicas de subrayado, resúmenes esquematización de 

contenidos y otras técnicas contempladas en nuestro Proyecto Lingüístico de Centro y actividades TIC enmarcadas 

en nuestro Proyecto Tecnológico de Centro, posteriormente PRODIG (Proyecto de Digitalización de Centros) y 

actualmente TDE (Transformación Digital Educativa). Entiendo que esta práctica debe ser mantenida e 

intensificada, con una implicación progresiva del profesorado y la necesaria coordinación y puesta a disposición de 

materiales de todo tipo por parte del Departamento de Orientación y de los coordinadores de los proyectos 

mencionados. Debido a la situación COVID se ha implementado de manera notable el uso de herramientas TIC 

tales como Google Classroom y la Moodle del centro. Herramientas cuyo uso se mantendrá en el futuro. 

 
2. Marco legal: 

De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el 

que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los 

centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes 

desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de 

su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así 

su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones 

pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o 

ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que 

establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita 

la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se 

impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ». 

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se 

desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma 

de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas 

educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica 

concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la 

diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado 

y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado 

integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según 

lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 

los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo 

establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de 

evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así 

como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición 

de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023, 

de 9 de mayo.». 

Justificación Legal: 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 

Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
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- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 

Secundaria. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención 

a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 

educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado. 

 
3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el 

Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica 

estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado 

que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga 

lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que 

esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte». 

 
Distribución de los grupos de inglés y alemán: 

Eva María Galván Bernal: 4ºESO A,4ºESO D,4º ESO E,4ºESO C/D Atención Educativa. Jefatura de Departamento. 

Dolores Iglesias Criado: 1ºESO D,2ºESO B. Jefa Estudios Adjunta. 

Jose Luís Otero Borrajo:2ESO A,1º BACHILLERATO A,1º BACHILLERATO B,2ºBACHILLERATO 

A,2ºBACHILLERATO B. 

Fátima Rodríguez Ortiz:1ESO B y Tutora.1ºESO C,D,E ALEMÁN,ÁMBITO LINGÜÍSTICO 3ESO 

DIVERSIFICACIÓN,1ºBACHILLERATO ALEMÁN A,B,C,D,E 

Daniel López Mármol: ÁMBITO LINGÜÍSTICO 4ºESO DIVERSIFICACIÓN.4ºESO B,4ºESO F. Coordinador del Plan 

de Igualdad 

Miguel Ángel Gandullo López: 1º ESO A, 1ºESO E, 3ºESO B,3ºESO C y TUTORIA. 

María Victoria Hernández Saco:1º ESO C, 3 ESO A,3ºESO D,4ºESO C y TUTORIA. 

Ingrid Ulvesjö Rodríguez: 2ºESO C,2ºESO F,1º BACHILLERATO C y TUTORÍA, 1º BACHILLERATO D, E, F. 2º 

BACH C 

      Rosa María Molina Rodríguez: 2ESO D, 2ºESO E, 3ºESO E,1ºBACHILLERSTO E y TUTORÍA. 

 
 

 
 

 
4. Objetivos de la etapa: 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria 

Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas, 

practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo 

afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de 

la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria 

para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los 

estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás, 

así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver 

pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir  

nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su 

funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como 

conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la 

experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 
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personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 
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complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas, 

apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores 

como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias, 

afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para 

favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su 

diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y 

el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y 

mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando 

diversos medios de expresión y representación. 

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de 

nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

 

5. Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto 

en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones 

didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación 

lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no 

inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. 

Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el 

debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o 

alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de 

segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el 

funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el 

agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello 

con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 

medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación 

inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán 

dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán 

diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos 

estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las 

estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan 

convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas 

variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el 

flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su 

ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de 

la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia 

basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y 

hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las 

competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el 

alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el 
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emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y 

de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación, 

mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así 

habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

 

6. Evaluación y calificación del alumnado: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del 

proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva 

según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza 

como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias 

curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.» 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado 

llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de 

aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de 

cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos 

tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, 

escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las 

características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la 

diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, 

así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a 

una tarea determinada.». 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado 

evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.» C
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CONCRECIÓN ANUAL 

Inglés - 2º de E.S.O. 

 
 

1. Evaluación inicial 

2. Principios Pedagógicos 

3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje 

4. Materiales y recursos 

5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas 

6. Actividades complementarias y extraescolares 

7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales 

8. Situaciones de aprendizaje 

9. Descriptores operativos 

10. Competencias específicas 

11. Criterios de evaluación 

12. Saberes básicos 

13. Rúbricas 

14. Saberes básicos asociados a los criterios de las competencias específicas 

 

 
1. Evaluación inicial: 

Para conocer el punto de partida, resulta de gran interés realizar un sondeo previo entre el alumnado. Este 

procedimiento servirá al profesor para comprobar los conocimientos previos sobre el tema y establecer estrategias 

de profundización; y para el alumnado, para informarle sobre su grado de conocimiento de partida. 

 
2. Principios Pedagógicos: 

Nos basamos en el artículo 6 del RD 217/2022, de 29 de marzo: 

-En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias establecidas 

en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta expresión oral y 

escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en 

la práctica docente. 

-Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la 

realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la 

autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. 

-Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación 

audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y 

científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las 

materias. En todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo- 

sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la 

cooperación entre iguales. 

 
3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje: 

Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 

relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, 

favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de 

funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes. 

Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del 

alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de 

aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 

Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de 

manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo. 

Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el aprendizaje de 

las distintas disciplinas. 
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La materia debe abordarse incluyendo en las programaciones didácticas las estrategias que desarrollará el 

profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las competencias 

clave. El proceso de enseñanza y aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su 

dinamismo y su carácter integral. 

Para que el aprendizaje sea efectivo, los nuevos conocimientos que se pretende que el alumnado construya han 

de apoyarse en los que ya posee, tratando siempre de relacionarlos con su propia experiencia y de presentarlos 

preferentemente en un contexto de resolución de problemas, de modo que en cada curso se trabajen contenidos 

nuevos y se repasen, afiancen y completen los del curso anterior, estableciéndose nuevas relaciones, ampliando 

su campo de aplicación y rentabilizando las capacidades adquiridas. Sin descartar otras estrategias, podemos 

apoyarnos en aprendizajes basados en proyectos, en la atención personalizada aprovechando recursos 

tecnológicos y la conocida como clase invertida o flipped classroom, con las que se consigue el respeto por los 

distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 

Se realiza un repaso inicial de los contenidos del curso anterior durante las dos primeras semanas de clase, 

posteriormente se hace una prueba inicial para que el profesor evalúe las competencias del alumnado de nuestro 

I.E.S. 

 

4. Materiales y recursos: 

LIBROS DE TEXTO: 

Editoriales MacMillan, para los cursos de la ESO; y Burlington, para bachillerato. 

-RECURSOS: 

Es importante señalar que este curso se seguirá haciendo mayor hincapié en la 

integración de las tecnologías y comunicación como recursos didácticos. 

Plataforma Classroom y Moodle del Centro. 

Blogs y páginas de actividades. 

Apoyo en recursos de internet. 

Pizarra y Pizarra Digital. 

 
5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 

En este curso seguiremos los siguientes aspectos: 

- Exploración inicial. 

Para conocer el punto de partida, resulta de gran interés realizar un sondeo previo entre el alumnado. 

- Cuaderno del profesor 

Es una herramienta crucial en el proceso de evaluación. Debe constar de fichas de seguimiento personalizado, 

donde se anoten todos los elementos que se deben tener en cuenta: asistencia, rendimiento en tareas propuestas, 

participación, conducta, resultados de las pruebas y trabajos, etc. Para completar el cuaderno del profesor será 

necesaria una observación sistemática y análisis de tareas. 

- Cuaderno del alumno/a: recogeremos información también de forma puntual del cuaderno para valorar distintas 

actividades, así como la organización y limpieza del mismo. Su actualización y corrección formal permiten evaluar 

el trabajo, el interés y el grado de seguimiento de las tareas del curso por parte del alumnado. Partiendo de un 

consenso de todos los miembros del departamento se acuerda estructurar el cuaderno de la misma forma para 

todos los niveles de ESO. El cuaderno se dividirá en cinco secciones: Vocabulary, Reading, Grammar, Exercises y 

Writing. Esta será la estructura a seguir en cada unidad. Los ejercicios se copiarán al completo, incluyendo 

enunciados. 

 
- Análisis de las producciones del alumnado o Monografías, resúmenes, trabajos de aplicación y síntesis... 

- Pruebas objetivas individuales. Deben ser lo más variadas posibles, para que tengan una mayor fiabilidad. 

Pueden ser orales o escritas. Éstas deben medir el aprendizaje de conceptos, la memorización de datos 

importantes, etc. y evaluar la capacidad del alumnado para estructurar con coherencia la información, establecer 

interrelaciones entre factores diversos, argumentar lógicamente, etc. 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Secundaria Obligatoria será continua, 

formativa e integradora. 

 
En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o una alumna no sea el adecuado, se 

establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan 

pronto como se detecten las dificultades, con especial seguimiento de la situación del alumnado con necesidades 

educativas especiales, estarán dirigidas a garantizar la adquisición del nivel competencial necesario para continuar 

el proceso educativo, con los apoyos que cada uno precise. 

 
En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberán tenerse en cuenta como referentes últimos, 

desde todas y cada una de las materias o ámbitos, la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el 

grado de adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil de salida. 
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El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera diferenciada la evaluación 

de cada materia o ámbito teniendo en cuenta sus 

criterios de evaluación. 

 
En el caso del alumnado con adaptaciones curriculares, la evaluación se realizará tomando como referencia los 

criterios de evaluación establecidos en las mismas. 

 
Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados a las 

distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado garantizándose, 

asimismo, que las condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las 

necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

 
Siguiendo el marco legal vigente anteriormente mencionado, el Departamento de Inglés ha dividido la asignatura en 

tres bloques principales: comprensión de textos orales y escritos (Listening and Reading); producción de textos 

orales y escritos (Speaking and Writing); y gramática y vocabulario. El primer bloque cuenta con un 37,5 % de la 

calificación final; el segundo, con un 43,75 %; y, el tercero, con el 18,75 % restante. 

 
6. Actividades complementarias y extraescolares: 

 

PRIMER TRIMESTRE 
-International Cuisine 
-Christmas Cards Contest 
-Visionado de películas en VO en el Instituto 

 
SEGUNDO TRIMESTRE 
-Saint Valentine’s Day 
-Cinema: Película en VO 
-Visionado de películas en VO en el Instituto 

 
TERCER TRIMESTRE 
-Visionado de películas en VO en el Instituto 
-Visita al Jardín Botánico de Málaga. 
-Visita al periódico Sur en inglés 

-Visita a Selwo aventura con teleférico 

 
7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 

7.1. Medidas generales: 
 

- Aprendizaje por proyectos. 

- Tutoría entre iguales. 

7.2. Medidas especiales: 

- Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales. 

- Adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al alumnado con necesidades 

educativas especiales. 

- Programas de profundización. 

- Programas de refuerzo del aprendizaje. 

- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo 

educativo. 

 
8. Situaciones de aprendizaje: 

- ON THE WAY 

- PEOPLE AND WORDS 

- THE PERFECT PLANET 
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9. Descriptores operativos: 

 
Competencia clave: Competencia plurilingüe. 

Descriptores operativos: 

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades 

comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a 

situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo. 

CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse 

entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su 

repertorio lingüístico individual. 

CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo, 

permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la 

convivencia y promover la cohesión social. 

 
Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

Descriptores operativos: 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la 
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas, reflexionando y 
comprobando las soluciones obtenidas. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la 
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora, 
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la 
responsabilidad de su aprendizaje. 

STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando 
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta, 
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de 
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos 
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos 
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el 
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos. 

STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los 
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo 
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas y 
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable. 

 
 

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

Descriptores operativos: 

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la 

búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva, en el 

tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios 
objetivos. 

CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de 

la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas 

contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias para abordarlas. 

CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y 

reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera 

equitativa, empleando estrategias  cooperativas  de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos 
compartidos. 

CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen 

en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la 
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes. 

CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar estrategias que 

comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del 

conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos. 
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística. 

Descriptores operativos: 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la 
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera 
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de 
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de 
relativa complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera 
activa e intercambiando opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones, información procedente de diferentes fuentes y la 
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos 
relacionados con los objetivos de lectura, reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y 
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus 
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar 
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos 
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los 
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar 
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los 
diferentes sistemas de comunicación. 

 
 

Competencia clave: Competencia emprendedora. 

Descriptores operativos: 

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y hace frente a retos con actitud crítica, valorando 

las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno, 

para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional. 

CE2. Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento, 

comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones 

concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver 

problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor. 

CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de tareas 

previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir, considerando el 

proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en 

cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender. 

 
Competencia clave: Competencia digital. 

Descriptores operativos: 

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y 

relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la 

propiedad intelectual. 

CD2. Gestiona su entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e 

iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más 

adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos. 

CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y 

comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos, 

para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías 
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red. 

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías 

digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de 

la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías. 

CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas 

soluciones digitales que le ayuden a resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de 

manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder 
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas. 
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales. 

Descriptores operativos: 

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico, 

tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente 

de enriquecimiento personal. 

CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las 

manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan 

distinguir tanto los diversos canales y medios como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva, su 

autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales, 

mostrando empatía, así como una actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás. 

CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales, 
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de 
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de 
desarrollo personal, social y laboral. 

 
Competencia clave: Competencia ciudadana. 

Descriptores operativos: 

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos 
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de 
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa, 
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto. 

CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de 
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando, 
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una 

convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con 
la igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible. 

CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento 
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el 
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por 
ciertos estereotipos y prejuicios. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del 
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales, promoviendo estilos de vida comprometidos 
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 

 

10. Competencias específicas: 
 

Denominación 

ING.2.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y 

multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto 

analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a 
necesidades comunicativas concretas. 

ING.2.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una 

organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación 

o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para 

responder a propósitos comunicativos concretos. 

ING.2.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de 

cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos 

en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

ING.2.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando 

estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir 

información de manera eficiente, clara y responsable. 

ING.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y 
diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y 
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las 
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas. 

C
ó
d
.C

e
n
tr

o
: 
2
9
7
0
0
7
5
8
 

R
e
f.
D

o
c
.:
 I
n
fP

ro
D

id
L
o
m

L
o
e
_
2
0
2
3
 

F
e
c
h
a
 G

e
n
e
ra

c
ió

n
: 

3
0
/1

0
/2

0
2
3
 1

6
:4

6
:3

0
 



Consejería de Desarrollo Educativo y F.P. 

I.E.S. Victoria Kent 

Página 13 de 30 

 

 

 

ING.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua 

extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de 

forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia. 

11. Criterios de evaluación: 

 

Competencia específica: ING.2.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes 
de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 
Criterios de evaluación: 

ING.2.1.1.Interpretar y analizar el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, escritos y 

multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su 

experiencia vital y cultural, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los 

medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos 

soportes analógicos y digitales. 

ING.2.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos orales, escritos y multimodales 

breves y sencillos de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del 

aprendizaje. 

ING.2.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más adecuados en 

situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles 

más relevantes de los textos orales, escritos y multimodales; inferir significados basándose en el ámbito 

contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar y seleccionar información mediante la consulta en 

fuentes fiables. 
 

Competencia específica: ING.2.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos. 

Criterios de evaluación: 

ING.2.2.1.Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación 

comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir, 

narrar e informar sobre temas concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando de forma guiada 
recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación y control de la producción 

ING.2.2.2.Organizar y redactar textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable claridad, coherencia, 

cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, de manera gradualmente autónoma, a través de 

herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y 

próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 

ING.2.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada gradualmente autónoma conocimientos y estrategias 

para planificar, producir y revisar textos orales y escritos comprensibles, coherentes y adecuados a las 

intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando con ayuda los recursos 

físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento, teniendo en cuenta 
las personas a quienes va dirigido el texto. 

 

Competencia específica: ING.2.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía. 
Criterios de evaluación: 

ING.2.3.1.Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de 

relevancia personal y próximos a su experiencia, a través de diversos soportes analógicos y digitales en entornos 

síncronos o asíncronos, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no 

verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes 
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores. 

ING.2.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar progresivamente, en entornos próximos, de relevancia personal, 

estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y 

formular aclaraciones y explicaciones, comparar y resumir brevemente en situaciones cercanas a su entorno 

personal, familiar y escolar 
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Competencia específica: ING.2.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos 
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable. 

Criterios de evaluación: 

ING.2.4.1.Inferir, reformular y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones 
habituales en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por las 
lenguas empleadas, e interés por participar de manera razonada y cooperativa en la solución de problemas de 
intercomprensión y de entendimiento en su entorno cercano, apoyándose en distintos recursos y soportes 
analógicos y digitales. 

ING.2.4.2.Aplicar, de forma gradualmente autónoma, estrategias variadas que ayuden a crear puentes y faciliten la 

comprensión, explicación y producción de información y la comunicación, adecuadas a las intenciones 

comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada momento. 

 

 
Competencia específica: ING.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas. 

Criterios de evaluación: 

ING.2.5.1.Comparar y contrastar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de textos orales y 
escritos, reflexionando con autonomía progresiva sobre su funcionamiento. 

ING.2.5.2.Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de 

aprender la lengua extranjera a un nivel intermedio, a partir de situaciones cotidianas con apoyo de otros 

participantes y de herramientas analógicas y digitales adaptadas para la comprensión, producción y 

coproducción oral y escrita. 

ING.2.5.3.Identificar y registrar, siguiendo modelos de complejidad adaptada, los progresos y dificultades de 
aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más 
eficaces para superar esas dificultades y progresar en su aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y 
coevaluación de nivel intermedio, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario 
de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos 
con otros en un contexto similar de aprendizaje colaborativo. 

 
 

Competencia específica: ING.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia. 

Criterios de evaluación: 

ING.2.6.1.Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales habituales, construyendo 
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y 
estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y fomentando la convivencia. 

ING.2.6.2.Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la 

lengua extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y mostrando interés por compartir y 

contrastar elementos culturales y lingüísticos propios y ajenos de progresiva complejidad que fomenten la 

sostenibilidad y la Democracia. 

ING.2.6.3.Aplicar, de forma guiada, estrategias habituales para comprender, explicar y apreciar la diversidad 

lingüística, cultural y artística, usando la lengua extranjera como instrumento de intercambio cultural, atendiendo 

a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e Igualdad. 
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12. Saberes básicos: 
 

A. Comunicación. 

1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias de autorreparación como forma de progreso en el 

aprendizaje de la lengua extranjera. 

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 

orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos 
textos. 

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones 

cotidianas sencillas. 

4. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el 
espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y 
rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición. 

5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos 
y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y 
situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la 
estructura. 

 

6. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la 
negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas. 

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 

entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 
tecnologías de la información y la comunicación. 

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales 

asociadas a dichos patrones. 

9. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 

elementos gráficos. 

10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, etc. 

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta, 
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados. 
 

B. Plurilingüismo. 

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma 
comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas 
del repertorio lingüístico propio. 

2. Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas: léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros y ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal. 

3. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas. 

4. Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje, metalenguaje. 

5. Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 
 

C. Interculturalidad. 

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
para el enriquecimiento personal. 

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes 

de la lengua extranjera. 

3. Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a 

la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales. 

4. Convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres y valores 

propios de países donde se habla la lengua extranjera. 
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5. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales 

y democráticos. 

6. Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de 

género u origen. 

 

13. Rúbricas: 
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14. Concreción curricular 

Competencia específica 1 

Descripción Descripción 
ING.2.1.1.Interpretar y analizar el sentido global y la 
información específica y explícita de textos orales, 
escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas 
frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y 
próximos a su experiencia vital y cultural, propios de los 
ámbitos de las relaciones interpersonales, del 
aprendizaje, de los medios de comunicación y de la 
ficción expresados de forma clara y en la lengua 
estándar a través de diversos soportes analógicos y 
digitales. 

ING.2.A.2.<p>Estrategias b&aacute;sicas para 
planificar,ejecutar, controlar y reparar la 
producci&oacute;n, coproducci&oacute;n, y 
comprensi&oacute;n de textos orales, escritos y 
multimodales, as&iacute; como aplicar t&eacute;cnicas 
para extraer e interpretar las ideas principales y 
secundarias de estos textos.</p> 

ING.2.1.1.Interpretar y analizar el sentido global y la 
información específica y explícita de textos orales, 
escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas 
frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y 
próximos a su experiencia vital y cultural, propios de los 
ámbitos de las relaciones interpersonales, del 
aprendizaje, de los medios de comunicación y de la 
ficción expresados de forma clara y en la lengua 
estándar a través de diversos soportes analógicos y 
digitales. 

ING.2.A.5.<p>Modelos contextuales y 
g&eacute;nerosdiscursivos b&aacute;sicos en la 
comprensi&oacute;n,producci&oacute;n y 
coproducci&oacute;n de textos orales, escritos y 
multimodales, breves y sencillos, literarios y no 
literarios: caracter&iacute;sticas y reconocimiento del 
contexto (participantes y situaci&oacute;n), 
expectativas generadas por el contexto; 
organizaci&oacute;n y estructuraci&oacute;n 
seg&uacute;n el g&eacute;nero, la funci&oacute;n 
textual y la estructura.</p> 

ING.2.1.1.Interpretar y analizar el sentido global y la 
información específica y explícita de textos orales, 
escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas 
frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y 
próximos a su experiencia vital y cultural, propios de los 
ámbitos de las relaciones interpersonales, del 
aprendizaje, de los medios de comunicación y de la 
ficción expresados de forma clara y en la lengua 
estándar a través de diversos soportes analógicos y 
digitales. 

ING.2.A.7.<p>L&eacute;xico de uso com&uacute;n y 
deinter&eacute;s para el alumnado relativo a 
identificaci&oacute;n personal, relaciones 
interpersonales, lugares y entornos cercanos, ocio y 
tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad 
f&iacute;sica, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 
tecnolog&iacute;as de la informaci&oacute;n y la 
comunicaci&oacute;n.</p> 

ING.2.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos 
discursivos de textos orales, escritos y multimodales 
breves y sencillos de los ámbitos de las relaciones 
interpersonales, de los medios de comunicación social 
ydel aprendizaje. 

ING.2.A.5.<p>Modelos contextuales y 
g&eacute;nerosdiscursivos b&aacute;sicos en la 
comprensi&oacute;n,producci&oacute;n y 
coproducci&oacute;n de textos orales, escritos y 
multimodales, breves y sencillos, literarios y no 
literarios: caracter&iacute;sticas y reconocimiento del 
contexto (participantes y situaci&oacute;n), 
expectativas generadas por el contexto; 
organizaci&oacute;n y estructuraci&oacute;n 
seg&uacute;n el g&eacute;nero, la funci&oacute;n 
textual y la estructura.</p> 
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ING.2.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos 
discursivos de textos orales, escritos y multimodales 
breves y sencillos de los ámbitos de las relaciones 
interpersonales, de los medios de comunicación social 
ydel aprendizaje. 

ING.2.A.7.<p>L&eacute;xico de uso com&uacute;n y 
deinter&eacute;s para el alumnado relativo a 
identificaci&oacute;n personal, relaciones 
interpersonales, lugares y entornos cercanos, ocio y 
tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad 
f&iacute;sica, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 
tecnolog&iacute;as de la informaci&oacute;n y la 
comunicaci&oacute;n.</p> 

ING.2.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma 
guiada las estrategias y conocimientos más adecuados 
en situaciones comunicativas cotidianas para 
comprender el sentido general, la información esencial 
ylos detalles más relevantes de los textos orales, 
escritosy multimodales; inferir significados basándose 
en el ámbito contextual e interpretar elementos no 
verbales; ybuscar y seleccionar información mediante la 
consulta en fuentes fiables. 

ING.2.A.12.<p>Identificaci&oacute;n de la autor&iacute;a 
y veracidad de las fuentes consultadas ylos contenidos 
utilizados.</p> 

ING.2.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma 
guiada las estrategias y conocimientos más adecuados 
en situaciones comunicativas cotidianas para 
comprender el sentido general, la información esencial 
ylos detalles más relevantes de los textos orales, 
escritosy multimodales; inferir significados basándose 
en el ámbito contextual e interpretar elementos no 
verbales; ybuscar y seleccionar información mediante la 
consulta en fuentes fiables. 

ING.2.A.2.<p>Estrategias b&aacute;sicas para 
planificar,ejecutar, controlar y reparar la 
producci&oacute;n, coproducci&oacute;n, y 
comprensi&oacute;n de textos orales, escritos y 
multimodales, as&iacute; como aplicar t&eacute;cnicas 
para extraer e interpretar las ideas principales y 
secundarias de estos textos.</p> 

 

 
Competencia específica 2 

Descripción Descripción 

ING.2.2.1.Expresar oralmente textos breves, 
sencillos, estructurados, comprensibles y 
adecuados a la situacióncomunicativa sobre 
asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para 
el alumnado, con el fin de describir, narrar e 
informar sobre temas concretos, en diferentes 
soportes analógicos y digitales, utilizando de forma 
guiada recursos verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación y control de la 
producción 

ING.2.A.4.<p>Funciones comunicativas 
b&aacute;sicas adecuadas al &aacute;mbito y al 
contexto comunicativo:saludar, despedirse, 
presentar y presentarse; describir personas, 
objetos y lugares; situar eventos en el tiempo;situar 
objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e 
intercambiar informaci&oacute;n sobre cuestiones 
cotidianas; dar y pedir instrucciones y 
&oacute;rdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, 
proposiciones o sugerencias; expresar 
parcialmente el gusto o el inter&eacute;s y 
emociones b&aacute;sicas; narrar acontecimientos 
pasados, describir situaciones presentes, y 
enunciar sucesos futuros; expresar la 
opini&oacute;n, la posibilidad, la capacidad, la 
obligaci&oacute;n y la prohibici&oacute;n.</p> 

ING.2.2.1.Expresar oralmente textos breves, 
sencillos, estructurados, comprensibles y 
adecuados a la situacióncomunicativa sobre 
asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para 
el alumnado, con el fin de describir, narrar e 
informar sobre temas concretos, en diferentes 
soportes analógicos y digitales, utilizando de forma 
guiada recursos verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación y control de la 
producción 

ING.2.A.6.<p>Unidades ling&uuml;&iacute;sticas 
b&aacute;sicas y significados asociados a dichas 
unidades tales como expresi&oacute;n de la 
entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el 
espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las 
relaciones temporales, la afirmaci&oacute;n, la 
negaci&oacute;n, lainterrogaci&oacute;n y la 
exclamaci&oacute;n, relaciones l&oacute;gicas 
b&aacute;sicas.</p> 
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ING.2.2.1.Expresar oralmente textos breves, 
sencillos, estructurados, comprensibles y 
adecuados a la situacióncomunicativa sobre 
asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para 
el alumnado, con el fin de describir, narrar e 
informar sobre temas concretos, en diferentes 
soportes analógicos y digitales, utilizando de forma 
guiada recursos verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación y control de la 
producción 

ING.2.A.7.<p>L&eacute;xico de uso 
com&uacute;n y deinter&eacute;s para el 
alumnado relativo a identificaci&oacute;n personal, 
relaciones interpersonales, lugares y entornos 
cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud 
y actividad f&iacute;sica, vivienda y hogar, clima y 
entorno natural, tecnolog&iacute;as de la 
informaci&oacute;n y la comunicaci&oacute;n.</p> 

ING.2.2.1.Expresar oralmente textos breves, 
sencillos, estructurados, comprensibles y 
adecuados a la situacióncomunicativa sobre 
asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para 
el alumnado, con el fin de describir, narrar e 
informar sobre temas concretos, en diferentes 
soportes analógicos y digitales, utilizando de forma 
guiada recursos verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación y control de la 
producción 

ING.2.A.8.<p>Patrones sonoros, acentuales, 
r&iacute;tmicos y de entonaci&oacute;n 
b&aacute;sicos,y significados e intenciones 
comunicativas generales asociadas a dichos 
patrones.</p> 

ING.2.2.2.Organizar y redactar textos breves, 
sencillos ycomprensibles con aceptable claridad, 
coherencia, cohesión y adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, de manera gradualmente 
autónoma, a travésde herramientas analógicas y 
digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de 
relevancia para el alumnado ypróximos a su 
experiencia, respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

ING.2.A.4.<p>Funciones comunicativas 
b&aacute;sicas adecuadas al &aacute;mbito y al 
contexto comunicativo:saludar, despedirse, 
presentar y presentarse; describir personas, 
objetos y lugares; situar eventos en el tiempo;situar 
objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e 
intercambiar informaci&oacute;n sobre cuestiones 
cotidianas; dar y pedir instrucciones y 
&oacute;rdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, 
proposiciones o sugerencias; expresar 
parcialmente el gusto o el inter&eacute;s y 
emociones b&aacute;sicas; narrar acontecimientos 
pasados, describir situaciones presentes, y 
enunciar sucesos futuros; expresar la 
opini&oacute;n, la posibilidad, la capacidad, la 
obligaci&oacute;n y la prohibici&oacute;n.</p> 

ING.2.2.2.Organizar y redactar textos breves, 
sencillos ycomprensibles con aceptable claridad, 
coherencia, cohesión y adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, de manera gradualmente 
autónoma, a travésde herramientas analógicas y 
digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de 
relevancia para el alumnado ypróximos a su 
experiencia, respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

ING.2.A.6.<p>Unidades ling&uuml;&iacute;sticas 
b&aacute;sicas y significados asociados a dichas 
unidades tales como expresi&oacute;n de la 
entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el 
espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las 
relaciones temporales, la afirmaci&oacute;n, la 
negaci&oacute;n, lainterrogaci&oacute;n y la 
exclamaci&oacute;n, relaciones l&oacute;gicas 
b&aacute;sicas.</p> 

ING.2.2.2.Organizar y redactar textos breves, 
sencillos ycomprensibles con aceptable claridad, 
coherencia, cohesión y adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, de manera gradualmente 
autónoma, a travésde herramientas analógicas y 
digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de 
relevancia para el alumnado ypróximos a su 
experiencia, respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

ING.2.A.7.<p>L&eacute;xico de uso 
com&uacute;n y deinter&eacute;s para el 
alumnado relativo a identificaci&oacute;n personal, 
relaciones interpersonales, lugares y entornos 
cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud 
y actividad f&iacute;sica, vivienda y hogar, clima y 
entorno natural, tecnolog&iacute;as de la 
informaci&oacute;n y la comunicaci&oacute;n.</p> 

ING.2.2.2.Organizar y redactar textos breves, 
sencillos ycomprensibles con aceptable claridad, 
coherencia, cohesión y adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, de manera gradualmente 
autónoma, a travésde herramientas analógicas y 
digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de 
relevancia para el alumnado ypróximos a su 
experiencia, respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

ING.2.A.9.<p>Convenciones 
ortogr&aacute;ficas b&aacute;sicas y 
significados e intenciones comunicativas 
asociados a los formatos, patrones y 
elementos gr&aacute;ficos.</p> 
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Competencia específica 3 

Descripción Descripción 
ING.2.3.1.Planificar y participar en situaciones interactivas 
breves y sencillas sobre temas cotidianos, de relevancia 
personal y próximos a su experiencia, a través de diversos 
soportes analógicos y digitales en entornos síncronos o 
asíncronos, apoyándose en recursos tales como la 
repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y 
mostrando empatía y respeto por lacortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, 
ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los 
interlocutores. 

ING.2.A.8.<p>Patrones sonoros, acentuales, 
r&iacute;tmicos y de entonaci&oacute;n b&aacute;sicos,y 
significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.</p> 

ING.2.3.1.Planificar y participar en situaciones interactivas 
breves y sencillas sobre temas cotidianos, de relevancia 
personal y próximos a su experiencia, a través de diversos 
soportes analógicos y digitales en entornos síncronos o 
asíncronos, apoyándose en recursos tales como la 
repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y 
mostrando empatía y respeto por lacortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, 
ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los 
interlocutores. 

ING.2.B.1.<p>Estrategias y t&eacute;cnicas para 
responder eficazmente a una necesidad comunicativa 
b&aacute;sica y concreta de forma comprensible, a 
pesar de las limitaciones derivadas del nivel de 
competencia en la lengua extranjera y en las 
dem&aacute;s lenguas del repertorio 
ling&uuml;&iacute;stico propio.</p> 

ING.2.3.2.Selecciona 
r, organizar y utilizar 
progresivamente, en 
entornos próximos, 
de relevancia 
personal, estrategias 
adecuadas para 
iniciar, mantener y 
terminar la 
comunicación; tomar 
y ceder la palabra; y 
solicitar y formular 
aclaraciones y 
explicaciones, 
comparar y resumir 
brevemente en 
situaciones cercanas a 
suentorno personal, 
familiar y escolar 

ING.2.A.10.<p>Convenciones y estrategias 
conversacionales b&aacute;sicas, en formato 
s&iacute;ncrono o as&iacute;ncrono, para iniciar, 
mantener y terminar la comunicaci&oacute;n, tomar y 
ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, etc.</p> 

ING.2.3.2.Selecciona 
r, organizar y utilizar 
progresivamente, en 
entornos próximos, 
de relevancia 
personal, estrategias 
adecuadas para 
iniciar, mantener y 
terminar la 
comunicación; tomar 
y ceder la palabra; y 
solicitar y formular 
aclaraciones y 
explicaciones, 
comparar y resumir 
brevemente en 
situaciones cercanas a 
suentorno personal, 
familiar y escolar 

ING.2.A.4.<p>Funciones comunicativas b&aacute;sicas 
adecuadas al &aacute;mbito y al contexto comunicativo: 
saludar, despedirse, presentar y presentarse; describir 
personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; 
situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e 
intercambiar informaci&oacute;n sobre cuestiones 
cotidianas; dar y pedir instrucciones y &oacute;rdenes; 
ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o 
sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el 
inter&eacute;s y emociones b&aacute;sicas; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, 
y enunciar sucesos futuros; expresar la opini&oacute;n, la 
posibilidad, la capacidad, la obligaci&oacute;n y la 
prohibici&oacute;n.</p> 
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Competencia específica 4 

Descripción Descripción 
ING.2.4.1.Inferir, reformular y explicar textos, conceptos y 
comunicaciones breves y sencillas en situaciones habituales 
en las que atender a la diversidad, mostrandorespeto y 
empatía por las y los interlocutores y por las lenguas 
empleadas, e interés por participar de manera razonada y 
cooperativa en la solución de problemas de 
intercomprensión y de entendimiento en su entorno cercano, 
apoyándose en distintos recursos y soportes analógicos y 
digitales. 

ING.2.A.1.<p>Autoconfianza. El error como instrumentode 
mejora. Estrategias de autorreparaci&oacute;n comoforma 
de progreso en el aprendizaje de la lengua extranjera.</p> 

ING.2.4.1.Inferir, reformular y explicar textos, conceptos y 
comunicaciones breves y sencillas en situaciones habituales 
en las que atender a la diversidad, mostrandorespeto y 
empatía por las y los interlocutores y por las lenguas 
empleadas, e interés por participar de manera razonada y 
cooperativa en la solución de problemas de 
intercomprensión y de entendimiento en su entorno cercano, 
apoyándose en distintos recursos y soportes analógicos y 
digitales. 

ING.2.A.3.<p>Conocimientos, destrezas y actitudes que 
permitan detectar y colaborar en actividades de 
mediaci&oacute;n en situaciones cotidianas sencillas.</p> 

ING.2.4.1.Inferir, reformular y explicar textos, conceptos y 
comunicaciones breves y sencillas en situaciones habituales 
en las que atender a la diversidad, mostrandorespeto y 
empatía por las y los interlocutores y por las lenguas 
empleadas, e interés por participar de manera razonada y 
cooperativa en la solución de problemas de 
intercomprensión y de entendimiento en su entorno cercano, 
apoyándose en distintos recursos y soportes analógicos y 
digitales. 

ING.2.C.1.<p>La lengua extranjera como medio de 
comunicaci&oacute;n interpersonal e internacional, fuente 
de informaci&oacute;n y como herramienta parael 
enriquecimiento personal.</p> 

ING.2.4.2.Aplicar, de 
formagradualmente 
autónoma, estrategias 
variadas que ayuden 
a crear puentes y 
faciliten la 
comprensión, 
explicación y 
producción de 
información y la 
comunicación, 
adecuadas a las 
intenciones 
comunicativas, 
usando recursos y 
apoyos físicoso 
digitales en función de 
las necesidades de 
cadaMomento. 

ING.2.A.11.<p>Recursos para el aprendizaje y estrategias 
b&aacute;sicas de b&uacute;squeda de informaci&oacute;n 
tales como diccionarios, libros de consulta, bibliotecas y 
recursos digitales e inform&aacute;ticos, uso de 
herramientas anal&oacute;gicas y digitales b&aacute;sicas 
para la comprensi&oacute;n, producci&oacute;n y 
coproducci&oacute;n oral, escrita y multimodal; y 
plataformas virtuales de interacci&oacute;n, 
cooperaci&oacute;n y colaboraci&oacute;n educativa, como 
por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y 
herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje,la 
comunicaci&oacute;n y el desarrollo de proyectos con 
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.</p> 
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ING.2.4.2.Aplicar, de 
formagradualmente 
autónoma, estrategias 
variadas que ayuden 
a crear puentes y 
faciliten la 
comprensión, 
explicación y 
producción de 
información y la 
comunicación, 
adecuadas a las 
intenciones 
comunicativas, 
usando recursos y 
apoyos físicoso 
digitales en función de 
las necesidades de 
cadaMomento. 

ING.2.A.2.<p>Estrategias b&aacute;sicas para planificar, 
ejecutar, controlar y reparar la producci&oacute;n, 
coproducci&oacute;n, y comprensi&oacute;n de textos 
orales, escritos y multimodales, as&iacute; como aplicar 
t&eacute;cnicas para extraer e interpretar las ideas 
principales y secundarias de estos textos.</p> 

 

Competencia específica 5 

Descripción Descripción 

ING.2.5.1.Comparar y contrastar las similitudes y 
diferencias entre distintas lenguas, a partir de textos 
orales y escritos, reflexionando con autonomía 
progresiva sobre su funcionamiento. 

ING.2.B.4.<p>L&eacute;xico y expresiones de uso 
com&uacute;n para comprender enunciados sobre la 
comunicaci&oacute;n, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicaci&oacute;n y aprendizaje, 
metalenguaje.</p> 

ING.2.5.1.Comparar y contrastar las similitudes y 
diferencias entre distintas lenguas, a partir de textos 
orales y escritos, reflexionando con autonomía 
progresiva sobre su funcionamiento. 

ING.2.B.5.<p>Comparaci&oacute;n b&aacute;sica entre 
lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y 
otras lenguas: origen y parentescos.</p> 

ING.2.5.2.Utilizar y 
diferenciarlos 
conocimientos y estrategias 
de mejora de 
la capacidad de 
comunicar y de 
aprenderla lengua 
extranjera a unnivel 
intermedio, a partir de 
situaciones cotidianas 
con apoyo de otros 
participantes y de 
herramientas 
analógicas y digitales 
adaptadas para la 
comprensión, 
producción y 
coproducción oral y escrita. 

ING.2.B.1.<p>Estrategias y t&eacute;cnicas para 
responder eficazmente a una necesidad comunicativa 
b&aacute;sica y concreta de forma comprensible, a 
pesar de las limitaciones derivadas del nivel de 
competencia en la lengua extranjera y en las 
dem&aacute;s lenguas del repertorio 
ling&uuml;&iacute;stico propio.</p> 
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ING.2.5.2.Utilizar y ING.2.B.2.<p>Estrategias b&aacute;sicas para identificar, 
diferenciarlos organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente 
conocimientos y estrategias unidades ling&uuml;&iacute;sticas: l&eacute;xico, 
de mejora de morfosintaxis, patrones sonoros y ortogr&aacute;ficos, a 
la capacidad de partir de la comparaci&oacute;n de las lenguas y 
comunicar y de variedades que conforman el repertorio 
aprenderla lengua ling&uuml;&iacute;stico personal.</p> 
extranjera a unnivel 

 

intermedio, a partir de  

situaciones cotidianas  

con apoyo de otros  

participantes y de  

herramientas  

analógicas y digitales  

adaptadas para la  

comprensión,  

producción y  

coproducción oral y escrita.  

ING.2.5.3.Identificar y ING.2.A.1.<p>Autoconfianza. El error como instrumentode 
registrar,siguiendo modelos mejora. Estrategias de autorreparaci&oacute;n comoforma 
de complejidad adaptada, de progreso en el aprendizaje de la lengua extranjera.</p> 
los progresos y  

dificultades de  

aprendizaje de la  

lengua extranjera a  

nivel oral y escrita,  

seleccionando de  

forma guiada las  

estrategias más  

eficaces para superar  

esas dificultades y  

progresar en su  

aprendizaje,  

realizando  

actividades de  

autoevaluación y  

coevaluación de nivel  

intermedio, como las  

propuestas en el  

Portfolio Europeo de  

las Lenguas (PEL) o  

en un diario de  

aprendizaje con  

soporte analógico o  

digital, haciendo esos  

progresos y  

dificultades explícitos  

y compartiéndolos con  

otros en un contexto  

similar de aprendizaje  

colaborativo.  

 ING.2.5.3.Identificar y registrar,  ING.2.B.3.<p>Estrategias y herramientas 

siguiendo modelos de  b&aacute;sicas de autoevaluaci&oacute;n y 

complejidad adaptada,  coevaluaci&oacute;n, anal&oacute;gicas y digitales, 

los progresos y  individuales y cooperativas.</p> 

dificultades de   

aprendizaje de la lengua 
  

extranjera a nivel oral y   

escrita, seleccionando de   

forma guiada las   

estrategias más eficaces   

para superar esas   

dificultades y progresar   

en su aprendizaje,   
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de autoevaluación y  
coevaluación de nivel 

intermedio, como las 

propuestas en el 

Portfolio Europeo de las 

Lenguas (PEL) o en un 

diario de aprendizaje con 

soporte analógico o 

digital, haciendo esos 

progresos y dificultades 

explícitos y 

compartiéndolos con 

otros en un contexto 
similar de aprendizaje 

colaborativo. 
 

Competencia específica 6 

Descripción Descripción 

ING.2.6.1.Actuar de forma 
empática y respetuosa en situaciones 
interculturales 
habituales, 
construyendo vínculos 
entre las diferentes 
lenguas y culturas, 
rechazando cualquier 
tipo de discriminación, 
prejuicio y estereotipo 
encontextos 
comunicativos 
cotidianos y 
fomentando la 
convivencia. 

ING.2.C.3.<p>Patrones culturales b&aacute;sicos 
propios de la lengua extranjera y aspectos 
socioculturales y socioling&uuml;&iacute;sticos 
b&aacute;sicos relativos a la vida cotidiana, las 
condiciones de vida y las relaciones 
interpersonales.</p> 

ING.2.6.1.Actuar de forma 
empática y respetuosa en situaciones 
interculturales 
habituales, 
construyendo vínculos 
entre las diferentes 
lenguas y culturas, 
rechazando cualquier 
tipo de discriminación, 
prejuicio y estereotipo 
encontextos 
comunicativos 
cotidianos y 
fomentando la 
convivencia. 

ING.2.C.4.<p>Convenciones sociales b&aacute;sicas; 
lenguaje no verbal, cortes&iacute;a 
ling&uuml;&iacute;stica y etiqueta digital; cultura, 
costumbres y valores propios de pa&iacute;ses dondese 
habla la lengua extranjera.</p> 
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ING.2.6.2.Aceptar y adecuarse 
a la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística propia de 
paísesdonde se habla 
la lenguaextranjera, 
reconociéndola como 
fuente de 
enriquecimiento 
personal y 
mostrando interés 
por compartir y 
contrastar elementos 
culturales y 
lingüísticospropios y 
ajenos de progresiva 
complejidadque 
fomenten la 
sostenibilidad y la 
Democracia. 

ING.2.C.5.<p>Estrategias b&aacute;sicas para entendery 
apreciar la diversidad ling&uuml;&iacute;stica, cultural y 
art&iacute;stica, atendiendo a valores ecosociales y 
democr&aacute;ticos.</p> 

ING.2.6.2.Aceptar y adecuarse 
a la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística propia de 
paísesdonde se habla 
la lenguaextranjera, 
reconociéndola como 
fuente de 
enriquecimiento 
personal y 
mostrando interés 
por compartir y 
contrastar elementos 
culturales y 
lingüísticospropios y 
ajenos de progresiva 
complejidadque 
fomenten la 
sostenibilidad y la 
Democracia. 

ING.2.C.6.<p>Estrategias b&aacute;sicas de 
detecci&oacute;n y actuaci&oacute;n ante usos 
discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por 
motivos de g&eacute;nero u origen.</p> 

ING.2.6.3.Aplicar, de 
formaguiada, estrategias 
habituales para 
comprender, explicar y 
apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística, usando la 
lengua extranjera como 

instrumento de 
intercambio cultural, 
atendiendo a valores 
ecosociales y 
democráticos y 
respetando los 
principiosde justicia, 
equidad e Igualdad. 

ING.2.C.1.<p>La lengua extranjera como medio de 
comunicaci&oacute;n interpersonal e internacional, fuente 
de informaci&oacute;n y como herramienta parael 
enriquecimiento personal.</p> 

 ING.2.6.3.Aplicar, de forma ING.2.C.2.<p>Inter&eacute;s e iniciativa en la 

guiada, estrategias realizaci&oacute;n de intercambios comunicativos a 

habituales para trav&eacute;s de diferentes medios con hablantes o 

comprender, explicar y estudiantes de la lengua extranjera.</p> 

apreciar la diversidad  

lingüística, cultural y 
 

artística, usando la  

lengua extranjera como  
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instrumento de  

intercambio cultural, 

atendiendo a valores 

ecosociales y 

democráticos y 

respetando los principios 

de justicia, equidad e 

Igualdad. 

 

15. Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave: 
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ING.2.1     X         X X    X   X         X X X  

ING.2.2      X    X   X       X  X         X X X  

ING.2.3   X              X     X       X   X X  

ING.2.4                 X X    X     X  X   X X X 

ING.2.5      X                X     X    X  X  

ING.2.6   X              X X         X  X     X 

 
 

 

Leyenda competencias clave 

Código Descripción 

CC Competencia ciudadana. 

CD Competencia digital. 

CE Competencia emprendedora. 

CCL Competencia en comunicación lingüística. 

CCEC Competencia en conciencia y expresión culturales. 

STEM Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

CPSAA Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

CP Competencia plurilingüe. 



Consejería de Desarrollo Educativo y F.P. 

I.E.S. Victoria Kent 

Página 31 de 30 

 

 

Lengua Extranjera (segundo curso) 

 

16. Saberes básicos mínimos asociados a los criterios de evaluación de las competencias 
específicas: 
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 

INGLÉS 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

2023/2024 

 

ASPECTOS GENERALES 
 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro 
2. Marco legal 
3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
4. Objetivos de la materia 
5. Principios Pedagógicos 
6. Evaluación y calificación del alumnado 

 

CONCRECIÓN ANUAL 

3º de E.S.O. 
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
INGLÉS 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 
2023/2024 

 

ASPECTOS GENERALES 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro): 

EL CENTRO Y SU ENTORNO 

El IES Victoria Kent abrió sus puertas en el curso 1992/93 como una extensión de otro centro de Marbella: el IES 

Sierra Blanca. Se encuentra dentro del casco urbano de Marbella en una zona poblada que cuenta con todo tipo de 

servicios muy próximos al instituto. Está situado en el extremo oriental de la ciudad, lindando por el este con un 

polígono industrial y con el barrio de las Albarizas, considerada como la zona más marginada de Marbella, por el 

oeste se extiende un barrio de clase trabajadora en el sector servicios, pequeños empresarios o asalariados de 

temporada en trabajos relacionados con el turismo. El barrio ha crecido considerablemente en los últimos años con 

la construcción de nuevas viviendas, lo cual ha hecho crecer el número de familias que solicitan plaza en el centro. 

Desde su nacimiento, y por la zona en la que estaba, se asoció con alumnado problemático, siendo hoy en día un 

centro con los mismos problemas que cualquier otro en cuanto a disciplina o integración y con parecidos resultados 

académicos en las pruebas de evaluación externa que los demás de la ciudad. Esto se ha logrado a lo largo de los 

años gracias al esfuerzo del profesorado y de los diferentes equipos directivos, adoptando medidas especiales de 

atención a la diversidad y ofreciendo unas enseñanzas de Formación Profesional muy demandadas, lo que ha 

conseguido que el IES Victoria Kent tenga un buen nombre en Marbella. 

PROFESORADO Y ALUMNADO 

El Centro cuenta actualmente con unos 105 profesores/as y unos 1300 alumnos y se ofertan enseñanzas de 

Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato con las ramas Ciencias y Humanidades y Ciencias Sociales y Ciclos 

formativos de Grado Medio (Cuidados Auxiliares de Enfermería) y de Grado Superior (Dietética , Imagen para el 

Diagnóstico, y Farmacia) 

Diagnóstico y Medicina Nuclear). A esta oferta se añade una de C.F.G.M. de C.A.E. para adultos y otra de C.F.G.S. 

de Imagen para el diagnóstico. De nuestro profesorado, podemos destacar su buena competencia digital tal como 

señalan los datos de la última encuesta realizada en ese sentido dentro de nuestro TDE. Un hándicap con el que se 

cuenta es la continua movilidad del profesorado. Tan solo 38 profesores/as tienen destino definitivo en el centro, lo 

que corresponde a poco más del 36% del total. El centro cuenta con una AMPA muy activa y colaborativa con la 

vida del centro, aunque lamentablemente cuenta con un número muy bajo de socios para la gran cantidad de 

alumnado que posee el IES (a finales del curso 2019/20 contaba con 102 socios para un total de casi 2000 tutores 

contemplados en Séneca) lo que pone de manifiesto la falta de implicación de muchos padres/madres/tutores 

legales en la vida del mismo. 

En cuanto al alumnado, debemos diferenciar en primer lugar la distinta procedencia del mismo según el nivel 

educativo que cursan: El alumnado de Enseñanza Secundaria Obligatoria y Bachillerato pertenece a un entorno 

sociocultural y económico de la zona, que es de nivel medio, con residencia en zonas cercanas al centro, lo que 

significa que pertenece a diferentes enclaves sociales y situaciones socioeconómicas diversas. La proximidad a una 

zona socialmente desfavorecida, conocida como Las Albarizas, implica que un porcentaje de nuestros alumnos/as 

formen parte de familias de un nivel económico y cultural bajo y, en algunas ocasiones desestructuradas. Asimismo, 

tenemos alumnos inmigrantes provenientes de otros países y culturas que necesitan ser atendidos e integrados 

tanto social como académicamente. De ahí que se cuente con el programa ATAL y PALI de atención lingüística para 

este colectivo. El centro engloba a alumnos de 26 nacionalidades diferentes. 

La procedencia de la mayor parte del alumnado de Formación Profesional es de distintos municipios de la Costa del 

Sol, y en algunos casos alumnado de otras provincias. El Centro cuenta con la infraestructura y los recursos 

educativos necesarios para la puesta en práctica de las distintas especialidades formativas que imparte. Todas las 

aulas están dotadas con ordenador para el docente, conexión a internet y proyector o pizarra digital. Además, 

dispone de aulas específicas (talleres, laboratorios) tanto para la ESO como para Bachillerato. No obstante, debido 

al progresivo aumento del alumnado en el centro en los últimos cursos, y a pesar de varias obras en las que hemos 

ganado algunos espacios, hemos llegado a un momento en el que el centro no dispone de suficientes aulas para 

todo el alumnado que acoge. Aunque en el presente curso debido a la pandemia COVID cada grupo cuenta con su 

aula de referencia, lamentablemente en el futuro existirán grupos itinerantes por no disponer de aula de referencia 

tal como ha venido sucediendo en los últimos años, es decir, van ocupando las aulas que van quedando libres 

cuando algún grupo va a las aulas específicas como Tecnología, Educación Física o Dibujo. La Formación 

Profesional dispone de sus propias aulas situadas en la tercera planta, están equipadas con material específico y 

adaptadas a las enseñanzas que se imparten como un simulador de Rayos, donado por el Hospital Costa del Sol 
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para que los alumnos/as del CCFGS, Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear pueda realizar las prácticas y 

recibir una formación más completa. Este año tenemos un Ciclo Grado Medio en Sistemas Microinformáticos y Redes. 

El alumnado en general, no viene con demasiada motivación hacia el estudio, quizás por su condición de fase 

obligatoria, aunque más de la mitad de ellos proseguirán sus estudios en la fase post-obligatoria. Su actitud ante el 

estudio suele ser pasiva, basando generalmente sus técnicas de estudio en la memorización y el trabajo sobre 

libros de texto. Gran parte del alumnado tiene escasa capacidad de elaborar por sí misma sus propios materiales de 

estudio y trabajo. Sus procedimientos, son en general inadecuados. Por parte del profesorado y en particular de los 

tutores de ESO se viene realizando una meritoria labor en la mejora de sus procedimientos de aprendizaje, llevan a 

cabo actividades de lectura, exposiciones orales, técnicas de subrayado, resúmenes esquematización de 

contenidos y otras técnicas contempladas en nuestro Proyecto Lingüístico de Centro y actividades TIC enmarcadas 

en nuestro Proyecto Tecnológico de Centro, posteriormente PRODIG (Proyecto de Digitalización de Centros) y 

actualmente TDE (Transformación Digital Educativa). Entiendo que esta práctica debe ser mantenida e 

intensificada, con una implicación progresiva del profesorado y la necesaria coordinación y puesta a disposición de 

materiales de todo tipo por parte del Departamento de Orientación y de los coordinadores de los proyectos 

mencionados. Debido a la situación COVID se ha implementado de manera notable el uso de herramientas TIC 

tales como Google Classroom y la Moodle del centro. Herramientas cuyo uso se mantendrá en el futuro. 

 
2. Marco legal: 

De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el 

que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los 

centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes 

desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de su 

alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando asísu 

oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 

los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones pedagógicas, 

programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o ampliación del calendario 

escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo queestablezca al respecto la Consejería 

competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita la normativa aplicable, incluida la 

laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se impongan aportaciones a las familias ni 

exigencias a la Administración educativa. ». 

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla 

el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas 

educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica concretarán 

las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y a 

las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado y en el marco 

establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado 

integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según 

lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 

los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo establecido 

en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de evaluación, 

de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, asícomo el 

establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición de las 

competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023, de 9 de 

mayo.». 
Justificación Legal: 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 

Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
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- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 

Secundaria. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención 

a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 

educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado. 

 
3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el 

Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica 

estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado 

que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga 

lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que 

esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte». 

 
Distribución de los grupos de inglés y alemán: 

Eva María Galván Bernal: 4ºESO A,4ºESO D,4º ESO E,4ºESO C/D Atención Educativa. Jefatura de Departamento. 

Dolores Iglesias Criado: 1ºESO D,2ºESO B. Jefa Estudios Adjunta. 

Jose Luís Otero Borrajo:2ESO A,1º BACHILLERATO A,1º BACHILLERATO B,2ºBACHILLERATO 

A,2ºBACHILLERATO B. 

Fátima Rodríguez Ortiz:1ESO B y Tutora.1ºESO C,D,E ALEMÁN,ÁMBITO LINGÜÍSTICO 3ESO 

DIVERSIFICACIÓN,1ºBACHILLERATO ALEMÁN A,B,C,D,E 

Daniel López Mármol: ÁMBITO LINGÜÍSTICO 4ºESO DIVERSIFICACIÓN.4ºESO B,4ºESO F. Coordinador del Plan 

de Igualdad 

Miguel Ángel Gandullo López: 1º ESO A, 1ºESO E, 3ºESO B,3ºESO C y TUTORIA. 

María Victoria Hernández Saco:1º ESO C, 3 ESO A,3ºESO D,4ºESO C y TUTORIA. 

Ingrid Ulvesjö Rodríguez: 2ºESO C,2ºESO F,1º BACHILLERATO C y TUTORÍA, 1º BACHILLERATO D, E, F. 2º 

BACH C 

      Rosa María Molina Rodríguez: 2ESO D, 2ºESO E, 3ºESO E,1ºBACHILLERSTO E y TUTORÍA. 

 
 

 
 

 
4. Objetivos de la etapa: 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria 

Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas, 

practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo 

afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de 

la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria 

para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los 

estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás, 

así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente 

los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 

nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su 

funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como 

conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la 

experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 

C
ó
d
.C

e
n
tr

o
: 

2
9
7
0
0
7
5
8
 

R
e
f.
D

o
c
.:
 
In

fP
ro

D
id

L
o
m

L
o
e
_
2
0
2
3
 

F
e
c
h
a
 G

e
n
e
ra

c
ió

n
: 

3
0
/1

0
/2

0
2
3
 1

8
:1

4
:0

2
 



Consejería de Desarrollo Educativo y F.P. 

I.E.S. Victoria Kent 

Pág.: 4 de 16 

 

 

personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 
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complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas, 

apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores como 

el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias, afianzar 

los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 

desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar 

críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los 

seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación ymejora, reconociendo 

la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos 

medios de expresión y representación. 

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de nuestra 

cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

 
5. Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto 

en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones 

didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación 

lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no 

inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. Asimismo, 

deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como eldebate y la 

oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o 

alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo 

curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el 

funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el 

agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello 

con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental 

como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación 

inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán 

dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán 

diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos 

y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a lasestrategias 

de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan convivir en 

la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades 

de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la 

música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la 

construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de 

la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia 

basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y 

hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las 

competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el 

alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el 
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emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y 

de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación, mejorando 

habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y 

destrezas de razonamiento matemático. 

 
6. Evaluación y calificación del alumnado: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del 

proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva 

según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza 

como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias 

curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.» 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado 

llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de 

aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de 

cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos 

tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas 

de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características 

específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la 

autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea 

determinada.». 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado 

evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.» C
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CONCRECIÓN ANUAL 

Inglés - 3º de E.S.O. 

 
1. Evaluación inicial: 

Exploración inicial 

Para conocer el punto de partida, resulta de gran interés realizar un sondeo previo entre el alumnado. Este 

procedimiento servirá al profesor para comprobar los conocimientos previos sobre el tema y establecer estrategias de 

profundización; y para el alumnado, para informarle sobre su grado de conocimiento de partida. 

 
2. Principios Pedagógicos: 

Nos basamos en el artículo 6 del RD 217/2022, de 29 de marzo: 

-En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias establecidas 

en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta expresión oral y 

escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en 

la practica docente. 

-Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la 

realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la 

autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. 

-Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación 

audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y 

científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las 

materias. En todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo- 

sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la 

cooperación entre iguales. 

 
3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje: 

1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su 

dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento. 

En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que 

desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las 

competencias clave. 

2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del 

desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la 

diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 

cooperativo. 

3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la 

confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y 

del profesorado. 

4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado 

en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar 

su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración 

y de trabajo en equipo. 

5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán 

actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de 

expresarse correctamente en público. 

6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción 

individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor 

y la iniciativa personal. 

7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y 

presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a 

los contenidos de las distintas materias. 

8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo 

mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión. 

9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 

relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, 

favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de 

funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes. 

10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del 

alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de 
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aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 

11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de 

manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo. 

12. Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el 

aprendizaje de las distintas disciplinas. 

La materia debe abordarse incluyendo en las programaciones didácticas las estrategias que desarrollará el 

profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las competencias 

clave. El proceso de enseñanza y aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su 

dinamismo y su carácter integral. 

Para que el aprendizaje sea efectivo, los nuevos conocimientos que se pretende que el alumnado construya han 

de apoyarse en los que ya posee, tratando siempre de relacionarlos con su propia experiencia y de presentarlos 

preferentemente en un contexto de resolución de problemas, de modo que en cada curso se trabajen contenidos 

nuevos y se repasen, afiancen y completen los del curso anterior, estableciéndose nuevas relaciones, ampliando 

su campo de aplicación y rentabilizando las capacidades adquiridas. Sin descartar otras estrategias, podemos 

apoyarnos en aprendizajes basados en proyectos, en la atención personalizada aprovechando recursos tecnológicos 

y la conocida como clase invertida o flipped classroom, con las que se consigue el respeto por los distintos ritmos y 

estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 

Se realiza un repaso inicial de los contenidos del curso anterior durante las dos primeras semanas de clase, 

posteriormente se hace una prueba inicial para que el profesor evalúe las competencias del alumnado de nuestro 

I.E.S. 

 
4. Materiales y recursos: 

LIBROS DE TEXTO: 

Editoriales MacMillan, para los cursos de la ESO; y Burlington, para bachillerato. 

 
-RECURSOS: 

Es importante señalar que este curso se seguirá haciendo mayor hincapié en la 

integración de las tecnologías y comunicación como recursos didácticos. 

Plataforma Classroom y Moodle del Centro. 

Blogs y páginas de actividades. 

Apoyo en recursos de internet. 

Pizarra y Pizarra Digital. 

 
5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 

Entre otros instrumentos o herramientas de evaluación conviene citar los siguientes: 

- Exploración inicial. 

Para conocer el punto de partida, resulta de gran interés realizar un sondeo previo entre el alumnado. Este 

procedimiento servirá al profesor para comprobar los conocimientos previos sobre el tema y establecer estrategias 

de profundización; y para el alumnado, para informarle sobre su grado de conocimiento de partida. 

- Cuaderno del profesor 

Es una herramienta crucial en el proceso de evaluación. Debe constar de fichas de seguimiento personalizado, donde 

se anoten todos los elementos que se deben tener en cuenta: asistencia, rendimiento en tareas propuestas, 

participación, conducta, resultados de las pruebas y trabajos, etc. Para completar el cuaderno del profesor será 

necesaria una observación sistemática y análisis de tareas: participación en las actividades del aula, como debates, 

puestas en común, etc. El uso de la correcta expresiónoral será objeto permanente de evaluación en toda clase de 

actividades realizadas por el alumnado. 

 
- Cuaderno del alumno/a: recogeremos información también de forma puntual del cuaderno para valorar distintas 

actividades, así como la organización y limpieza del mismo. Su actualización y corrección formal permiten evaluar 

el trabajo, el interés y el grado de seguimiento de las tareas del curso por parte del alumnado. Partiendo de un 

consenso de todos los miembros del departamento se acuerda estructurar el cuaderno de la misma forma para todos 

los niveles de ESO. El cuaderno se dividirá en cinco secciones: Vocabulary, Reading, Grammar, Exercises y Writing. 

Está será la estructura a seguir en cada unidad. Los ejercicios se copiarán al completo, incluyendo enunciados. 

 
- Análisis de las producciones del alumnado o Monografías, resúmenes, trabajos de aplicación y síntesis... 

- Pruebas objetivas individuales. Deben ser lo más variadas posibles, para que tengan una mayor fiabilidad. Pueden 

ser orales o escritas. Éstas deben medir el aprendizaje de conceptos, la memorización de datos 
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importantes, etc. y evaluar la capacidad del alumnado para estructurar con coherencia la información, establecer 

interrelaciones entre factores diversos, argumentar lógicamente, etc. 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Secundaria Obligatoria será continua, 

formativa e integradora. 

 
En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o una alumna no sea el adecuado, se 

establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan 

pronto como se detecten las dificultades, con especial seguimiento de la situación del alumnado con necesidades 

educativas especiales, estarán dirigidas a garantizar la adquisición del nivel competencial necesario para continuar 

el proceso educativo, con los apoyos que cada uno precise. 

 
En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberán tenerse en cuenta como referentes últimos, desde 

todas y cada una de las materias o ámbitos, la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el grado de 

adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil de salida. 

 
El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera diferenciada la evaluación 

de cada materia o ámbito teniendo en cuenta sus 

criterios de evaluación. 

 
En el caso del alumnado con adaptaciones curriculares, la evaluación se realizará tomando como referencia los 

criterios de evaluación establecidos en las mismas. 

 
Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados a las 

distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado garantizándose, 

asimismo, que las condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las 

necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

 
Siguiendo el marco legal vigente anteriormente mencionado, el Departamento de Inglés ha dividido la asignatura en 

tres bloques principales: comprensión de textos orales y escritos (Listening and reading); producción de textos orales 

y escritos (Speaking and writing); y gramática y vocabulario. El primer bloque cuenta con un 37,5 % de la calificación 

final; el segundo, con un 43,75 %; y, el tercero, con el 18,75 % restante. 

 
6. Actividades complementarias y extraescolares: 

-Guías Turísticos: El alumnado se prepara una atracción turística de Málaga o Marbella y se lo tiene que explicar a 

extranjeros que estén de turismo en la ciudad en ese momento a sus compañeros de clase en inglés.3ºESO y 

4ºESO 

-Visita a Gibraltar con guía+ gymkana en inglés. 

-Visita al Jardín Botánico de Málaga. 

-Visita al periódico Sur en inglés 

-Viaje a Reino Unido 

-Intercambio con el IES de Sandbach 

-Visita guiada en inglés al cementerio de Málaga por Halloween 

-Visita al Zoo La Pequeña África 

-Visita a Selwo aventura con teleférico 

-International Cuisine Todos los grupos 

Christmas Cards Contest Todos los grupos 

Visionado películas en VO en el instituto. 

St. Valentine¿s Day Todos los grupos 

Visualización de una obra de teatro en inglés 

Visionado películas en VO en el instituto. 

7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 

7.1. Medidas generales: 

- Aprendizaje por proyectos. 

- Tutoría entre iguales. 

7.2. Medidas especiales: 

- Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales. 
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- Adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al alumnado con necesidades 

educativas especiales. 

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 

- Apoyo dentro del aula PT/AL. 

- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u 

objeto de medidas judiciales. 

- Medidas de flexibilización temporal. 

- Programas de profundización. 

- Programas de refuerzo del aprendizaje. 

- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo 

educativo. 

 
8. Situaciones de aprendizaje: 

- Animales en peligro de extinción 

- Reciclaje 

- Un día en Gibraltar 

 
9. Descriptores operativos: 

 
Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

Descriptores operativos: 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y 

selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y 

reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, 

confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante 

la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia 

de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones dela ciencia. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para 

generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando 

la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la 

incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos 

y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, 

tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo 

el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos 
conocimientos. 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y 

preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos 

para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el 
consumo responsable. 

 

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística. 

Descriptores operativos: 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los 

diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa 

tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos 

personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los 

ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e 

informada y para construir conocimiento. 
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CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes 

fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando losriesgos de 

manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de 

vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus 

gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y 

moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su 

interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los 

conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos 

de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 

 

Competencia clave: Competencia digital. 

Descriptores operativos: 

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando 

los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la 

propiedad intelectual. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos 

digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, 

seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje 

permanente. 

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante 

herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en 

la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, 

los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer 

un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver 

problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las 

tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. 
 

Competencia clave: Competencia ciudadana. 

Descriptores operativos: 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los 

hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, 

equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. 

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la 

Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la 

toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso 
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente losvalores 

propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, 

argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones 

locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente 

responsable. 
 

Competencia clave: Competencia emprendedora. 

Descriptores operativos: 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su 

sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones 

innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, 

y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y 

financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en 
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que 
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genere valor. 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, 

utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, 

para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como 

una oportunidad para aprender. 
 

Competencia clave: Competencia plurilingüe. 

Descriptores operativos: 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus 

necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes 

situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse 

y ampliar su repertorio lingüístico individual. 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su 

desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. 
 

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

Descriptores operativos: 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda 

de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios 

objetivos. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida 

saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para 

abordarlas. 

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a 

su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de 

manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, 

sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para 

aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento. 
 

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales. 

Descriptores operativos: 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación 

y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones 

artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes 

y elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, 

integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la 

sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, 

visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma 

individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de 
emprendimiento. 
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10. Competencias específicas: 
 

Denominación 

ING.3.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y 

multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto 

analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a 

necesidades comunicativas concretas. 

ING.3.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una 

organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación 

o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y pararesponder 

a propósitos comunicativos concretos. 

ING.3.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de 

cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos 

en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

ING.3.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando 

estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir 

información de manera eficiente, clara y responsable. 

ING.3.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y 

diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y 

conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias 
de aprendizaje en las distintas lenguas. 

ING.3.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua 

extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de 

forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia. 
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11. Criterios de evaluación: 

 
Competencia específica: ING.3.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes 
de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 

Criterios de evaluación: 

ING.3.1.1.Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, e iniciarse en la selección de información clave 

de información clave de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de 

interés público próximos a su experiencia vital y cultural expresados de forma clara y en la lengua estándar a través 

de diversos soportes analógicos y digitales. 

ING.3.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos, orales, escritos y multimodales, 

propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje, 

así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado. 

ING.3.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar, de manera gradualmente autónoma, las estrategias y conocimientos 

más adecuados en cada situación comunicativa concreta para comprender el sentido general, la información 

esencial y los detalles más relevantes de los textos orales y escritos; inferir significados basándose en el ámbito 

contextual e interpretar elementos no verbales; y seleccionar y validar información veraz mediante la búsqueda 

en fuentes fiables. 
 

Competencia específica: ING.3.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos. 

Criterios de evaluación: 

ING.3.2.1.Expresar oralmente textos de extensión media, estructurados, comprensibles,coherentes y adecuados 

a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximo a su 

experiencia vital y cultural, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes soportes 

analógicos y digitales, utilizando recursos verbales y no verbales, de manera gradualmente autónoma así como 

estrategias de planificación, control, compensación, cooperación y Autorreparación. 

ING.3.2.2.Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección 

y adecuación a la situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales 

utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, de relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia, 

con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, respetando la propiedad intelectual y evitando el 

plagio. 

ING.3.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, conocimientos y estrategias para planificar, 

producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos orales, escritos y multimodales coherentes, cohesionados 

y adecuados a las intenciones comunicativas concretas, las características contextuales, los aspectos 

socioculturales y la tipología textual, usando apropiadamente los recursos físicos o digitales más adecuados en 

función de la tarea y de las necesidades del Interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige el texto. 
 

Competencia específica: ING.3.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía. 

Criterios de evaluación: 

ING.3.3.1.Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diferentes soportes analógicos y digitales, en 

situaciones interactivas, sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de interés público cercanos a su 

experiencia, adecuándose a distintos géneros y entornos, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía 

lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y 

motivaciones de las y los interlocutores, determinando una comunicación Responsable. 

ING.3.3.2.Seleccionar, organizar y desarrollar estrategias adecuadas de manera gradualmente autónoma para 

iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y 

explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar 

diferentes situaciones. 
 

Competencia específica: ING.3.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos 
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable. 
Criterios de evaluación: 

ING.3.4.1.Inferir, analizar y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en diferentes 

situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por las 
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12. Sáberes básicos: 

 

A. Comunicación. 

1. Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje e instrumento de mejora. Estrategias de 

autorreparación como forma de progreso en el aprendizaje de la lengua extranjera. Respeto de la propiedad intelectual y 

derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados. 

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 

orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos 
textos. 

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas. 

4. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, 
consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el 
interés y las emociones; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar 
la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis 
y suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; reformular y resumir. 

lenguas empleadas, e intentando participar en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento 

en su entorno próximo, apoyándose en diversos recursos y soportes analógicos y digitales. 

ING.3.4.2.Aplicar estrategias de manera autónoma que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan 

para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, 

las características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las 

necesidades de cada Momento. 
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Competencia específica: ING.3.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas. 

Criterios de evaluación: 

ING.3.5.1.Comparar y argumentar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de repertorios 

lingüísticos personales de complejidad media, reflexionando con autonomía progresiva sobre su funcionamiento. 

ING.3.5.2.Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de 

aprender la lengua extranjera, en situaciones reales con apoyo de otros participantes y de herramientas analógicas 

y digitales adaptadas a un nivel intermedio de complejidad para la comprensión, producción ycoproducción oral y 

Escrita. 

ING.3.5.3.Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y 

escrita, seleccionando de forma progresivamente autónoma las estrategias más eficaces para superar esas 

dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, 

autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL o e-PEL) o en 

un diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y 

compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje Colaborativo. 
 

Competencia específica: ING.3.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia. 

Criterios de evaluación: 

ING.3.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales comunes,construyendo 

vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo 

en contextos comunicativos cotidianos, considerando vías de solución a aquellos factores socioculturales que 

dificulten la comunicación y la Convivencia. 

ING.3.6.2.Valorar críticamente expresiones interculturales en relación con los derechos humanos y adecuarse a 

la diversidad lingüística, cultural y artística propia y de países donde se habla la lengua extranjera, fomentando 

progresivamente la curiosidad y el interés por el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía 

comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos y ecosociales. 

ING.3.6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, contrastando la 

realidad lingüística, cultural y artística propia con la de los países donde se habla la lengua extranjera y 

respetando la diversidad cultural y los principios de justicia, equidad e Igualdad. 
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5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, 
escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto 
(participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función 
textual y la estructura. 

6. Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la 
afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas habituales. 

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos, ocio y tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la 
información y la comunicación, sistema escolar y formación. 

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales 

asociadas a dichos patrones. 

9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos. 

10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y 

contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc. 

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta, 
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados. 
 

B. Plurilingüismo. 

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 

las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 

2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas, léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal. 

3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y 
digitales, individuales y cooperativas. 

4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje (Metalenguaje). 

5. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 
 

C. Interculturalidad. 

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
de participación social y de enriquecimiento personal. 

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes 
de la lengua extranjera. 

3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso 

común relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales. 

4. Convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, 

costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera. 

5. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos. 

6. Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos 

de género u origen. 
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13. Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave: 
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ING.3.1     X         X X    X   X         X X X  

ING.3.2      X    X   X       X  X         X X X  

ING.3.3   X              X     X       X   X X  

ING.3.4                 X X    X     X  X   X X X 

ING.3.5      X                X     X    X  X  

ING.3.6   X              X X         X  X     X 

 
 

 

Leyenda competencias clave 

Código Descripción 

CC Competencia ciudadana. 

CD Competencia digital. 

CE Competencia emprendedora. 

CCL Competencia en comunicación lingüística. 

CCEC Competencia en conciencia y expresión culturales. 

STEM Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

CPSAA Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

CP Competencia plurilingüe. 

 

 

14. RÚBRICAS 
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Concreción curricular 
Descripción Descripción 
ING.3.1.1.Extraer y analizar el 
sentido global y las ideas 
principales, e iniciarse en 
la selección de 
información clave de 
información clave de 
textos orales, escritos y 
multimodales sobre 
temas cotidianos, de 
relevancia personal y de 
interés público próximos a su experiencia vital y 
cultural expresados de 
forma clara y en la lengua 
estándar a través de 
diversos soportes 
analógicos y digitales. 

ING.3.A.2.<p>Estrategias b&aacute;sicas para planificar, 
ejecutar, controlar y reparar la producci&oacute;n, 
coproducci&oacute;n, y comprensi&oacute;n de textos 
orales, escritos y multimodales, as&iacute; como aplicar 
t&eacute;cnicas para extraer e interpretar las ideas 
principales y secundarias de estos textos.</p> 

ING.3.1.1.Extraer y analizar el 
sentido global y las ideas 
principales, e iniciarse en 
la selección de 
información clave de 
información clave de 
textos orales, escritos y 
multimodales sobre 
temas cotidianos, de 
relevancia personal y de 
interés público próximos a su experiencia vital y 
cultural expresados de 
forma clara y en la lengua 
estándar a través de 
diversos soportes 
analógicos y digitales. 

ING.3.A.5.<p>Modelos contextuales y g&eacute;neros 
discursivos de uso com&uacute;n en la 
comprensi&oacute;n, producci&oacute;n y 
coproducci&oacute;n de textos orales, escritos y 
multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: 
caracter&iacute;sticas y reconocimiento del contexto 
(participantes y situaci&oacute;n), expectativas 
generadas por el contexto; organizaci&oacute;n y 
estructuraci&oacute;n seg&uacute;n el g&eacute;nero, la 
funci&oacute;n textual y la estructura.</p> 

ING.3.1.1.Extraer y analizar el 
sentido global y las ideas 
principales, e iniciarse en 
la selección de 
información clave de 
información clave de 
textos orales, escritos y 
multimodales sobre 
temas cotidianos, de 
relevancia personal y de 
interés público próximos a su experiencia vital y 
cultural expresados de 
forma clara y en la lengua 
estándar a través de 
diversos soportes 
analógicos y digitales. 

ING.3.A.7.<p>L&eacute;xico de uso com&uacute;n y de 
inter&eacute;s para el alumnado relativo a 
identificaci&oacute;n personal, relaciones 
interpersonales, lugares y entornos, ocio y tiempo libre, 
salud y actividad f&iacute;sica, vida cotidiana, vivienda y 
hogar, clima y entorno natural, tecnolog&iacute;as de la 
informaci&oacute;n y la comunicaci&oacute;n, sistema 
escolar y formaci&oacute;n.</p> 

ING.3.1.2.Interpretar y valorar 
el contenido y los rasgos 
discursivos de textos, 
orales, escritos y 
multimodales, propios de 
los ámbitos de las 
relaciones 
interpersonales, de los 
medios de comunicación 
social y del aprendizaje, 
así como de textos 
literarios adecuados al 
nivel de madurez del alumnado. 

ING.3.A.5.<p>Modelos contextuales y g&eacute;neros 
discursivos de uso com&uacute;n en la 
comprensi&oacute;n, producci&oacute;n y 
coproducci&oacute;n de textos orales, escritos y 
multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: 
caracter&iacute;sticas y reconocimiento del contexto 
(participantes y situaci&oacute;n), expectativas 
generadas por el contexto; organizaci&oacute;n y 
estructuraci&oacute;n seg&uacute;n el g&eacute;nero, la 
funci&oacute;n textual y la estructura.</p> 

ING.3.1.2.Interpretar y valorar 
el contenido y los rasgos 
discursivos de textos, 
orales, escritos y 
multimodales, propios de 
los ámbitos de las 
relaciones 
interpersonales, de los 
medios de comunicación 
social y del aprendizaje, 
así como de textos 
literarios adecuados al 
nivel de madurez del alumnado. 

ING.3.A.7.<p>L&eacute;xico de uso com&uacute;n y de 
inter&eacute;s para el alumnado relativo a 
identificaci&oacute;n personal, relaciones 
interpersonales, lugares y entornos, ocio y tiempo libre, 
salud y actividad f&iacute;sica, vida cotidiana, vivienda y 
hogar, clima y entorno natural, tecnolog&iacute;as de la 
informaci&oacute;n y la comunicaci&oacute;n, sistema 
escolar y formaci&oacute;n.</p> 

 



ING.3.1.3.Seleccionar, organizar ING.3.A.12.<p>Identificaci&oacute;n de la 
y aplicar, de manera autor&iacute;a y veracidad de las fuentes consultadas y 
gradualmente autónoma, los contenidos utilizados.</p> 
las estrategias y 

 

conocimientos más  

adecuados en cada  

situación comunicativa  

concreta para  

comprender el sentido  

general, la información  

esencial y los detalles  

más relevantes de los  

textos orales y escritos;  

inferir significados  

basándose en el ámbito  

contextual e interpretar  

elementos no verbales; y  

seleccionar y validar  

información veraz  

mediante la búsqueda en  

fuentes fiables.  

ING.3.1.3.Seleccionar, organizar ING.3.A.2.<p>Estrategias b&aacute;sicas para planificar, 
y aplicar, de manera ejecutar, controlar y reparar la producci&oacute;n, 
gradualmente autónoma, coproducci&oacute;n, y comprensi&oacute;n de textos 
las estrategias y orales, escritos y multimodales, as&iacute; como aplicar 
conocimientos más t&eacute;cnicas para extraer e interpretar las ideas 
adecuados en cada principales y secundarias de estos textos.</p> 
situación comunicativa 

 

concreta para  

comprender el sentido  

general, la información  

esencial y los detalles  

más relevantes de los  

textos orales y escritos;  

inferir significados  

basándose en el ámbito  

contextual e interpretar  

elementos no verbales; y  

seleccionar y validar  

información veraz  

mediante la búsqueda en  

fuentes fiables.  
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3º de E.S.O. 

CONCRECIÓN ANUAL 

1. Evaluación inicial 

2. Principios pedagógicos 

3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje 

4. Materiales y recursos 

5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas 

6. Actividades complementarias y extraescolares. 

7. Atención a la diversidad y las diferencias individuales. 

8. Situaciones de aprendizaje. 

9. Descriptores operativos 

10. Competencias específicas 

11. Criterios de evaluación 

12. Saberes Básicos 

     13. Relaciones curriculares. 

     14. Rúbricas. 
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
ÁMBITO LINGÜÍSTICO Y SOCIAL 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 
2023/2024 

 

ASPECTOS GENERALES 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro): 

El IES Victoria Kent abrió sus puertas en el curso 1992/93 como una extensión de otro centro de Marbella: el IES 

Sierra Blanca. Se encuentra dentro del casco urbano de Marbella en una zona poblada que cuenta con todo tipo de 

servicios muy próximos al instituto. Está situado en el extremo oriental de la ciudad, lindando por el este con un 

polígono industrial y con el barrio de las Albarizas, considerada como la zona más marginada de Marbella, por el 

oeste se extiende un barrio de clase trabajadora en el sector servicios, pequeños empresarios o asalariados de 

temporada en trabajos relacionados con el turismo. El barrio ha crecido considerablemente en los últimos años con 

la construcción de nuevas viviendas, lo cual ha hecho crecer el número de familias que solicitan plaza en el centro. 

Desde su nacimiento, y por la zona en la que estaba, se asoció con alumnado problemático, siendo hoy en día un 

centro con los mismos problemas que cualquier otro en cuanto a disciplina o integración y con parecidos resultados 

académicos en las pruebas de evaluación externa que los demás de la ciudad. Esto se ha logrado a lo largo de los 

años gracias al esfuerzo del profesorado y de los diferentes equipos directivos, adoptando medidas especiales de 

atención a la diversidad y ofreciendo unas enseñanzas de Formación Profesional muy demandadas, lo que ha 

conseguido que el IES Victoria Kent tenga un buen nombre en Marbella. 

 
PROFESORADO Y ALUMNADO 

El Centro cuenta actualmente con unos 105 profesores/as y unos 1300 alumnos y se ofertan enseñanzas de 

Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato con las ramas Ciencias y Humanidades y Ciencias Sociales y Ciclos 

formativos de Grado Medio (Cuidados Auxiliares de Enfermería) y de Grado Superior (Dietética , Imagen para el 

Diagnóstico, y Farmacia). 

A esta oferta se añade una de C.F.G.M. de C.A.E. para adultos , C.F.G.S. de Imagen para el diagnóstico y Ciclo de 

Grado Medio en Sistemas Microinformáticos y redes. Podemos destacar su buena competencia digital tal como 

señalan los datos de la última encuesta realizada en ese sentido dentro de nuestro TDE. Un hándicap con el que se 

cuenta es la continua movilidad del profesorado. Tan solo 38 profesores/as tienen destino definitivo en el centro, lo 

que corresponde a poco más del 36% del total. El centro cuenta con una AMPA muy activa y colaborativa con la 

vida del centro, aunque lamentablemente cuenta con un número muy bajo de socios para la gran cantidad de alumnado 

que posee el IES (a finales del curso 2019/20 contaba con 102 socios para un total de casi 2000 tutores contemplados 

en Séneca) lo que pone de manifiesto la falta de implicación de muchos padres/madres/tutores legales en la 

vida del mismo. 

En cuanto al alumnado, debemos diferenciar en primer lugar la distinta procedencia del mismo según el nivel educativo 

que cursan: El alumnado de Enseñanza Secundaria Obligatoria y Bachillerato pertenece a un entorno sociocultural y 

económico de la zona, que es de nivel medio, con residencia en zonas cercanas al centro, lo que significa que 

pertenece a diferentes enclaves sociales y situaciones socioeconómicas diversas. La proximidad a una zona 

socialmente desfavorecida, conocida como Las Albarizas, implica que un porcentaje de nuestros alumnos/as formen 

parte de familias de un nivel económico y cultural bajo y, en algunas ocasiones desestructuradas. Asimismo, tenemos 

alumnos inmigrantes provenientes de otros países y culturas que necesitan ser atendidos e integrados tanto social 

como académicamente. De ahí que se cuente con el programa ATAL y PALI de atención lingüística para este colectivo. 

El centro engloba a alumnos de 26 nacionalidades diferentes. 

La procedencia de la mayor parte del alumnado de Formación Profesional es de distintos municipios de la Costa del 

Sol, y en algunos casos alumnado de otras provincias. El Centro cuenta con la infraestructura y los recursos 

educativos necesarios para la puesta en práctica de las distintas especialidades formativas que imparte. Todas las 

aulas están dotadas con ordenador para el docente, conexión a internet y proyector o pizarra digital. Además, dispone 

de aulas específicas (talleres, laboratorios) tanto para la ESO como para Bachillerato. No obstante, debido al 

progresivo aumento del alumnado en el centro en los últimos cursos, y a pesar de varias obras en las que hemos 

ganado algunos espacios, hemos llegado a un momento en el que el centro no dispone de suficientes aulas para todo 

el alumnado que acoge. Aunque en el presente curso debido a la pandemia COVID cada grupo cuenta con su aula 

de referencia, lamentablemente en el futuro existirán grupos itinerantes por no disponer de aula de referencia tal 

como ha venido sucediendo en los últimos años, es decir, van ocupando las aulas que van quedando libres cuando 

algún grupo va a las aulas específicas como Tecnología, Educación Física o Dibujo. La Formación Profesional dispone 

de sus propias aulas situadas en la tercera planta, están equipadas con material específico y adaptadas a las 

enseñanzas que se imparten como un simulador de Rayos, donado por el Hospital Costa del Sol. 

Para que los alumnos/as del CCFGS, Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear pueda realizar las prácticas y 
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recibir una formación más completa. Nos han notificado desde Delegación la ampliación del centro en los próximos 

años con la creación de un nuevo bloque anexo, debido a la previsión de aumento en el número de alumnos. 

El alumnado en general, no viene con demasiada motivación hacia el estudio, quizás por su condición de fase 

obligatoria, aunque más de la mitad de ellos proseguirán sus estudios en la fase post-obligatoria. Su actitud ante el 

estudio suele ser pasiva, basando generalmente sus técnicas de estudio en la memorización y el trabajo sobre 

libros de texto. Gran parte del alumnado tiene escasa capacidad de elaborar por sí misma sus propios materiales de 

estudio y trabajo. Sus procedimientos, son en general inadecuados. Por parte del profesorado y en particular de los 

tutores de ESO se viene realizando una meritoria labor en la mejora de sus procedimientos de aprendizaje, llevan a 

cabo actividades de lectura, exposiciones orales, técnicas de subrayado, resúmenes esquematización de contenidos 

y otras técnicas contempladas en nuestro Proyecto Lingüístico de Centro y actividades TIC enmarcadas en nuestro 

Proyecto Tecnológico de Centro, posteriormente PRODIG (Proyecto de Digitalización de Centros) y actualmente TDE 

(Transformación Digital Educativa). Entiendo que esta práctica debe ser mantenida e intensificada, con una 

implicación progresiva del profesorado y la necesaria coordinación y puesta a disposición de materiales de todo tipo 

por parte del Departamento de Orientación y de los coordinadores de los proyectos mencionados. Debido a la 

situación COVID se ha implementado de manera notable el uso de herramientas TIC tales como Google Classroom 

y la Moodle del centro; herramientas cuyo uso se mantendrá en el futuro. 

2. Marco legal: 

De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el 

que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los 

centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes 

desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de su 

alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así su 

oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 

los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones pedagógicas, 

programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o ampliación del calendario 

escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que establezca al respecto la Consejería 

competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita la normativa aplicable, incluida la 

laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se impongan aportaciones a las familias ni 

exigencias a la Administración educativa. ». 

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla 

el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas 

educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica concretarán 

las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y a 

las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado y en el marco 

establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado 

integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según 

lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 

los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo establecido 

en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de evaluación, 

de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así como el 

establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición de las 

competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023, de 9 de 

mayo.». 

Justificación Legal: 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 

Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 

Secundaria. 
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- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención 

a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 

educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado. 

 
3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el 

Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica 

estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado 

que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga 

lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que 

esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte». 

 
La organización del Departamento de coordinación didáctica se refleja de la siguiente forma: 

 
José Luis Otero Borrajo: 2º ESO A, 1º BACHILLERATO A, 1º BACHILLERATO B, 2º BACHILLERATO A, 2º 

BACHILLERATO B. 

Eva María Galván Bernal: Jefatura de Departamento. 4º ESO A, 4º ESO D, 4º ESO F, Atención educativa 4º ESO C-

D 

María Dolores Iglesias Criado: Jefatura de Estudios. Inglés en 1º ESO D, 2º ESO B. 

Daniel López Mármol: Plan de Igualdad. 4º ESO Ámbito Sociolingüístico, 4º ESO B, 4º ESO E. 

Miguel Ángel Gandullo López: 1º ESO A, 1º ESO E, 3º ESO B, 3º ESO C (tutoría). 

María Victoria Hernández Saco: 1º ESO C, 3º ESO A, 3º ESO D, 4º ESO C (tutoría). 

Ingrid Ulvesjö Rodríguez: 2º ESO C, 2º ESO F, 1º BACHILLERATO C (tutoría), 1º BACHILLERATO D, 2º 

BACHILLERATO C. 

Rosa María Molina Rodríguez: 2º ESO D, 2º ESO E, 3º ESO E, 1º BACHILLERATO E (tutoría). 

Fátima Rodríguez Ortiz: ALEMÁN en 1º ESO C-D-E, 1º BACHILLERATO A-B-C-D-E; INGLÉS en 1º ESO B 

(tutoría), 3º ESO B-C Ámbito sociolingüístico. 

 
Este curso, además, disponemos de 1 hora de asignatura de libre configuración: Atención Socioeducativa. 

4. Objetivos de la etapa: 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria 

Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas, 

practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo 

afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de 

la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria 

para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los 

estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás, 

así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente 

los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 

nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su 

funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como 

conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la 

experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 

personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 

complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 
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i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas, 

apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores como 

el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias, afianzar 

los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 

desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar 

críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los 

seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y mejora, reconociendo 

la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos 

medios de expresión y representación. 

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de nuestra 

cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

 

5. Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto 

en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones 

didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación 

lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no 

inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. Asimismo, 

deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la 

oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o 

alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo 

curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el 

funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el 

agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello 

con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental 

como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación 

inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán 

dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán 

diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos 

y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las estrategias 

de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan convivir en 

la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades 

de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la 

música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la 

construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de 

la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia 

basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y 

hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las 

competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el 

alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el 

emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
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j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y 

de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación, mejorando 

habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y 

destrezas de razonamiento matemático. 

 

6. Evaluación y calificación del alumnado: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del 

proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva 

según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza 

como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias 

curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.» 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado 

llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de 

aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de 

cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos 

tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas 

de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características 

específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la 

autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea 

determinada.». 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado 

evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.» 
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CONCRECIÓN ANUAL 

Ámbito Lingüístico y Social - 3º de E.S.O. 
 

1. Evaluación inicial: 

La evaluación inicial será la fuente fundamental que nos permita tomar las decisiones pertinentes para articular la 

atención a la diversidad en el aula. 

Durante las primeras semanas del curso, llevaremos a cabo una evaluación inicial que nos permita hacernos una idea 

cabal de los conocimientos previos o las potenciales carencias del alumnado. Esta evaluación inicial se organizará 

en los seis tipos de saberes básicos que están articulando esta programación: A.Las lenguas y sus hablantes, 

interculturalidad ; B. Comunicación; C Patrimonio cultural y literario; D. Reflexión sobre la lengua; E: Retos del mundo 

actual.; F: Sociedades y territorio. A partir de la información obtenida podremos tomar decisiones que afectarán sobre 

todos a dos elementos curriculares: la metodología (en concretos las actividades y los materiales) y la evaluación. 

 

2. Principios Pedagógicos: 

Se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias establecidas en el Perfil de 

salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta expresión oral y escrita y el uso 

de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en la práctica docente 

de todas las materias. 

Se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución 

colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. 

La comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el 

emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en 

valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las materias. 

 

3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje: 

La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del 

alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la utilización de enfoques 

orientados desde una perspectiva de género, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al 

entorno inmediato. 

La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará orientada al desarrollo de 

competencias específicas, a través de situaciones educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones 

con las prácticas sociales y culturales de la comunidad. 

 

4. Materiales y recursos: 

Libro de texto: Ámbito lingüístico y social I. Editorial EDITEX y New pulse 2. editorial Macmillan. 

Material audiovisual, fichas y recursos en Macmillan everywhere. 

Ordenador. 

Pizarra digital. 

 
5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 

Para la evaluación del aprendizaje, se utilizarán diferentes instrumentos: pruebas, exposiciones orales, 

presentaciones, etc. 

En cuanto a los criterios de calificación, en la misma Instrucción conjunta 1/2022 se indica que estarán basados en 

la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias específicas. 

 
6. Actividades complementarias y extraescolares: 

Se realizarán actividades complementarias en torno a las efemérides y todas aquellas que ayuden a consolidar el 

proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado. El listado de actividades se distribuye de la siguiente manera: 

Según la relación de actividades propuesta al Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares 

(DACE), se prevén que se lleven a cabo las siguientes: 

 
PRIMER TRIMESTRE 

- International Cuisine 

- Christmas Cards Contest 

- Visionado de películas en VO en el Instituto 

- Visita guiada en inglés al Cementerio Inglés de Málaga 

C
ó

d
.C

e
n

tr
o

: 
2

9
7

0
0

7
5

8
 

R
e

f.
D

o
c.

: 
In

fP
ro

D
id

L
o

m
L

o
e

_
2

0
2

3
 

F
e

c
h
a
 G

e
n
e
ra

c
ió

n
: 
2
3
/1

0
/2

0
2
3
 1

7
:4

1
:4

4
 



Consejería de Desarrollo Educativo y F.P. 

I.E.S. Victoria Kent 

Pág.: 7 de 20 

 

 

 

 

SEGUNDO TRIMESTRE 

- Saint Valentine's Day 

- Cinema: Película en VO 

- Visionado de películas en VO en el Instituto 

 
TERCER TRIMESTRE 

- Guías turísticos en Marbella o Málaga. 

- Visita a la Alhambra (Granada) con ruta en inglés. 

- Visionado de películas en VO en el Instituto. 

- Intercambio con nuestro instituto hermano inglés Sandbach and Sixth Form College. 

- Visita al Jardín Botánico de Málaga. 

- Visita al periódico Sur en inglés 

- Visita a Selwo aventura con teleférico 

 

7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 

7.1. Medidas generales: 
 

- Agrupamientos flexibles. 

- Aprendizaje por proyectos. 

- Tutoría entre iguales. 

7.2. Medidas especiales: 

- Adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al alumnado con necesidades 

educativas especiales. 

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 

- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u 

objeto de medidas judiciales. 

- Medidas de flexibilización temporal. 

- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo 

educativo. 

 
8. Situaciones de aprendizaje: 

- Animales en peligro de extinción. Segundo trimestre. 6 sesiones. 

- El pequeño periódico del VK. Primer trimestre 6 sesiones. 

- Un día en Gibraltar. Tercer trimestre 6 sesiones. 

 
9. Descriptores operativos: 

 
Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

Descriptores operativos: 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y 

selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y 

reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, 

confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante 

la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia 

de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de 
la ciencia. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para 

generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando 

la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la 

incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. 
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STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos 

y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, 

tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo 

el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos 
conocimientos. 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y 

preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos 

para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo 

responsable. 
 

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística. 

Descriptores operativos: 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los 

diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa 

tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos 

personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los 

ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e 

informada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes 

fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de 

manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de 

vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus 

gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y 

moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su 

interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los 

conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos 

de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de 
comunicación. 

 

Competencia clave: Competencia digital. 

Descriptores operativos: 

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando 

los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la 

propiedad intelectual. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos 

digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, 

seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje 
permanente. 

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante 

herramientas o plataformas virtuales,   y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en 

la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, 

los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer 

un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver 

problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las 

tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. 
 

Competencia clave: Competencia ciudadana. 

Descriptores operativos: 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los 

hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, 

equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. 
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CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la 

Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la 

toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso 

con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los valores 

propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, 

argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones 

locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente 

responsable. 
 

Competencia clave: Competencia emprendedora. 

Descriptores operativos: 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, 

valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y 

sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, 

y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y 

financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en 

equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que 

genere valor. 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, 

utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, 

para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la 
experiencia como una oportunidad para aprender. 

 

Competencia clave: Competencia plurilingüe. 

Descriptores operativos: 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus 

necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes 

situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse 

y ampliar su repertorio lingüístico individual. 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su 

desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. 
 

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

Descriptores operativos: 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda 

de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios 

objetivos. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida 

saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para 

abordarlas. 

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a 

su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de 

manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, 

sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para 

aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento. 
 

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales. 

Descriptores operativos: 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación 

y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las 
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manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así 

como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, 

integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la 

sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, 

visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma 

individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de 

emprendimiento. 

10. Competencias específicas: 
 

Denominación 

ALS.3.1.Describir y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística del mundo a partir del reconocimiento y 

puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos, como las lenguas maternas del alumnado y 

la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como de la lengua extranjera, analizando el origen y desarrollo 

sociohistórico de las mismas y valorando variedades dialectales como el andaluz, para favorecer la reflexión 

lingüística, valorar la diversidad y actuar de forma empática, respetuosa y solidaria en situaciones interculturales 

favoreciendo la convivencia. 

ALS.3.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales en lengua materna y lengua extranjera, expresados 

de forma clara, identificando el punto de vista y la intención del emisor, buscando fuentes fiables para responder a 

necesidades comunicativas concretas, construir conocimiento y formarse opinión. 

ALS.3.3.Producir textos orales y multimodales, en lengua materna y lengua extranjera, con creciente autonomía, 

fluidez y corrección, respondiendo a los propósitos comunicativos y siendo respetuosos con las normas de cortesía, 

tanto para construir conocimiento como para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos 

sociales. 

ALS.3.4.Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico, textos escritos sobre temas relevantes del presente 

y del pasado, en lengua castellana y en lengua extranjera, reconociendo el sentido global y las ideas principales y 

secundarias, identificando la intención del emisor y haciendo uso de las estrategias adecuadas de comprensión 

para construir conocimiento, formarse opinión y dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos. 

ALS.3.5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos en lengua 

castellana y textos de extensión media, sencillos y con una organización clara en lengua extranjera usando 

estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación para construir conocimiento y dar 

respuesta a demandas y propósitos comunicativos concretos y para desarrollar un pensamiento crítico que 

contribuya a la construcción de la propia identidad y a promover la participación ciudadana y la cohesión social. 

ALS.3.6.Buscar, seleccionar, contrastar y organizar información procedente de diferentes fuentes de manera 

progresivamente autónoma, sobre temas del presente y del pasado, geográficos, históricos, literarios, sociales y 

culturales que resulten relevantes en la actualidad; usando críticamente las fuentes y evaluando su fiabilidad para 

transformar la información en conocimiento y para desarrollar un pensamiento crítico que contribuya a la 
construcción de la propia identidad y de la cohesión social. 

ALS.3.7.Conocer, valorar y saber interpretar el patrimonio cultural, nacional y universal, que conforman la realidad 

multicultural en la que vivimos, para establecer vínculos entre las semejanzas y diferencias de lenguas, 

manifestaciones artísticas y culturas, configurando un itinerario lector para construir la propia identidad lectora, 

con el fin de actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales para fomentar la convivencia y 

la cooperación. 

ALS.3.8.Utilizar el conocimiento sobre las lenguas, reflexionar sobre su funcionamiento, con la terminología 

adecuada, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas, de forma oral y escrita, en lengua 

castellana y en lengua extranjera. 

ALS.3.9.Analizar la construcción de los sistemas democráticos y los principios constitucionales, para ponerlos en 

práctica en situaciones cotidianas de convivencia   junto con estrategias de resolución de conflictos, de igualdad de 

derechos y de un uso no discriminatorio de las lenguas. 

ALS.3.10.Identificar y analizar de forma crítica los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos, 

incluyendo los ciclos demográficos, así como su evolución, para promover alternativas saludables, sostenibles, 

enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el compromiso con la sociedad y el entorno. 
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11. Criterios de evaluación: 

 

Competencia específica: ALS.3.1.Describir y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística del 
mundo a partir del reconocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos, 
como las lenguas maternas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como de la 
lengua extranjera, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de las mismas y valorando variedades 
dialectales como el andaluz, para favorecer la reflexión lingüística, valorar la diversidad y actuar de forma 
empática, respetuosa y solidaria en situaciones interculturales favoreciendo la convivencia. 

Criterios de evaluación: 

ALS.3.1.1.Reconocer las lenguas de España y alguna de las variedades dialectales, especialmente la modalidad 

lingüística andaluza, contrastando sus diferencias y actuando de forma empática y respetuosa hacia los hablantes 

de cualquier lengua extranjera, en situaciones interculturales, tendiendo vínculos interculturales, eliminando los 

prejuicios y fomentando la convivencia. 

ALS.3.1.2.Utilizar la lengua propia y la extranjera para desarrollar una actitud de respeto, aceptando la diversidad 

lingüística como fuente de cultura y enriquecimiento personal, aplicando, a través de su uso, estrategias para 

comprender la diversidad lingüística como instrumento de intercambio cultural, respetando los principios de justicia, 

equidad e igualdad. 
 

Competencia específica: ALS.3.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales en lengua 
materna y lengua extranjera, expresados de forma clara, identificando el punto de vista y la intención del 
emisor, buscando fuentes fiables para responder a necesidades comunicativas concretas, construir 
conocimiento y formarse opinión. 

Criterios de evaluación: 

ALS.3.2.1.Comprender el sentido global del texto en función de las necesidades comunicativas y la intención del 

emisor en textos orales, escritos y multimodales sobre temas frecuentes y de la vida cotidiana, en lengua castellana 

y en lengua extranjera, así como en soportes analógicos y digitales, interpretando elementos no verbales y 

avanzando progresivamente hacia destrezas de comprensión e interpretación más complejas en lengua castellana. 

ALS.3.2.2.Interpretar y valorar el contenido de los textos orales, escritos y multimodales de manera 

progresivamente autónoma tanto en lengua castellana como en lengua extranjera, relacionándolos con temas de 

relevancia social, relaciones interpersonales y de los medios de comunicación, valorando en lengua castellana la 

idoneidad del canal y los procedimientos para evitar la manipulación y la desinformación. 
 

Competencia específica: ALS.3.3.Producir textos orales y multimodales, en lengua materna y lengua 
extranjera, con creciente autonomía, fluidez y corrección, respondiendo a los propósitos comunicativos y 
siendo respetuosos con las normas de cortesía, tanto para construir conocimiento como para intervenir 
de manera activa e informada en diferentes contextos sociales. 
Criterios de evaluación: 

ALS.3.3.1.Realizar narraciones y exposiciones sencillas en lengua castellana, así como pequeños textos orales, 

escritos y multimodales en lengua extranjera, atendiendo a los diversos géneros discursivos, con coherencia y 

corrección, usando elementos verbales y no verbales y diferentes soportes, atendiendo a la situación comunicativa 

. 

ALS.3.3.2.Planificar y participar de manera activa en interacciones orales sencillas tanto en lengua castellana como 

en lengua extranjera, de forma individual y grupal, atendiendo a la escucha activa y a la cooperación 

conversacional, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo o el lenguaje no verbal, aumentando 

progresivamente la dificultad y desarrollando destrezas que permitan hacer comparaciones, resúmenes y finalizar 

la comunicación de forma correcta.. 
 

Competencia específica: ALS.3.4.Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico, textos escritos 
sobre temas relevantes del presente y del pasado, en lengua castellana y en lengua extranjera, 
reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor 
y haciendo uso de las estrategias adecuadas de comprensión para construir conocimiento, formarse 
opinión y dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos. 
Criterios de evaluación: 

ALS.3.4.1.Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención del emisor de 

textos escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos en lengua castellana, así como comprender 

progresivamente textos breves y sencillos en lengua extranjera sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia 

personal y próximos a su experiencia, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de 

los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar. 

ALS.3.4.2.Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos escritos y multimodales, 

sencillos en lengua castellana y en lengua extranjera evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, 

así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados y aplicar las estrategias 
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y conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la 

información esencial.. 
 

Competencia específica: ALS.3.5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, 
adecuados y correctos en lengua castellana y textos de extensión media, sencillos y con una organización 
clara en lengua extranjera usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la 
autorreparación para construir conocimiento y dar respuesta a demandas y propósitos comunicativos 
concretos y para desarrollar un pensamiento crítico que contribuya a la construcción de la propia 
identidad y a promover la participación ciudadana y la cohesión social. 

Criterios de evaluación: 

ALS.3.5.1.Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos en lengua castellana, atendiendo a la 

situación comunicativa y destinatario; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e 

instrumentos de consulta; y presentar un texto final progresivamente coherente, cohesionado y con el registro 

adecuado; así como en lengua extranjera, de manera cada vez más autónoma, organizar y redactar textos breves, 

sencillos y comprensibles adecuados a la situación comunicativa propuesta, sobre asuntos cotidianos y frecuentes 

de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia. 

ALS.3.5.2.Organizar e incorporar procedimientos básicos para planificar, producir y revisar textos escritos en 

lengua castellana, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección 

ortográfica y gramatical de manera que sean comprensibles, coherentes y adecuados a las intenciones 

comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando con ayuda los recursos físicos o 

digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento e incorporando y utilizando 

adecuadamente términos, conceptos y acontecimientos relacionados con geografía, la historia y otras disciplinas 

de las ciencias sociales . 
 

Competencia específica: ALS.3.6.Buscar, seleccionar, contrastar y organizar información procedente de 
diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, sobre temas del presente y del pasado, 
geográficos, históricos, literarios, sociales y culturales que resulten relevantes en la actualidad; usando 
críticamente las fuentes y evaluando su fiabilidad para transformar la información en conocimiento y para 
desarrollar un pensamiento crítico que contribuya a la construcción de la propia identidad y de la 
cohesión social. 

Criterios de evaluación: 

ALS.3.6.1.Buscar y seleccionar información mediante la consulta de diferentes fuentes, desarrollando 

progresivamente estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de información relativas a procesos y 

acontecimientos relevantes del presente y del pasado; así como identificar, valorar y mostrar interés por los 

principales problemas que afectan a la sociedad, adoptando una posición crítica hacia los mismos. 

ALS.3.6.2.Organizar progresivamente la información de diferentes fuentes relativas a procesos y acontecimientos 

relevantes del presente y del pasado y reelaborarla en diferentes tipos de textos integrando y presentando 

contenidos propios en forma de esquemas, tablas informativas y otros tipos de formatos mediante el desarrollo 

de estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de información y elaborando trabajos de investigación de 

manera dirigida en diferentes soportes sobre diversos temas de interés académico, personal o social a partir de 
la información seleccionada . 

 

Competencia específica: ALS.3.7.Conocer, valorar y saber interpretar el patrimonio cultural, nacional y 
universal, que conforman la realidad multicultural en la que vivimos, para establecer vínculos entre las 
semejanzas y diferencias de lenguas, manifestaciones artísticas y culturas, configurando un itinerario 
lector para construir la propia identidad lectora, con el fin de actuar de forma empática y respetuosa en 
situaciones interculturales para fomentar la convivencia y la cooperación. 
Criterios de evaluación: 

ALS.3.7.1.Conocer, valorar y saber interpretar obras de distintas manifestaciones artísticas, tanto nacionales como 

universales, configurando de forma progresiva un itinerario lector, para fomentar la empatía y el respeto en 

situaciones interculturales. . 

ALS.3.7.2.Reflexionar sobre las semejanzas y diferencias entre lenguas, manifestaciones artísticas y culturales, 

con el fin de mejorar situaciones comunicativas orales y escritas, y fomentar la convivencia y la cooperación. . 

ALS.3.7.3.Identificar e interpretar la conexión de España y Andalucía con los grandes procesos históricos, de las 

épocas Antigua, Medieval y Moderna. . 
 

Competencia específica: ALS.3.8.Utilizar el conocimiento sobre las lenguas, reflexionar sobre su 
funcionamiento, con la terminología adecuada, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas 
concretas, de forma oral y escrita, en lengua castellana y en lengua extranjera. 

Criterios de evaluación: 
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Competencia específica: ALS.3.10.Identificar y analizar de forma crítica los elementos del paisaje y su 
articulación en sistemas complejos, incluyendo los ciclos demográficos, así como su evolución, para 
promover alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el 
compromiso con la sociedad y el entorno. 
Criterios de evaluación: 

ALS.3.10.1. Identificar y analizar el entorno desde una perspectiva sistémica e integradora, a través del concepto 

de paisaje y sus elementos, y de la evolución de los ciclos demográficos. 

ALS.3.10.2. Conocer y promover actitudes de defensa, protección, conservación y mejora del entorno, 

fomentando alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas.. 

 

12. Sáberes básicos: 
 

A. Las lenguas y sus hablantes, interculturalidad y plurilingüismo. 

1. Las familias lingüísticas y las lenguas del mundo. Aproximación a la lengua de signos. Reflexión de la propia biografía 
lingüística. Reconocimiento de la lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal y fuente de enriquecimiento. 

Interés en la realización de intercambios comunicativos con hablantes de lengua extranjera. 

2. Reconocimiento de la diversidad lingüística de España. Diferencias entre plurilingüismo y diversidad dialectal; identificación 
de prejuicios y estereotipos lingüísticos y formas de evitarlos. El papel de la religión en la organización social y formación de 
identidades: formación de las grandes religiones. Patrones culturales básicos de la lengua extranjera, así como aspectos 
básicos relativos a la vida cotidiana y relaciones interpersonales. 

3. Comparación de los rasgos de las principales variedades dialectales del español, con especial referencia a la modalidad 
andaluza. La influencia islámica y su presencia enAndalucía. Las convenciones sociales básicas; el lenguaje no verbal, la 
cortesía lingüística y la valoración de las lenguas como fuente de cultura. 

4. Iniciación a la reflexión interlingüística. Estrategias básicas para apreciar la diversidad lingüística, así como la detección y 

actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivo de género u origen. 

5. La autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación 
y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas. 

6. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y contexto comunicativo en ambas lenguas. 

7. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 

propiedades, cantidad y cualidad, el espacio, el tiempo, la afirmación, negación, interrogación, y exclamación. 

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos. 
 

B. Comunicación. 

1. El contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad, carácter público o privado, 

1. El contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad, carácter público o privado, distancia social, 

intención comunicativa, canal y elementos no verbales. Su importancia en ambas lenguas. 
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ALS.3.8.1.Revisar los propios textos, orales y escritos, en lengua castellana y en lengua extranjera, reflexionando 

sobre su funcionamiento, con el fin de mejorar las situaciones comunicativas cotidianas.. 

ALS.3.8.2.Utilizar un metalenguaje específico, en lengua castellana y en lengua extranjera, para explicar la 

interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas en situaciones comunicativas cotidianas, 

consultando diccionarios, manuales y gramáticas. 

ALS.3.8.3.Identificar y registrar los progresos y dificultades de aprendizaje, a nivel oral y escrito, en lengua 

castellana y en lengua extranjera, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación como las propuestas 

en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PLE), en un soporte analógico o digital.. 

 
Competencia específica: ALS.3.9.Analizar la construcción de los sistemas democráticos y los principios 
constitucionales, para ponerlos en práctica en situaciones cotidianas de convivencia junto con 
estrategias de resolución de conflictos, de igualdad de derechos y de un uso no discriminatorio de las 
lenguas. 

Criterios de evaluación: 

ALS.3.9.1.Identificar e interpretar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida en común a lo largo 

de la historia, destacando las actitudes pacíficas y tolerantes que favorecen la convivencia democrática.. 

ALS.3.9.2.Conocer e iniciar la aplicación de estrategias comunicativas variadas que ayuden a facilitar la 

comprensión, explicación y producción de mensajes que respeten los derechos humanos, la igualdad y un uso no 

discriminatorio de las lenguas, en el ámbito educativo. 
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distancia social, intención comunicativa, canal y elementos no verbales. Su importancia en ambas 
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lenguas. 

2. Los géneros discursivos en ambas lenguas. Secuencias básicas (narración, descripción, diálogo 

1. Los géneros discursivos en ambas lenguas. Secuencias básicas (narración, descripción, diálogo y exposición). 
Propiedades textuales: cohesión, coherencia y adecuación. Léxico de uso común en lengua extranjera y de interés para el 
alumnado relativo a identificación personal y relaciones interpersonales, lugares cercanos, tiempo libre, vida cotidiana, salud 
y actividad física, vivienda y hogar, clima y tecnologías de la información y comunicación. 
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y exposición). Propiedades textuales: cohesión, coherencia y adecuación. Léxico de uso común en 
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lengua extranjera y de interés para el alumnado relativo a identificación personal y relaciones 
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interpersonales, lugares cercanos, tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y 
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hogar, clima y tecnologías de la información y comunicación. 

3. Procesos comunicativos. 

1. Interacción oral y escrita de carácter informal en ambas lenguas. Turno de palabra, cooperación conversacional, escucha 
activa y resolución dialogada de conflictos. 

2. Comprensión oral en ambas lenguas. Sentido global del texto y relación entre sus partes, retención de la información 

relevante. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

3. Producción oral formal en ambas lenguas. Planificación y búsqueda de información. Adecuación a la audiencia y a los 

tiempos de exposición. Elementos no verbales.Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. Identificación de la 
autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados. 

4. Comprensión lectora en ambas lenguas. Sentido global de textos y relación entre sus partes. La intención del emisor. 
Estrategias básicas del ámbito lingüístico y social:análisis de textos, interpretación de mapas, esquemas, síntesis y gráficos. 

5. Producción escrita en ambas lenguas. Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes soportes. Corrección 
gramatical y ortográfica. Propiedad léxica. Usos de la escritura para la organización del pensamiento: toma de notas, 
esquemas, mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc. 

6. Alfabetización informacional: búsqueda y selección de información y elaboración del conocimiento. Utilización de plataformas 
virtuales para la realización de proyectos escolares. Estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, 
libros de consulta, bibliotecas y recursos digitales e informáticos. Uso de herramientas analógicas y digitales 
básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal. Lectura crítica de la información. 

7. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos en las lenguas: Implicación del emisor: deixis 
y modalización. Adecuación del registro a la situación.Mecanismos de cohesión. Coherencia en las formas verbales. 
Corrección lingüística, ortográfica y gramatical. Uso de diccionarios, manuales y correctores ortográficos. Los signos básicos 
de puntuación. 

 

C. Patrimonio cultural y literario. 

1. Las raíces clásicas de la cultura occidental. Significado y función de las expresiones artísticas y culturales en las distintas 
civilizaciones. Diversidad y riqueza cultural. Respeto y conservación del patrimonio material e inmaterial. 

2. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad cultural y artística. Conservación y defensa del patrimonio 

histórico, artístico y cultural. El patrimonio andaluz. 

3. Lectura guiada de obras o fragmentos relevantes de la literatura juvenil contemporánea y del patrimonio literario andaluz, 
nacional y universal, inscritas en itinerarios temáticos o de género, que incluyan la presencia de autoras y autores. 

4. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras manifestaciones artísticas y culturales, como el 
Flamenco, y con las nuevas formas de ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. 

 

D. Reflexión sobre la lengua. 

1. Reconocimiento de la lengua como sistema y de sus unidades básicas según los diferentes niveles: el sonido y sistema de 
escritura, las palabras (forma y significado) y suorganización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las 
oraciones o conexiones entre los significados), a partir de la comparación entre la lengua castellana y la lengua extranjera. 

2. Aproximación a los cambios de significado de las palabras, sus relaciones semánticas y sus valores denotativos 

y connotativos. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. 

3. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. 

4. Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de gramática para obtener una terminología 
gramatical básica en lengua castellana y lenguaextranjera. 

 

E. Retos del mundo actual. 

1. Ubicación espacial: representación del espacio, orientación y escalas. Utilización de recursos digitales e interpretación y 

elaboración de mapas, esquemas, imágenes yrepresentaciones gráficas. Tecnologías de la Información Geográfica (TIG). 

2. Emergencia climática: impacto y soluciones. Biodiversidad. Dinámicas y amenazas de los ecosistemas planetarios. 
Características generales del medio físico andaluz,español, europeo y mundial. La influencia humana en la alteración de los 

ecosistemas en el pasado y la actualidad. Conservación y mejora del entorno local y global. 

3. Tecnologías de la información. Manejo y utilización de dispositivos, aplicaciones informáticas y plataformas digitales. 
Búsqueda, tratamiento de la información y elaboración de conocimiento. Uso seguro de las redes de comunicación. 

4. Objetivos de Desarrollo Sostenible. La visión de los dilemas del mundo actual, punto de partida para el pensamiento crítico y 
el desarrollo de juicios propios. 

 

F. Sociedades y territorios. 

1. Análisis multidisciplinar del origen del ser humano y del nacimiento de la sociedad. Grandes migraciones humanas y el 

nacimiento de las primeras culturas. 
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2. Las fuentes históricas y arqueológicas como base para la construcción del conocimiento histórico. Objetos y artefactos como 
fuente para la historia. El significado de los archivos, bibliotecas y museos y del legado histórico y cultural como patrimonio 

colectivo. 

3. Condicionantes geográficos e interpretaciones históricas del surgimiento de las civilizaciones. Las grandes rutas comerciales 

y las estrategias por el control de los recursos. El Mediterráneo como espacio geopolítico y de comunicación. 

4. La organización política del ser humano y las formulaciones estatales en el mundo Antiguo, Medieval y Moderno: 
democracias, repúblicas, imperios y reinos. Evoluciónde la teoría del poder. 

5. Interpretación del territorio y del paisaje. La ciudad y el mundo rural a lo largo de la historia: polis, urbes, ciudades, villas y 

aldeas. La huella humana y la protección del patrimonio ambiental, histórico, artístico y cultural. 

6. España y Andalucía en el tiempo y su conexión con los grandes procesos de la historia de la humanidad. El legado histórico 

y el acervo cultural en la formación de las identidades colectivas. 
 

G. Compromiso cívico. 

1. Dignidad humana y derechos universales. Alteridad: respeto y aceptación «del otro». Comportamientos no discriminatorios y 

contrarios a cualquier actitud diferenciadora y segregadora. Igualdad de género. Manifestaciones y conductas no sexistas. 

2. Convivencia cívica y cultura democrática. Incorporación e implicación en la sociedad civil en procesos democráticos. 
Participación en proyectos comunitarios.Solidaridad, empatía y acciones de apoyo a colectivos en situaciones de pobreza, 
vulnerabilidad y exclusión social. Líneas de acción para un reparto justo. 

3. Identificación y gestión de las emociones y su repercusión en comportamientos individuales y colectivos. Ciclos vitales, uso 
del tiempo libre y hábitos de consumo:diferencias y cambios en las formas de vida en sociedades actuales y del pasado. 
Seguridad vial y movilidad sostenible. 

4. Ciudadanía europea. Ideas y actitudes en el proyecto de construcción de una identidad común. La seguridad y la 

cooperación internacional. 
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13. Relaciones curriculares 
 
 
     

Saberes básicos Competencias específicas Descriptores 

operativos 
Criterios de evaluación 

Saberes por 

criterio de 

evaluación 
A. Las lenguas y sus 

hablantes, interculturalidad 

y plurilingüismo.  
ALS.1.A.1. Las familias 

lingüísticas y las lenguas del 

mundo. Aproximación a la 

lengua de signos. Reflexión 

de la propia biografía 

lingüística. Reconocimiento de 

la lengua extranjera como 

medio de comunicación 

interpersonal y fuente de 

enriquecimiento. Interés en la 

realización de intercambios 

comunicativos con hablantes 

de lengua extranjera.  
ALS.1.A.2. Reconocimiento de 

la diversidad lingüística de 

España. Diferencias entre 

plurilingüismo y diversidad 

dialectal; identificación de 

prejuicios y estereotipos 

lingüísticos y formas de 

evitarlos. El papel de la 

religión en la organización 

social y formación de 

identidades: formación de las 

grandes religiones. Patrones 

culturales básicos de la 

lengua extranjera, así como 

aspectos básicos relativos a la 

vida cotidiana y relaciones 

interpersonales.  
ALS.1.A.3. Comparación de 

los rasgos de las principales 

variedades dialectales del 

español, con especial 

referencia a la modalidad 

andaluza. La influencia 

islámica y su presencia en 

Andalucía. Las convenciones 

sociales básicas; el lenguaje 

no verbal, la cortesía 

lingüística y la valoración de 

las lenguas como fuente de 

cultura.  
ALS.1.A.4. Iniciación a la 

reflexión interlingüística. 

Estrategias básicas para 

apreciar la diversidad 

lingüística, así como la 

detección y actuación ante 

usos discriminatorios del 

lenguaje verbal y no verbal 

por motivo de género u 

origen.  
ALS.1.A.5. La autoconfianza. 

El error como instrumento de 

mejora. Estrategias y 

herramientas básicas de 

autoevaluación y 

coevaluación, analógicas y 

digitales, individuales y 

cooperativas.  

1. Describir y apreciar la 

diversidad lingüística, 

cultural y artística del mundo 

a partir del reconocimiento y 

puesta en valor del 

patrimonio material e 

inmaterial que compartimos, 

como las lenguas maternas 

del alumnado y la realidad 

plurilingüe y pluricultural de 

España, así como de la 

lengua extranjera, 

analizando el origen y 

desarrollo sociohistórico de 

las mismas y valorando 

variedades dialectales como 

el andaluz, para favorecer la 

reflexión lingüística, valorar 

la diversidad y actuar de 

forma empática, respetuosa 

y solidaria en situaciones 

interculturales favoreciendo 

la convivencia.  
 

CCL1, CCL5, 

CP1, CP2, CP3, 

STEM1, CC1, 

CC2, CC3, 

CCEC1, CCEC3 

1.1. Reconocer las lenguas 

de España y alguna de las 

variedades dialectales, 

especialmente la modalidad 

lingüística andaluza, 

contrastando sus diferencias 

y actuando de forma 

empática y respetuosa hacia 

los hablantes de cualquier 

lengua extranjera, en 

situaciones interculturales, 

tendiendo vínculos 

interculturales, eliminando 

los prejuicios y fomentando 

la convivencia. 

ALS.1.A.1.  
ALS.1.A.2.  
ALS.1.A.3.  
ALS.1.A.4. 

1.2. Utilizar la lengua propia 

y la extranjera para 

desarrollar una actitud de 

respeto, aceptando la 

diversidad lingüística como 

fuente de cultura y 

enriquecimiento personal, 

aplicando, a través de su 

uso, estrategias para 

comprender la diversidad 

lingüística como instrumento 

de intercambio cultural, 

respetando los principios de 

justicia, equidad e igualdad. 

ALS.1.A.1. 
ALS.1.A.2.  
ALS.1.A.3.  
ALS.1.A.4. 

2. Comprender e interpretar 

textos orales, escritos y 

multimodales en lengua 

materna y lengua extranjera, 

expresados de forma clara, 

identificando el punto de 

vista y la intención del 

emisor, buscando fuentes 

fiables para responder a 

necesidades comunicativas 

concretas, construir 

conocimiento y formarse 

opinión.  
 

CCL2, CCL3, 

CP1, CP2, CD2, 

CD3, STEM1, 

STEM4, 

CPSAA4, 

CPSAA5, CE1, 

CCEC2 

2.1. Comprender el sentido 

global del texto en función 

de las necesidades 

comunicativas y la intención 

del emisor en textos orales, 

escritos y multimodales 

sobre temas frecuentes y de 

la vida cotidiana, en lengua 

castellana y en lengua 

extranjera, así como en 

soportes analógicos y 

digitales, interpretando 

elementos no verbales y 

avanzando progresivamente 

hacia destrezas de 

comprensión e interpretación 

más complejas en lengua 

castellana. 

ALS.1.B.2.  
ALS.1.B.3.1  
ALS.1.B.3.2  
ALS.1.B.3.7. 

2.2. Interpretar y valorar el 

contenido de los textos 

orales, escritos y 

multimodales de manera 

progresivamente autónoma 

tanto en lengua castellana 

como en lengua extranjera, 

relacionándolos con temas 

de relevancia social, 

relaciones interpersonales y 

de los medios de 

comunicación, valorando en 

lengua castellana la 

idoneidad del canal y los 

procedimientos para evitar la 

ALS.1.B.1. 

ALS.1.B.2.  

ALS.1.B.3.1  

ALS.1.B.3.2  

ALS.1.B.3.7. 
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ALS.1.A.6. Funciones 

comunicativas básicas 

adecuadas al ámbito y 

contexto comunicativo en 

ambas lenguas.  
ALS.1.A.7. Unidades 

lingüísticas básicas y 

significados asociados a 

dichas unidades tales como 

expresión de la entidad y sus 

propiedades, cantidad y 

cualidad, el espacio, el 

tiempo, la afirmación, 

negación, interrogación, y 

exclamación.  
ALS.1.A.8. Patrones sonoros, 

acentuales, rítmicos y de 

entonación básicos.  
 
B. Comunicación.  
ALS.1.B.1. El contexto. 

Componentes del hecho 

comunicativo: grado de 

formalidad, carácter público o 

privado, distancia social, 

intención comunicativa, canal 

y elementos no verbales. Su 

importancia en ambas 

lenguas.  
ALS.1.B.2. Los géneros 

discursivos en ambas lenguas. 

Secuencias básicas (narración, 

descripción, diálogo y 

exposición). Propiedades 

textuales: cohesión, 

coherencia y adecuación. 

Léxico de uso común en 

lengua extranjera y de interés 

para el alumnado relativo a 

identificación personal y 

relaciones interpersonales, 

lugares cercanos, tiempo 

libre, vida cotidiana, salud y 

actividad física, vivienda y 

hogar, clima y tecnologías de 

la información y 

comunicación.  
ALS.1.B.3. Procesos 

comunicativos.  
ALS.1.B.3.1. Interacción oral y 

escrita de carácter informal en 

ambas lenguas. Turno de 

palabra, cooperación 

conversacional, escucha activa 

y resolución dialogada de 

conflictos.  
ALS.1.B.3.2. Comprensión oral 

en ambas lenguas. Sentido 

global del texto y relación 

entre sus partes, retención de 

la información relevante. 

Detección de usos 

discriminatorios del lenguaje 

verbal y no verbal.  
ALS.1.B.3.3. Producción oral 

formal en ambas lenguas. 

Planificación y búsqueda de 

información. Adecuación a la 

audiencia y a los tiempos de 

exposición. Elementos no 

verbales. Rasgos discursivos y 

lingüísticos de la oralidad 

formal. Identificación de la 

autoría y veracidad de las 

manipulación y la 

desinformación. 

3. Producir textos orales, 

escritos y multimodales en 

lengua materna y lengua 

extranjera, con creciente 

autonomía, fluidez y 

corrección, respondiendo a 

los propósitos comunicativos 

y siendo respetuosos con las 

normas de cortesía, tanto 

para construir conocimiento 

como para intervenir de 

manera activa e informada 

en diferentes contextos 

sociales.  
 

CCL1, CCL5, 

CD2, CD3, 

STEM1, 

CPSAA3, 

CPSAA5, CC3, 

CE1 

3.1. Realizar narraciones y 

exposiciones sencillas en 

lengua castellana, así como 

pequeños textos orales, 

escritos y multimodales en 

lengua extranjera, 

atendiendo a los diversos 

géneros discursivos, con 

coherencia y corrección, 

usando elementos verbales y 

no verbales y diferentes 

soportes, atendiendo a la 

situación comunicativa. 

ALS.1.A.5.  
ALS.1.A.6.  
ALS.1.A.7.  
ALS.1.A.8.  
ALS.1.B.3.3. 

3.2. Planificar y participar de 

manera activa en 

interacciones orales sencillas 

tanto en lengua castellana 

como en lengua extranjera, 

de forma individual y grupal, 

atendiendo a la escucha 

activa y a la cooperación 

conversacional, apoyándose 

en recursos tales como la 

repetición, el ritmo o el 

lenguaje no verbal, 

aumentando 

progresivamente la dificultad 

y desarrollando destrezas 

que permitan hacer 

comparaciones, resúmenes y 

finalizar la comunicación de 

forma correcta. 

ALS.1.A.5.  
ALS.1.A.6.  
ALS.1.A.7.  
ALS.1.A.8.  
ALS.1.B.3.3. 

 
4. Comprender, interpretar y 

valorar, con sentido crítico, 

textos escritos sobre temas 

relevantes del presente y del 

pasado, en lengua castellana 

y en lengua extranjera, 

reconociendo el sentido 

global y las ideas principales 

y secundarias, identificando 

la intención del emisor y 

haciendo uso de las 

estrategias adecuadas de 

comprensión para construir 

conocimiento, formarse 

opinión y dar respuesta a 

necesidades e intereses 

comunicativos diversos. 
  

CCL2, CP1, 

CP2, STEM1, 
CPSAA4, 

CPSAA5, CCEC2 

4.1. Comprender el sentido 

global, la estructura, la 

información más relevante y 

la intención del emisor de 

textos escritos y 

multimodales sencillos de 

diferentes ámbitos en lengua 

castellana, así como 

comprender progresivamente 

textos breves y sencillos en 

lengua extranjera sobre 

temas frecuentes y 

cotidianos, de relevancia 

personal y próximos a su 

experiencia, propios de los 

ámbitos de las relaciones 

interpersonales, del 

aprendizaje, de los medios 

de comunicación y de la 

ficción expresados de forma 

clara y en la lengua estándar. 

ALS.1.B.3.4. 

4.2. Valorar de manera 

progresivamente autónoma 

la forma y el contenido de 

textos escritos y 

multimodales sencillos en 

lengua castellana y en lengua 

extranjera evaluando su 

calidad, fiabilidad e 

idoneidad del canal utilizado, 

así como la eficacia de los 

procedimientos 

comunicativos empleados y 

aplicar las estrategias y 

conocimientos más 

adecuados en situaciones 

comunicativas cotidianas 

para comprender el sentido 

ALS.1.B.3.4. 
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fuentes consultadas y los 

contenidos utilizados.  
ALS.1.B.3.4. Comprensión 

lectora en ambas lenguas. 

Sentido global de textos y 

relación entre sus partes. La 

intención del emisor. 

Estrategias básicas del ámbito 

lingüístico y social: análisis de 

textos, interpretación de 

mapas, esquemas, síntesis y 

gráficos.  
ALS.1.B.3.5. Producción 

escrita en ambas lenguas. 

Planificación, redacción, 

revisión y edición en 

diferentes soportes. 

Corrección gramatical y 

ortográfica. Propiedad léxica. 

Usos de la escritura para la 

organización del 

pensamiento: toma de notas, 

esquemas, mapas 

conceptuales, definiciones, 

resúmenes, etc.  
ALS.1.B.3.6. Alfabetización 

informacional: búsqueda y 

selección de información y 

elaboración del conocimiento. 

Utilización de plataformas 

virtuales para la realización de 

proyectos escolares. 

Estrategias básicas de 

búsqueda de información 

tales como diccionarios, libros 

de consulta, bibliotecas y 

recursos digitales e 

informáticos. Uso de 

herramientas analógicas y 

digitales básicas para la 

comprensión, producción y 

coproducción oral, escrita y 

multimodal. Lectura crítica de 

la información.  
ALS.1.B.3.7. Reconocimiento y 

uso discursivo de los 

elementos lingüísticos en las 

lenguas: Implicación del 

emisor: deixis y modalización. 

Adecuación del registro a la 

situación. Mecanismos de 

cohesión. Coherencia en las 

formas verbales. Corrección 

lingüística, ortográfica y 

gramatical. Uso de 

diccionarios, manuales y 

correctores ortográficos. Los 

signos básicos de 

puntuación.  
 
C. Patrimonio cultural y 

literario.  
ALS.1.C.1. Las raíces clásicas 

de la cultura occidental. 

Significado y función de las 

expresiones artísticas y 

culturales en las distintas 

civilizaciones. Diversidad y 

riqueza cultural. Respeto y 

conservación del patrimonio 

material e inmaterial.  
ALS.1.C.2. Estrategias básicas 

para entender y apreciar la 

diversidad cultural y artística. 

Conservación y defensa del 

patrimonio histórico, artístico 

y cultural. El patrimonio 

andaluz.  

general, la información 

esencial. 

5. Producir textos escritos y 

multimodales coherentes, 

cohesionados, adecuados y 

correctos en lengua 

castellana y textos de 

extensión media, sencillos y 

con una organización clara 

en lengua extranjera usando 

estrategias tales como la 

planificación, la 

compensación o la 

autorreparación para 

construir conocimiento y dar 

respuesta a demandas y 

propósitos comunicativos 

concretos y para desarrollar 

un pensamiento crítico que 

contribuya a la construcción 

de la propia identidad y a 

promover la participación 

ciudadana y la cohesión 

social.  
 

CCL1, CP1, 

CP2, CD2, CD3, 

STEM1, 

CPSAA4, 

CPSAA5, CC3, 

CE1, CE3, 

CCEC3 

5.1. Planificar la redacción de 

textos escritos y 

multimodales sencillos en 

lengua castellana, 

atendiendo a la situación 

comunicativa y destinatario; 

redactar borradores y 

revisarlos con ayuda del 

diálogo entre iguales e 

instrumentos de consulta; y 

presentar un texto final 

progresivamente coherente, 

cohesionado y con el registro 

adecuado; así como en 

lengua extranjera, de manera 

cada vez más autónoma, 

organizar y redactar textos 

breves, sencillos y 

comprensibles adecuados a 

la situación comunicativa 

propuesta, sobre asuntos 

cotidianos y frecuentes de 

relevancia para el alumnado 

y próximos a su experiencia. 

ALS.1.B.3.5. 

5.2. Organizar e incorporar 

procedimientos básicos para 

planificar, producir y revisar 

textos escritos en lengua 

castellana, atendiendo a 

aspectos discursivos, 

lingüísticos y de estilo, con 

precisión léxica y corrección 

ortográfica y gramatical de 

manera que sean 

comprensibles, coherentes y 

adecuados a las intenciones 

comunicativas, las 

características contextuales y 

la tipología textual, usando 

con ayuda los recursos 

físicos o digitales más 

adecuados en función de la 

tarea y las necesidades de 

cada momento e 

incorporando y utilizando 

adecuadamente términos, 

conceptos y acontecimientos 

relacionados con geografía, 

la historia y otras disciplinas 

de las ciencias sociales. 

ALS.1.B.3.5. 

6. Buscar, seleccionar, 

contrastar y organizar 

información procedente de 

diferentes fuentes de manera 

progresivamente autónoma, 

sobre temas del presente y del 

pasado, geográficos, 

históricos, literarios, sociales y 

culturales que resulten 

relevantes en la actualidad; 

usando críticamente las 

fuentes y evaluando su 

fiabilidad para transformar la 

información en conocimiento y 

para desarrollar un 

pensamiento crítico que 

contribuya a la construcción 

de la propia identidad y de la 

cohesión social.  
 

CCL1, CCL2, 

CCL3, STEM4, 

CD1, CD2, CD3, 

CD4, CPSAA4, 

CPSAA5, CC1, 

CC3, CE3, 

CCEC3 
 

6.1. Buscar y seleccionar 

información mediante la 

consulta de diferentes 

fuentes, desarrollando 

progresivamente estrategias 

de búsqueda, selección y 

tratamiento de información 

relativas a procesos y 

acontecimientos relevantes 

del presente y del pasado; 

así como identificar, valorar 

y mostrar interés por los 

principales problemas que 

afectan a la sociedad, 

adoptando una posición 

crítica hacia los mismos. 

 

ALS.1.B.3.6. 
 

6.2. Organizar 

progresivamente la 

información de diferentes 

fuentes relativas a procesos y 

acontecimientos relevantes 

ALS.1.B.3.6. 
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ALS.1.C.3. Lectura guiada de 

obras o fragmentos relevantes 

de la literatura juvenil 

contemporánea y del 

patrimonio literario andaluz, 

nacional y universal, inscritas 

en itinerarios temáticos o de 

género, que incluyan la 

presencia de autoras y 

autores.  
ALS.1.C.4. Relación y 

comparación de los textos 

leídos con otros textos, con 

otras manifestaciones 

artísticas y culturales, como el 

Flamenco, y con las nuevas 

formas de ficción en función 

de temas, tópicos, estructuras 

y lenguajes.  
 
D. Reflexión sobre la 

lengua.  
ALS.1.D.1. Reconocimiento de 

la lengua como sistema y de 

sus unidades básicas según 

los diferentes niveles: el 

sonido y sistema de escritura, 

las palabras (forma y 

significado) y su organización 

en el discurso (orden de las 

palabras, componentes de las 

oraciones o conexiones entre 

los significados), a partir de la 

comparación entre la lengua 

castellana y la lengua 

extranjera.  
ALS.1.D.2. Aproximación a los 

cambios de significado de las 

palabras, sus relaciones 

semánticas y sus valores 

denotativos y connotativos. 

Procedimientos de adquisición 

y formación de palabras. 
 ALS.1.D.3. Relación entre los 

esquemas semántico y 

sintáctico de la oración 

simple.  
ALS.1.D.4. Estrategias de uso 

progresivamente autónomo 

de diccionarios y manuales de 

gramática para obtener una 

terminología gramatical 

básica en lengua castellana y 

lengua extranjera.  
 
E. Retos del mundo actual.  
ALS.1.E.1. Ubicación espacial: 

representación del espacio, 

orientación y escalas. 

Utilización de recursos 

digitales e interpretación y 

elaboración de mapas, 

esquemas, imágenes y 

representaciones gráficas. 

Tecnologías de la Información 

Geográfica (TIG).  
ALS.1.E.2. Emergencia 

climática: impacto y 

soluciones. Biodiversidad. 

Dinámicas y amenazas de los 

ecosistemas planetarios. 

Características generales del 

medio físico andaluz, español, 

europeo y mundial. La 

influencia humana en la 

alteración de los ecosistemas 

en el pasado y la actualidad. 

del presente y del pasado y 

reelaborarla en diferentes 

tipos de textos integrando y 

presentando contenidos 

propios en forma de 

esquemas, tablas 

informativas y otros tipos de 

formatos mediante el 

desarrollo de estrategias de 

búsqueda, selección y 

tratamiento de información y 

elaborando trabajos de 

investigación de manera 

dirigida en diferentes 

soportes sobre diversos 

temas de interés académico, 

personal o social a partir de 

la información seleccionada. 

 
7. Conocer, valorar y saber 

interpretar el patrimonio 

cultural, nacional y universal, 

que conforman la realidad 

multicultural en la que 

vivimos, para establecer 

vínculos entre las 

semejanzas y diferencias de 

lenguas, manifestaciones 

artísticas y culturas, 

configurando un itinerario 

lector para construir la 

propia identidad lectora, con 

el fin de actuar de forma 

empática y respetuosa en 

situaciones interculturales 

para fomentar la convivencia 

y la cooperación.  

CCL1, CCL2, 

CCL4, CPSAA1, 

CPSAA3, 

CPSAA5, 

CCEC1, CCEC2, 

CCEC3, CCEC4 

7.1. Conocer, valorar y saber 

interpretar obras de distintas 

manifestaciones artísticas, 

tanto nacionales como 

universales, configurando de 

forma progresiva un 

itinerario lector, para 

fomentar la empatía y el 

respeto en situaciones 

interculturales. 

ALS.1.C.1.   
ALS.1.C.2.   
ALS.1.C.3.  
ALS.1.C.4. 

7.2. Reflexionar sobre las 

semejanzas y diferencias 

entre lenguas, 

manifestaciones artísticas y 

culturales, con el fin de 

mejorar situaciones 

comunicativas orales y 

escritas, y fomentar la 

convivencia y la cooperación. 

 

ALS.1.C.1.   
ALS.1.C.4.   
ALS.1.G.1.   
ALS.1.G.2. 

7.3. Identificar e interpretar 

la conexión de España y 

Andalucía con los grandes 

procesos históricos, de las 

épocas Antigua, Medieval y 

Moderna. 

 

ALS.1.C.1.   

ALS.1.F.4.   

ALS.1.F.6. 

8. Utilizar el conocimiento 

sobre las lenguas, 

reflexionar sobre su 

funcionamiento, con la 

terminología adecuada, para 

mejorar la respuesta a 

necesidades comunicativas 

concretas, de forma oral y 

escrita, en lengua castellana 

y en lengua extranjera.  

CCL1, CCL2, 

CP2, CPSAA4, 

CPSAA5 

8.1. Revisar los propios 

textos, orales y escritos, en 

lengua castellana y en lengua 

extranjera, reflexionando 

sobre su funcionamiento, 

con el fin de mejorar las 

situaciones comunicativas 

cotidianas. 

ALS.1.A.5.  
ALS.1.B.2. 

ALS.1.B.3.7. 

8.2. Utilizar un metalenguaje 

específico, en lengua 

castellana y en lengua 

extranjera, para explicar la 

interrelación entre el 

propósito comunicativo y las 

elecciones lingüísticas en 

situaciones comunicativas 

cotidianas, consultando 

diccionarios, manuales y 

gramáticas. 

ALS.1.D.1.  
ALS.1.D.2.  
ALS.1.D.3.  
ALS.1.D.4 

 8.3. Identificar y registrar los 

progresos y dificultades de 

aprendizaje, a nivel oral y 

escrito, en lengua castellana 

y en lengua extranjera, 

ALS.1.A.5.  

ALS.1.D.4. 
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Conservación y mejora del 

entorno local y global.  
ALS.1.E.3. Tecnologías de la 

información. Manejo y 

utilización de dispositivos, 

aplicaciones informáticas y 

plataformas digitales. 

Búsqueda, tratamiento de la 

información y elaboración de 

conocimiento. Uso seguro de 

las redes de comunicación.  
ALS.1.E.4. Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. La 

visión de los dilemas del 

mundo actual, punto de 

partida para el pensamiento 

crítico y el desarrollo de 

juicios propios.  
 
F. Sociedades y territorios.  
ALS.1.F.1. Análisis 

multidisciplinar del origen del 

ser humano y del nacimiento 

de la sociedad. Grandes 

migraciones humanas y el 

nacimiento de las primeras 

culturas.  
ALS.1.F.2. Las fuentes 

históricas y arqueológicas 

como base para la 

construcción del conocimiento 

histórico. Objetos y artefactos 

como fuente para la historia. 

El significado de los archivos, 

bibliotecas y museos y del 

legado histórico y cultural 

como patrimonio colectivo.  
ALS.1.F.3. Condicionantes 

geográficos e interpretaciones 

históricas del surgimiento de 

las civilizaciones. Las grandes 

rutas comerciales y las 

estrategias por el control de 

los recursos. El Mediterráneo 

como espacio geopolítico y de 

comunicación.  
ALS.1.F.4. La organización 

política del ser humano y las 

formulaciones estatales en el 

mundo Antiguo, Medieval y 

Moderno: democracias, 

repúblicas, imperios y reinos. 

Evolución de la teoría del 

poder.  
ALS.1.F.5. Interpretación del 

territorio y del paisaje. La 

ciudad y el mundo rural a lo 

largo de la historia: polis, 

urbes, ciudades, villas y 

aldeas. La huella humana y la 

protección del patrimonio 

ambiental, histórico, artístico 

y cultural.  
ALS.1.F.6. España y Andalucía 

en el tiempo y su conexión 

con los grandes procesos de 

la historia de la humanidad. El 

legado histórico y el acervo 

cultural en la formación de las 

identidades colectivas.  
 
G. Compromiso cívico.  
ALS.1.G.1. Dignidad humana y 

derechos universales. 

Alteridad: respeto y 

aceptación «del otro». 

Comportamientos no 

realizando actividades de 

autoevaluación y 

coevaluación como las 

propuestas en el Portfolio 

Europeo de las Lenguas 

(PLE), en un soporte 

analógico o digital. 

9. Analizar la construcción 

de los sistemas democráticos 

y los principios 

constitucionales, para 

ponerlos en práctica en 

situaciones cotidianas de 

convivencia junto con 

estrategias de resolución de 

conflictos, de igualdad de 

derechos y de un uso no 

discriminatorio de las 

lenguas.  

CCL5, CC1, 

CC2, CCEC1 
9.1. Identificar e interpretar 

los mecanismos que han 

regulado la convivencia y la 

vida en común a lo largo de 

la historia, destacando las 

actitudes pacíficas y 

tolerantes que favorecen la 

convivencia democrática. 

ALS.1.F.1.   
ALS.1.F.2.   
ALS.1.F.3.   
ALS.1.F.4.   
ALS.1.G.4. 

9.2. Conocer e iniciar la 

aplicación de estrategias 

comunicativas variadas que 

ayuden a facilitar la 

comprensión, explicación y 

producción de mensajes que 

respeten los derechos 

humanos, la igualdad y un 

uso no discriminatorio de las 

lenguas, en el ámbito 

educativo. 

 

ALS.1.G.1.   
ALS.1.G.2.   

ALS.1.G.3. 

10. Identificar y analizar de 

forma crítica los elementos del 

paisaje y su articulación en 

sistemas complejos, 

incluyendo los ciclos 

demográficos, así como su 

evolución, para promover 

alternativas saludables, 

sostenibles, enriquecedoras y 

respetuosas con la dignidad 

humana y el compromiso con 

la sociedad y el entorno.  

CPSAA2, CC1, 

CC2, CC3, CC4, 

CE1 

10.1. Identificar y analizar el 

entorno desde una 

perspectiva sistémica e 

integradora, a través del 

concepto de paisaje y sus 

elementos, y de la evolución 

de los ciclos demográficos. 

ALS.1.E.1.   
ALS.1.E.3.   
ALS.1.F.5. 

10.2. Conocer y promover 

actitudes de defensa, 

protección, conservación y 

mejora del entorno, 

fomentando alternativas 

saludables, sostenibles, 

enriquecedoras y 

respetuosas. 

 

ALS.1.E.2.   

ALS.1.E.3.   

ALS.1.E.4.   

ALS.1.G.3. 
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discriminatorios y contrarios a 

cualquier actitud 

diferenciadora y segregadora. 

Igualdad de género. 

Manifestaciones y conductas 

no sexistas.  
ALS.1.G.2. Convivencia cívica 

y cultura democrática. 

Incorporación e implicación 

en la sociedad civil en 

procesos democráticos. 

Participación en proyectos 

comunitarios. Solidaridad, 

empatía y acciones de apoyo a 

colectivos en situaciones de 

pobreza, vulnerabilidad y 

exclusión social. Líneas de 

acción para un reparto justo.  
ALS.1.G.3. Identificación y 

gestión de las emociones y su 

repercusión en 

comportamientos individuales 

y colectivos. Ciclos vitales, 

uso del tiempo libre y hábitos 

de consumo: diferencias y 

cambios en las formas de vida 

en sociedades actuales y del 

pasado. Seguridad vial y 

movilidad sostenible.  
ALS.1.G.4. Ciudadanía 

europea. Ideas y actitudes en 

el proyecto de construcción 

de una identidad común. La 

seguridad y la cooperación 

internacional. 
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COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 

 

Descriptores 

Perfil de 

Salida 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

SABERES BÁSICOS 

1. Comprender e interpretar el 

sentido general y los detalles más 

relevantes de textos expresados 

de forma clara y en la lengua 

estándar, buscando fuentes 

fiables y haciendo uso de 

estrategias como la inferencia de 

significados, para responder a 

necesidades comunicativas 

concretas. 
(Escuchar y Leer) 

CCL2, CCL3,  
CP1, CP2,  
STEM1,  
CD1,  
CPSAA5,  
CCEC2 

1.1. Extraer y analizar el sentido 

global y las ideas principales, y 

seleccionar información pertinente 

de textos orales, escritos y 

multimodales sobre temas 

cotidianos, de relevancia personal 

o de interés público próximos a la 

experiencia del alumnado, 

expresados de forma clara y en la 

lengua estándar a través de 

diversos soportes. 

A. Comunicación.  
− Autoconfianza e iniciativa. El error 

como parte integrante del proceso 

de aprendizaje. 
− Estrategias de uso común para la 

planificación, ejecución, control y 

reparación de la comprensión, la 

producción y la coproducción de 

textos orales, escritos y 

multimodales. 
− Conocimientos, destrezas y 

actitudes que permiten llevar a 

cabo actividades de mediación en 

situaciones cotidianas. 
− Funciones comunicativas de uso 

común adecuadas al ámbito y al 

contexto comunicativo: saludar y 

despedirse, presentar y presentarse; 

describir personas, objetos, lugares, 

fenómenos y acontecimientos; 

situar eventos en el tiempo; situar 

objetos, personas y lugares en el 

espacio; pedir e intercambiar 

información sobre cuestiones 

cotidianas; dar y pedir 

instrucciones, consejos y órdenes; 

ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, 

proposiciones o sugerencias; 

expresar parcialmente el gusto o el 

interés y las emociones; narrar 

acontecimientos pasados, describir 

situaciones presentes, y enunciar 

sucesos futuros; expresar la opinión, 

la posibilidad, la capacidad, la 

obligación y la prohibición; expresar 

argumentaciones sencillas; realizar 

hipótesis y suposiciones; expresar la 

incertidumbre y la duda; reformular 

y resumir. 
− Modelos contextuales y géneros 

discursivos de uso común en la 

comprensión, producción y 

coproducción de textos orales, 

escritos y multimodales, breves y 

sencillos, literarios y no literarios: 

características y reconocimiento 

del contexto (participantes y 

situación), expectativas generadas 

por el contexto; organización y 

estructuración según el género y la 

función textual. 
− Unidades lingüísticas de uso 

común y significados asociados a 

dichas unidades tales como la 

expresión de la entidad y sus 

propiedades, cantidad y cualidad, 

el espacio y las relaciones 

espaciales, el tiempo y las 

relaciones temporales, la 

afirmación, la negación, la 

interrogación y la exclamación, 

relaciones lógicas habituales. 
− Léxico de uso común y de interés 

para el alumnado, relativo a 

identificación personal, relaciones 

interpersonales, lugares y entornos, 

ocio y tiempo libre, salud y 

actividad física, vida cotidiana, 

vivienda y hogar, clima y entorno 

1.2. Interpretar y valorar el 

contenido y los rasgos discursivos 

de textos progresivamente más 

complejos propios de los ámbitos 

de las relaciones interpersonales, 

de los medios de comunicación 

social y del aprendizaje, así como 

de textos literarios adecuados al 

nivel de madurez del alumnado. 
1.3. Seleccionar, organizar y aplicar 

las estrategias y conocimientos más 

adecuados en cada situación 

comunicativa para comprender el 

sentido general, la información 

esencial y los detalles más 

relevantes de los textos; inferir 

significados e interpretar elementos 

no verbales; y buscar, seleccionar y 

gestionar información veraz. 
2. Producir textos originales, de 

extensión media, sencillos y con 

una organización clara, usando 

estrategias tales como la 

planificación, la compensación o 

la autorreparación, para expresar 

de forma creativa, adecuada y 

coherente mensajes relevantes y 

responder a propósitos 

comunicativos concretos 
(Hablar y Escribir) 

CCL1,  
CP1, CP2,  
STEM1,  
CD2,  
CPSAA5,  
CE1,  
CCEC3 
 

2.1. Expresar oralmente textos 

sencillos, estructurados, 

comprensibles, coherentes y 

adecuados a la situación 

comunicativa sobre asuntos 

cotidianos, de relevancia personal 

o de interés público próximo a la 

experiencia del alumnado, con el 

fin de describir, narrar, argumentar 

e informar, en diferentes soportes, 

utilizando recursos verbales y no 

verbales, así como estrategias de 

planificación, control, 

compensación y cooperación. 
2.2. Redactar y difundir textos de 

extensión media con aceptable 

claridad, coherencia, cohesión, 

corrección y adecuación a la 

situación comunicativa propuesta, 

a la tipología textual y a las 

herramientas analógicas y digitales 

utilizadas, sobre asuntos cotidianos, 

de relevancia personal o de interés 

público próximos a la experiencia 

del alumnado, respetando la 

propiedad intelectual y evitando el 

plagio. 
2.3. Seleccionar, organizar y aplicar 

conocimientos y estrategias para 

planificar, producir, revisar y 

cooperar en la elaboración de 

textos coherentes, cohesionados y 

adecuados a las intenciones 

comunicativas, las características 

contextuales, los aspectos 

socioculturales y la tipología 

textual, usando los recursos físicos o 

digitales más adecuados en 
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función de la tarea y de las 

necesidades del interlocutor o 

interlocutora potencial a quien se 

dirige el texto. 

natural, tecnologías de la 

información y la comunicación, 

sistema escolar y formación. 
− Patrones sonoros, acentuales, 

rítmicos y de entonación de uso 

común, y significados e intenciones 

comunicativas generales asociadas 

a dichos patrones. 
− Convenciones ortográficas de uso 

común y significados e intenciones 

comunicativas asociados a los 

formatos, patrones y elementos 

gráficos. 
− Convenciones y estrategias 

conversacionales de uso común, en 

formato síncrono o asíncrono, para 

iniciar, mantener y terminar la 

comunicación, tomar y ceder la 

palabra, pedir y dar aclaraciones y 

explicaciones, reformular, 

comparar y contrastar, resumir, 

colaborar, debatir, etc. 
− Recursos para el aprendizaje y 

estrategias de uso común de 

búsqueda y selección de 

información: diccionarios, libros de 

consulta, bibliotecas, recursos 

digitales e informáticos, etc. 
− Respeto de la propiedad 

intelectual y derechos de autor 

sobre las fuentes consultadas y 

contenidos utilizados. 
− Herramientas analógicas y 

digitales de uso común para la 

comprensión, producción y 

coproducción oral, escrita y 

multimodal; y plataformas virtuales 

de interacción, cooperación y 

colaboración educativa (aulas 

virtuales, videoconferencias, 

herramientas digitales 

colaborativas..., etc.) para el 

aprendizaje, la comunicación y el 

desarrollo de proyectos con 

hablantes o estudiantes de la 

lengua extranjera.  
 
B. Plurilingüismo 
− Estrategias y técnicas para 

responder eficazmente y con 

niveles crecientes de fluidez, 

adecuación y corrección a una 

necesidad comunicativa concreta 

a pesar de las limitaciones 

derivadas del nivel de 

competencia en la lengua 

extranjera y en las demás lenguas 

del repertorio lingüístico propio. 
− Estrategias de uso común para 

identificar, organizar, retener, 

recuperar y utilizar creativamente 

unidades lingüísticas (léxico, 

morfosintaxis, patrones sonoros, 

etc.) a partir de la comparación de 

las lenguas y variedades que 

conforman el repertorio lingüístico 

personal. 
− Estrategias y herramientas de uso 

común para la autoevaluación, la 

coevaluación y la autorreparación, 

3. Interactuar con otras personas, 

con creciente autonomía, usando 

estrategias de cooperación y 

empleando recursos analógicos y 

digitales, para responder a 

propósitos comunicativos 

concretos en intercambios 

respetuosos con las normas de 

cortesía. 
(Conversación) 

CCL5,  
CP1, CP2,  
STEM1,  
CPSAA3,  
CC3 

3.1. Planificar, participar y 

colaborar activamente, a través de 

diversos soportes, en situaciones 

interactivas sobre temas cotidianos, 

de relevancia personal o de interés 

público cercanos a la experiencia 

del alumnado, mostrando 

iniciativa, empatía y respeto por la 

cortesía lingüística y la etiqueta 

digital, así como por las diferentes 

necesidades, ideas, inquietudes, 

iniciativas y motivaciones de las y 

los interlocutores e interlocutoras. 
3.2. Seleccionar, organizar y utilizar 

estrategias adecuadas para iniciar, 

mantener y terminar la 

comunicación, tomar y ceder la 

palabra, solicitar y formular 

aclaraciones y explicaciones, 

reformular, comparar y contrastar, 

resumir, colaborar, debatir, resolver 

problemas y gestionar situaciones 

comprometidas. 
4. Mediar en situaciones 

cotidianas entre distintas lenguas, 

usando estrategias y 

conocimientos sencillos orientados 

a explicar conceptos o simplificar 

mensajes, para transmitir 

información de manera eficaz, 

clara y responsable. 
(Mediación) 

CCL5,  
CP1, CP2, CP3,  
STEM1,  
CPSAA1, CPSAA3, 
CCEC1 

4.1. Inferir y explicar textos, 

conceptos y comunicaciones 

breves y sencillas en situaciones en 

las que atender a la diversidad, 

mostrando respeto y empatía por 

las y los interlocutores e 

interlocutoras y por las lenguas 

empleadas, y participando en la 

solución de problemas de 

intercomprensión y de 

entendimiento en su entorno, 

apoyándose en diversos recursos y 

soportes. 
4.2. Aplicar estrategias que ayuden 

a crear puentes, faciliten la 

comunicación y sirvan para 

explicar y simplificar textos, 

conceptos y mensajes, y que sean 

adecuadas a las intenciones 

comunicativas, las características 

contextuales y la tipología textual, 

usando recursos y apoyos físicos o 

digitales en función de las 

necesidades de cada momento. 
5. Ampliar y usar los repertorios 

lingüísticos personales entre 

distintas lenguas, reflexionando de 

forma crítica sobre su 

funcionamiento y tomando 

conciencia de las estrategias y 

conocimientos propios, para 

mejorar la respuesta a 

necesidades comunicativas 

concretas 
(Enfoque Plurilingüe) 

CP2,  
STEM1,  
CPSAA1, CPSAA5, 

CD2 

5.1. Comparar y argumentar las 

semejanzas y diferencias entre 

distintas lenguas reflexionando de 

manera progresivamente 

autónoma sobre su 

funcionamiento. 
5.2. Utilizar de forma creativa 

estrategias y conocimientos de 

mejora de la capacidad de 

comunicar y de aprender la lengua 

extranjera, con apoyo de otros 

participantes y de soportes 

analógicos y digitales. 
5.3. Registrar y analizar los progresos 

y dificultades de aprendizaje de la 

lengua extranjera, seleccionando 

las estrategias más eficaces para 

superar esas dificultades y 

consolidar el aprendizaje, 
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realizando actividades de 

planificación del propio 

aprendizaje, autoevaluación y 

coevaluación, como las propuestas 

en el Portfolio Europeo de las 

Lenguas (PEL) o en un diario de 

aprendizaje, haciendo esos 

progresos y dificultades explícitos y 

compartiéndolos. 

analógicas y digitales, individuales y 

cooperativas. 
− Expresiones y léxico específico de 

uso común para intercambiar ideas 

sobre la comunicación, la lengua, 

el aprendizaje y las herramientas de 

comunicación y aprendizaje 

(metalenguaje). 
− Comparación entre lenguas a 

partir de elementos de la lengua 

extranjera y otras lenguas: origen y 

parentescos. 
 
C. Interculturalidad.  
− La lengua extranjera como medio 

de comunicación interpersonal e 

internacional, como fuente de 

información, y como herramienta 

de participación social y de 

enriquecimiento personal. 
− Interés e iniciativa en la 

realización de intercambios 

comunicativos a través de 

diferentes medios con hablantes o 

estudiantes de la lengua extranjera. 
− Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos de uso común 

relativos a la vida cotidiana, las 

condiciones de vida y las relaciones 

interpersonales; convenciones 

sociales de uso común; lenguaje no 

verbal, cortesía lingüística y 

etiqueta digital; cultura, normas, 

actitudes, costumbres y valores 

propios de países donde se habla la 

lengua extranjera. 
− Estrategias de uso común para 

entender y apreciar la diversidad 

lingüística, cultural y artística, 

atendiendo a valores ecosociales y 

democráticos. 
− Estrategias de uso común de 

detección y actuación ante usos 

discriminatorios del lenguaje verbal 

y no verbal. 

6. Valorar críticamente y 

adecuarse a la diversidad 

lingüística, cultural y artística a 

partir de la lengua extranjera, 

identificando y compartiendo las 

semejanzas y las diferencias entre 

lenguas y culturas, para actuar de 

forma empática y respetuosa en 

situaciones interculturales. 
(Interculturalidad) 

CCL5,  
CP3,  
CPSAA1, CPSAA3, 

CC3,  
CCEC1 

6.1. Actuar de forma adecuada, 

empática y respetuosa en 

situaciones interculturales, 

construyendo vínculos entre las 

diferentes lenguas y culturas, 

rechazando cualquier tipo de 

discriminación, prejuicio y 

estereotipo en contextos 

comunicativos cotidianos, y 

proponiendo vías de solución a 

aquellos factores socioculturales 

que dificulten la comunicación. 
6.2. Valorar críticamente en 

relación con los derechos humanos 

y adecuarse a la diversidad 

lingüística, cultural y artística propia 

de países donde se habla la lengua 

extranjera, favoreciendo el 

desarrollo de una cultura 

compartida y una ciudadanía 

comprometida con la 

sostenibilidad y los valores 

democráticos. 
6.3. Aplicar estrategias para 

defender y apreciar la diversidad 

lingüística, cultural y artística, 

atendiendo a valores ecosociales y 

democráticos y respetando los 

principios de justicia, equidad e 

igualdad. 
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ÁMBITO LINGÜÍSTICO Y SOCIAL

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El IES Victoria Kent abrió sus puertas en el curso 1992/93 como una extensión de otro centro de Marbella: el IES
Sierra Blanca. Se encuentra dentro del casco urbano de Marbella en una zona poblada que cuenta con todo tipo de
servicios muy próximos al instituto. Está situado en el extremo oriental de la ciudad, lindando por el este con un
polígono industrial y con el barrio de las Albarizas, considerada como la zona más marginada de Marbella, por el
oeste se extiende un barrio de clase trabajadora en el sector servicios, pequeños empresarios o asalariados de
temporada en trabajos relacionados con el turismo. El barrio ha crecido considerablemente en los últimos años con
la construcción de nuevas viviendas, lo cual ha hecho crecer el número de familias que solicitan plaza en el centro.
Desde su nacimiento, y por la zona en la que estaba, se asoció con alumnado problemático, siendo hoy en día un
centro con los mismos problemas que cualquier otro en cuanto a disciplina o integración y con parecidos resultados
académicos en las pruebas de evaluación externa que los demás de la ciudad. Esto se ha logrado a lo largo de los
años gracias al esfuerzo del profesorado y de los diferentes equipos directivos, adoptando medidas especiales de
atención a la diversidad y ofreciendo unas enseñanzas de Formación Profesional muy demandadas, lo que ha
conseguido que el IES Victoria Kent tenga un buen nombre en Marbella.

PROFESORADO Y ALUMNADO
El Centro cuenta actualmente con unos 105 profesores/as y unos 1300 alumnos y se ofertan enseñanzas de
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato con las ramas Ciencias y Humanidades y Ciencias Sociales y Ciclos
formativos de Grado Medio (Cuidados Auxiliares de Enfermería) y de Grado Superior (Dietética , Imagen para el
Diagnóstico, y Farmacia).
A esta oferta se añade una de C.F.G.M. de C.A.E. para adultos , C.F.G.S. de Imagen para el diagnóstico y Ciclo de
Grado Medio en Sistemas Microinformáticos y redes. Podemos destacar su buena competencia digital tal como
señalan los datos de la última encuesta realizada en ese sentido dentro de nuestro TDE. Un hándicap con el que se
cuenta es la continua movilidad del profesorado. Tan solo 38 profesores/as tienen destino definitivo en el centro, lo
que corresponde a poco más del 36% del total. El centro cuenta con una AMPA muy activa y colaborativa con la
vida del centro, aunque lamentablemente cuenta con un número muy bajo de socios para la gran cantidad de
alumnado que posee el IES (a finales del curso 2019/20 contaba con 102 socios para un total de casi 2000 tutores
contemplados en Séneca) lo que pone de manifiesto la falta de implicación de muchos padres/madres/tutores
legales en la vida del mismo.
En cuanto al alumnado, debemos diferenciar en primer lugar la distinta procedencia del mismo según el nivel
educativo que cursan: El alumnado de Enseñanza Secundaria Obligatoria y Bachillerato pertenece a un entorno
sociocultural y económico de la zona, que es de nivel medio, con residencia en zonas cercanas al centro, lo que
significa que pertenece a diferentes enclaves sociales y situaciones socioeconómicas diversas. La proximidad a una
zona socialmente desfavorecida, conocida como Las Albarizas, implica que un porcentaje de nuestros alumnos/as
formen parte de familias de un nivel económico y cultural bajo y, en algunas ocasiones desestructuradas. Asimismo,
tenemos alumnos inmigrantes provenientes de otros países y culturas que necesitan ser atendidos e integrados
tanto social como académicamente. De ahí que se cuente con el programa ATAL y PALI de atención lingüística para
este colectivo. El centro engloba a alumnos de 26 nacionalidades diferentes.
La procedencia de la mayor parte del alumnado de Formación Profesional es de distintos municipios de la Costa del
Sol, y en algunos casos alumnado de otras provincias. El Centro cuenta con la infraestructura y los recursos
educativos necesarios para la puesta en práctica de las distintas especialidades formativas que imparte. Todas las
aulas están dotadas con ordenador para el docente, conexión a internet y proyector o pizarra digital. Además,
dispone de aulas específicas (talleres, laboratorios) tanto para la ESO como para Bachillerato. No obstante, debido
al progresivo aumento del alumnado en el centro en los últimos cursos, y a pesar de varias obras en las que hemos
ganado algunos espacios, hemos llegado a un momento en el que el centro no dispone de suficientes aulas para
todo el alumnado que acoge. Aunque en el presente curso debido a la pandemia COVID cada grupo cuenta con su
aula de referencia, lamentablemente en el futuro existirán grupos itinerantes por no disponer de aula de referencia
tal como ha venido sucediendo en los últimos años, es decir, van ocupando las aulas que van quedando libres
cuando algún grupo va a las aulas específicas como Tecnología, Educación Física o Dibujo. La Formación
Profesional dispone de sus propias aulas situadas en la tercera planta, están equipadas con material específico y
adaptadas a las enseñanzas que se imparten como un simulador de Rayos, donado por el Hospital Costa del Sol.
Para que los alumnos/as del CCFGS, Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear pueda realizar las prácticas y

ASPECTOS GENERALES
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recibir una formación más completa. Nos han notificado desde Delegación la ampliación del centro en los próximos
años con la creación de un nuevo bloque anexo, debido a la previsión de aumento en el número de alumnos.
El alumnado en general, no viene con demasiada motivación hacia el estudio, quizás por su condición de fase
obligatoria, aunque más de la mitad de ellos proseguirán sus estudios en la fase post-obligatoria. Su actitud ante el
estudio suele ser pasiva, basando generalmente sus técnicas de estudio en la memorización y el trabajo sobre
libros de texto. Gran parte del alumnado tiene escasa capacidad de elaborar por sí misma sus propios materiales de
estudio y trabajo. Sus procedimientos, son en general inadecuados. Por parte del profesorado y en particular de los
tutores de ESO se viene realizando una meritoria labor en la mejora de sus procedimientos de aprendizaje, llevan a
cabo actividades de lectura, exposiciones orales, técnicas de subrayado, resúmenes esquematización de
contenidos y otras técnicas contempladas en nuestro Proyecto Lingüístico de Centro y actividades TIC enmarcadas
en nuestro Proyecto Tecnológico de Centro, posteriormente PRODIG (Proyecto de Digitalización de Centros) y
actualmente TDE (Transformación Digital Educativa). Entiendo que esta práctica debe ser mantenida e
intensificada, con una implicación progresiva del profesorado y la necesaria coordinación y puesta a disposición de
materiales de todo tipo por parte del Departamento de Orientación y de los coordinadores de los proyectos
mencionados. Debido a la situación COVID se ha implementado de manera notable el uso de herramientas TIC
tales como Google Classroom y la Moodle del centro; herramientas cuyo uso se mantendrá en el futuro.

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
00

75
8

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

6/
10

/2
02

3 
08

:4
0:

28

3Pág.: de

I.E.S. Victoria Kent

16

Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado
que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga
lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que
esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

La organización del Departamento de coordinación didáctica se refleja de la siguiente forma:

José Luis Otero Borrajo: 2º ESO A, 1º BACHILLERATO A, 1º BACHILLERATO B, 2º BACHILLERATO A, 2º
BACHILLERATO B.
Eva María Galván Bernal: Jefatura de Departamento. 4º ESO A, 4º ESO D, 4º ESO E, Atención educativa 4º ESO
C-D
María Dolores Iglesias Criado: Jefatura de Estudios. Inglés en 1º ESO D, 2º ESO B.
Daniel López Mármol: Plan de Igualdad. 4º ESO Ámbito Sociolingüístico, 4º ESO B, 4º ESO F.
Miguel Ángel Gandullo López: 1º ESO A, 1º ESO E, 3º ESO B, 3º ESO C (tutoría).
María Victoria Hernández Saco: 1º ESO C, 3º ESO A, 3º ESO D, 4º ESO C (tutoría).
Ingrid Ulvesjö Rodríguez: 2º ESO C, 2º ESO F, 1º BACHILLERATO C (tutoría), 1º BACHILLERATO D, 2º
BACHILLERATO C.
Rosa María Molina Rodríguez: 2º ESO D, 2º ESO E, 3º ESO E, 1º BACHILLERATO E (tutoría).
Fátima Rodríguez Ortiz: ALEMÁN en 1º ESO C-D-E, 1º BACHILLERATO A-B-C-D-E; INGLÉS en 1º ESO B
(tutoría), 3º ESO B-C Ámbito sociolingüístico.

Este curso, además, disponemos de 1 hora de asignatura de libre configuración: Atención Socioeducativa.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
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h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
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alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Ámbito Lingüístico y Social - 4º de E.S.O.

La evaluación inicial será la fuente fundamental que nos permita tomar las decisiones pertinentes para articular la
atención a la diversidad en el aula.

Durante las primeras semanas del curso, llevaremos a cabo una evaluación inicial que nos permita hacernos una
idea cabal de los conocimientos previos o las potenciales carencias del alumnado. Esta evaluación inicial se
organizará en los seis tipos de saberes básicos que están articulando esta programación: 'A. Las lenguas y sus
hablantes, interculturalidad y plurilingu¿ismo'; 'B. Comunicación'; 'C. Patrimonio cultural y literario'; 'D. Reflexión
sobre la lengua'; 'E. Retos del mundo actual'; 'F. Sociedades y territorios'; 'G. Compromiso cívico'. A partir de la
información obtenida podremos tomar decisiones que afectarán sobre todos a dos elementos curriculares: la
metodología (en concretos las actividades y los materiales) y la evaluación.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias establecidas en el Perfil de
salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta expresión oral y escrita y el uso
de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en la práctica
docente de todas las materias.
Se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.
La comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el
emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en
valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las materias.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la utilización de enfoques
orientados desde una perspectiva de género, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al
entorno inmediato.
La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará orientada al desarrollo de
competencias específicas, a través de situaciones educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones
con las prácticas sociales y culturales de la comunidad.

4.  Materiales y recursos:             
Libro de texto: 'Ámbito Lingüístico y Social II', de la editorial Editex; y 'New Pulse 3', de la editorial Macmillan.
Material audiovisual.
Fichas y recursos de Macmillan everywhere.
Ordenador. 
Pizarra digital.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Para la evaluación del aprendizaje, se utilizarán diferentes instrumentos: pruebas, exposiciones orales,
presentaciones, etc.
En cuanto a los criterios de calificación, en la ORDEN de 30 de mayo de 2023 se indica que estarán basados en la
superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias específicas.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Según la relación de actividades propuesta al Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares
(DACE), se prevé que se lleven a cabo las siguientes:

PRIMER TRIMESTRE
- International Cuisine
- Christmas Cards Contest
- Visionado de películas en VO en el Instituto
- Visita guiada en inglés al Cementerio Inglés de Málaga
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SEGUNDO TRIMESTRE
- Saint Valentine's Day
- Cinema: Película en VO
- Visionado de películas en VO en el Instituto

TERCER TRIMESTRE
- Guías turísticos en Marbella o Málaga.
- Visita a Gibraltar con guía y gymkana en inglés.
- Visionado de películas en VO en el Instituto.
- Visita al Jardín Botánico de Málaga.
- Visita al periódico Sur en inglés
- Visita a Selwo aventura con teleférico

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u
objeto de medidas judiciales.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

- " Un corto, para una larga convivencia"

- Carta de la Tierra

- Diferentes sí, pero con los mismos derechos

- Historical Tweets

- La paz es el camino

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.
Descriptores operativos:
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
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CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

10.  Competencias específicas:

Denominación
ALS.4.1.Describir y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística del mundo a partir del reconocimiento y
puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos, como las lenguas maternas del alumnado y
la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como de la lengua extranjera, analizando el origen y
desarrollo sociohistórico de las mismas y valorando variedades dialectales como el andaluz, para favorecer la
reflexión lingüística, valorar la diversidad y actuar de forma empática, respetuosa y solidaria en situaciones
interculturales favoreciendo la convivencia.
ALS.4.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales en lengua materna y lengua extranjera,
expresados de forma clara, identificando el punto de vista y la intención del emisor, buscando fuentes fiables para
responder a necesidades comunicativas concretas, construir conocimiento y formarse opinión.
ALS.4.3.Producir textos orales y multimodales, en lengua materna y lengua extranjera, con creciente autonomía,
fluidez y corrección, respondiendo a los propósitos comunicativos y siendo respetuosos con las normas de
cortesía, tanto para construir conocimiento como para intervenir de manera activa e informada en diferentes
contextos sociales.
ALS.4.4.Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico, textos escritos sobre temas relevantes del presente
y del pasado, en lengua castellana y en lengua extranjera, reconociendo el sentido global y las ideas principales y
secundarias, identificando la intención del emisor y haciendo uso de las estrategias adecuadas de comprensión
para construir conocimiento, formarse opinión y dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos.
ALS.4.5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos en lengua
castellana y textos de extensión media, sencillos y con una organización clara en lengua extranjera usando
estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación para construir conocimiento y dar
respuesta a demandas y propósitos comunicativos concretos y para desarrollar un pensamiento crítico que
contribuya a la construcción de la propia identidad y a promover la participación ciudadana y la cohesión social. 
ALS.4.6.Buscar, seleccionar, contrastar y organizar información procedente de diferentes fuentes de manera
progresivamente autónoma, sobre temas del presente y del pasado, geográficos, históricos, literarios, sociales y
culturales que resulten relevantes en la actualidad; usando críticamente las fuentes y evaluando su fiabilidad para
transformar la información en conocimiento y para desarrollar un pensamiento crítico que contribuya a la
construcción de la propia identidad y de la cohesión social.
ALS.4.7.Conocer, valorar y saber interpretar el patrimonio cultural, nacional y universal, que conforman la realidad
multicultural en la que vivimos, para establecer vínculos entre las semejanzas y diferencias de lenguas,
manifestaciones artísticas y culturas, configurando un itinerario lector para construir la propia identidad lectora,
con el fin de actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales para fomentar la convivencia y
la cooperación.
ALS.4.8.Utilizar el conocimiento sobre las lenguas, reflexionar sobre su funcionamiento, con la terminología
adecuada, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas, de forma oral y escrita, en lengua
castellana y en lengua extranjera.
ALS.4.9.Analizar la construcción de los sistemas democráticos y los principios constitucionales, para ponerlos en
práctica en situaciones cotidianas de convivencia  junto con estrategias de resolución de conflictos, de igualdad
de derechos y de un uso no discriminatorio de las lenguas.
ALS.4.10.Identificar y analizar de forma crítica los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos,
incluyendo los ciclos demográficos, así como su evolución, para promover alternativas saludables, sostenibles,
enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el compromiso con la sociedad y el entorno.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ALS.4.1.Describir y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística del 
mundo a partir del reconocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos,
como las lenguas maternas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como de la
lengua extranjera, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de las mismas y valorando variedades 
dialectales como el andaluz, para favorecer la reflexión lingüística, valorar la diversidad y actuar de forma 
empática, respetuosa y solidaria en situaciones interculturales favoreciendo la convivencia.

Competencia específica: ALS.4.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales en lengua 
materna y lengua extranjera, expresados de forma clara, identificando el punto de vista y la intención del 
emisor, buscando fuentes fiables para responder a necesidades comunicativas concretas, construir 
conocimiento y formarse opinión.

Competencia específica: ALS.4.3.Producir textos orales y multimodales, en lengua materna y lengua 
extranjera, con creciente autonomía, fluidez y corrección, respondiendo a los propósitos comunicativos y 
siendo respetuosos con las normas de cortesía, tanto para construir conocimiento como para intervenir 
de manera activa e informada en diferentes contextos sociales.

Competencia específica: ALS.4.4.Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico, textos escritos 
sobre temas relevantes del presente y del pasado, en lengua castellana y en lengua extranjera, 
reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor 
y haciendo uso de las estrategias adecuadas de comprensión para construir conocimiento, formarse 
opinión y dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ALS.4.1.1.Reconocer las lenguas de España y alguna de las variedades dialectales, especialmente la modalidad
lingüística andaluza, contrastando sus diferencias y actuando de forma empática y respetuosa hacia los
hablantes de cualquier lengua extranjera, en situaciones interculturales, tendiendo vínculos interculturales,
eliminando los prejuicios y fomentando la convivencia .
ALS.4.1.2. Utilizar la lengua propia y la extranjera para desarrollar una actitud de respeto, aceptando la
diversidad lingüística como fuente de cultura y enriquecimiento personal, aplicando, a través de su uso,
estrategias para comprender la diversidad lingüística como instrumento de intercambio cultural, respetando los
principios de justicia, equidad e igualdad..

ALS.4.2.1. Comprender el sentido global del texto en función de las necesidades comunicativas y la intención del
emisor en textos orales, escritos y multimodales sobre temas frecuentes y de la vida cotidiana, en lengua
castellana y en lengua extranjera, así como en soportes analógicos y digitales, interpretando elementos no
verbales y avanzando progresivamente hacia destrezas de comprensión e interpretación más complejas en
lengua castellana..
ALS.4.2.2. Interpretar y valorar el contenido de los textos orales, escritos y multimodales de manera
progresivamente autónoma tanto en lengua castellana como en lengua extranjera, relacionándolos con temas de
relevancia social, relaciones interpersonales y de los medios de comunicación, valorando en lengua castellana la
idoneidad del canal y los procedimientos para evitar la manipulación y la desinformación..

ALS.4.3.1. Realizar narraciones y exposiciones sencillas en lengua castellana, así como pequeños textos orales,
escritos y multimodales en lengua extranjera, atendiendo a los diversos géneros discursivos, con coherencia y
corrección, usando elementos verbales y no verbales y diferentes soportes, atendiendo a la situación
comunicativa..
ALS.4.3.2. Planificar y participar de manera activa en interacciones orales sencillas tanto en lengua castellana
como en lengua extranjera, de forma individual y grupal, atendiendo a la escucha activa y a la cooperación
conversacional, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo o el lenguaje no verbal, aumentando
progresivamente la dificultad y desarrollando destrezas que permitan hacer comparaciones, resúmenes y finalizar
la comunicación de forma correcta..

ALS.4.4.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención del emisor de
textos escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos en lengua castellana, así como comprender
progresivamente textos breves y sencillos en lengua extranjera sobre temas frecuentes y cotidianos, de
relevancia personal y próximos a su experiencia, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del
aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar..
ALS.4.4.2. Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos escritos y
multimodales sencillos en lengua castellana y en lengua extranjera evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad
del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados y aplicar las estrategias
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Competencia específica: ALS.4.5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, 
adecuados y correctos en lengua castellana y textos de extensión media, sencillos y con una organización
clara en lengua extranjera usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la 
autorreparación para construir conocimiento y dar respuesta a demandas y propósitos comunicativos 
concretos y para desarrollar un pensamiento crítico que contribuya a la construcción de la propia 
identidad y a promover la participación ciudadana y la cohesión social. 

Competencia específica: ALS.4.6.Buscar, seleccionar, contrastar y organizar información procedente de 
diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, sobre temas del presente y del pasado, 
geográficos, históricos, literarios, sociales y culturales que resulten relevantes en la actualidad; usando 
críticamente las fuentes y evaluando su fiabilidad para transformar la información en conocimiento y para 
desarrollar un pensamiento crítico que contribuya a la construcción de la propia identidad y de la 
cohesión social.

Competencia específica: ALS.4.7.Conocer, valorar y saber interpretar el patrimonio cultural, nacional y 
universal, que conforman la realidad multicultural en la que vivimos, para establecer vínculos entre las 
semejanzas y diferencias de lenguas, manifestaciones artísticas y culturas, configurando un itinerario 
lector para construir la propia identidad lectora, con el fin de actuar de forma empática y respetuosa en 
situaciones interculturales para fomentar la convivencia y la cooperación.

Competencia específica: ALS.4.8.Utilizar el conocimiento sobre las lenguas, reflexionar sobre su 
funcionamiento, con la terminología adecuada, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas 
concretas, de forma oral y escrita, en lengua castellana y en lengua extranjera.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

y conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la
información esencial..

ALS.4.5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos en lengua castellana, atendiendo a
la situación comunicativa y destinatario; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e
instrumentos de consulta; y presentar un texto final progresivamente coherente, cohesionado y con el registro
adecuado; así como en lengua extranjera, de manera cada vez más autónoma, organizar y redactar textos
breves, sencillos y comprensibles adecuados a la situación comunicativa propuesta, sobre asuntos cotidianos y
frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia.
ALS.4.5.2. Organizar e incorporar procedimientos básicos para planificar, producir y revisar textos escritos en
lengua castellana, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección
ortográfica y gramatical de manera que sean comprensibles, coherentes y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando con ayuda los recursos físicos o
digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento e incorporando y utilizando
adecuadamente términos, conceptos y acontecimientos relacionados con geografía, la historia y otras disciplinas
de las ciencias sociales. .

ALS.4.6.1. Buscar y seleccionar información mediante la consulta de diferentes fuentes, desarrollando
progresivamente estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de información relativas a procesos y
acontecimientos relevantes del presente y del pasado; así como identificar, valorar y mostrar interés por los
principales problemas que afectan a la sociedad, adoptando una posición crítica hacia los mismos..
ALS.4.6.2. Organizar progresivamente la información de diferentes fuentes relativas a procesos y
acontecimientos relevantes del presente y del pasado y reelaborarla en diferentes tipos de textos integrando y
presentando contenidos propios en forma de esquemas, tablas informativas y otros tipos de formatos mediante el
desarrollo de estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de información y elaborando trabajos de
investigación de manera dirigida en diferentes soportes sobre diversos temas de interés académico, personal o
social a partir de la información seleccionada..

ALS.4.7.1. Conocer, valorar y saber interpretar obras de distintas manifestaciones artísticas, tanto nacionales
como universales, configurando de forma progresiva un itinerario lector, para fomentar la empatía y el respeto en
situaciones interculturales. .
ALS.4.7.2. Reflexionar sobre las semejanzas y diferencias entre lenguas, manifestaciones artísticas y culturales,
con el fin de mejorar situaciones comunicativas orales y escritas, y fomentar la convivencia y la cooperación. .
ALS.4.7.3. Identificar e interpretar la conexión de España y Andalucía con los grandes procesos históricos, de las
épocas Antigua, Medieval y Moderna. .
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Competencia específica: ALS.4.9.Analizar la construcción de los sistemas democráticos y los principios 
constitucionales, para ponerlos en práctica en situaciones cotidianas de convivencia  junto con 
estrategias de resolución de conflictos, de igualdad de derechos y de un uso no discriminatorio de las 
lenguas.

Competencia específica: ALS.4.10.Identificar y analizar de forma crítica los elementos del paisaje y su 
articulación en sistemas complejos, incluyendo los ciclos demográficos, así como su evolución, para 
promover alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el 
compromiso con la sociedad y el entorno.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ALS.4.8.1. Revisar los propios textos, orales y escritos, en lengua castellana y en lengua extranjera,
reflexionando sobre su funcionamiento, con el fin de mejorar las situaciones comunicativas cotidianas. .
ALS.4.8.2. Utilizar un metalenguaje específico, en lengua castellana y en lengua extranjera, para explicar la
interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas en situaciones comunicativas cotidianas,
consultando diccionarios, manuales y gramáticas. .
ALS.4.8.3. Identificar y registrar los progresos y dificultades de aprendizaje, a nivel oral y escrito, en lengua
castellana y en lengua extranjera, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación como las propuestas
en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PLE), en un soporte analógico o digital..

ALS.4.9.1. Identificar e interpretar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida en común a lo largo
de la historia, destacando las actitudes pacíficas y tolerantes que favorecen la convivencia democrática..
ALS.4.9.2. Conocer e iniciar la aplicación de estrategias comunicativas variadas que ayuden a facilitar la
comprensión, explicación y producción de mensajes que respeten los derechos humanos, la igualdad y un uso no
discriminatorio de las lenguas, en el ámbito educativo..

ALS.4.10.1. Identificar y analizar el entorno desde una perspectiva sistémica e integradora, a través del concepto
de paisaje y sus elementos, y de la evolución de los ciclos demográficos..
ALS.4.10.2. Conocer y promover actitudes de defensa, protección, conservación y mejora del entorno,
fomentando alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas..

A. Las lenguas y sus hablantes, interculturalidad y plurilingüismo.
1. Análisis de la propia biografía lingüística, del centro y de la localidad. La lengua extranjera como medio de comunicación 
interpersonal, fuente de información yherramienta de participación social y de enriquecimiento personal. Interés por la 
realización de intercambios comunicativos con hablantes de lengua extranjera. Losfundamentos geoestratégicos desde la 
segunda mitad del siglo XX hasta la actualidad, la política de bloques, los conflictos de descolonización y el nuevo orden 
mundial. El papel de los organismos internacionales.

2. Desarrollo sociohistórico de las lenguas de España. Comparación y diferencias de los rasgos dialectales del español 
(fónicos, gramaticales y léxicos) atendiendo a la modalidad lingüística andaluza y las relativas a los sociolectos y registros. 
España y Andalucía ante la modernidad. Fundamentos del proceso de transformación de la España contemporánea y 
explicación de los aspectos políticos, económicos, sociales y culturales en la formación de una identidad multicultural 
compartida. Patrones culturales, sociales y lingüísticos de la lengua extranjera relativos a la vida cotidiana, condiciones de vida 
y relaciones interpersonales.

3. Desarrollo de la reflexión interlingüística. Prejuicios y estereotipos lingüísticos. Contactos entre lenguas: bilingüismo, 
préstamos, interferencias. Diglosia lingüística y dialectal. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad 
lingüística, así como la detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de género 
u origen. El nacimiento de nuevas expresiones artísticas y culturales contemporáneas y su relación con las artes clásicas. La 
diversidad cultural en el mundo actual. Respeto y conservación del patrimonio material e inmaterial.

4. Los derechos lingüísticos y su expresión en leyes y declaraciones institucionales. Convenciones sociales de uso común; 
lenguaje no verbal, cortesía lingüística, cultura,actitudes, costumbres, valores propios de los países donde se habla la lengua 
extranjera. Las transformaciones científicas y tecnológicas. Dimensión ética de la ciencia y la tecnología. Cambios culturales y
movimientos sociales. Los medios de comunicación y las redes sociales.

5. Convenciones ortográficas y estrategias de conversaciones de uso común en ambas lenguas. Estrategias y herramientas 
básicas de autoevaluación y coevaluación,analógicas y digitales, individuales y cooperativas.

6. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y contexto comunicativo en ambas lenguas.

7. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio, el tiempo, la afirmación, negación, interrogación y exclamación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común y significados e intenciones comunicativas asociadas 
a dichos patrones.

12.  Sáberes básicos:



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
00

75
8

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

6/
10

/2
02

3 
08

:4
0:

28

14Pág.: de

I.E.S. Victoria Kent

16

B. Comunicación.

C. Patrimonio cultural y literario.

D. Reflexión sobre la lengua.

1. El contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad, carácter público o privado, 
distancia social, intención comunicativa, canal y elementos no verbales. Su importancia en ambas 
lenguas.

2. Los géneros discursivos en ambas lenguas. Secuencias básicas (especialmente exposición 
y argumentación). Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial 
atención a la discrepancia, la queja, la orden y la reprobación. Géneros discursivos propios del ámbito 
educativo. Géneros discursivospropios del ámbito social. Géneros discursivos propios del ámbito 
profesional.

3. Procesos comunicativos.

1. El contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad, carácter público o privado, distancia social,
intención comunicativa, canal y elementos no verbales. Su importancia en ambas lenguas.

1. Los géneros discursivos en ambas lenguas. Secuencias básicas (especialmente exposición y argumentación). Géneros
discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial atención a la discrepancia, la queja, la orden y la
reprobación. Géneros discursivos propios del ámbito educativo. Géneros discursivos propios del ámbito social. Géneros
discursivos propios del ámbito profesional.

1. Interacción oral y escrita de carácter informal y formal en ambas lenguas. Turno de palabra, cooperación conversacional,
escucha activa, asertividad y resolución dialogada de conflictos.

2. Comprensión oral en ambas lenguas. Sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de la
información relevante. La intención del emisor. detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración
de la forma y el contenido del texto.

3. Producción oral formal en ambas lenguas. Planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. Adecuación
a la audiencia y a los tiempos de exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal.
Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

4. Comprensión lectora en ambas lenguas. Sentido global de textos y relación entre sus partes. La intención del emisor.
Estrategias básicas del ámbito lingüístico y social:análisis de textos, interpretación de mapas, esquemas, síntesis y gráficos.
Valoración de la forma y el contenido del texto.

5. Producción escrita en ambas lenguas. Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes soportes. Corrección
gramatical y ortográfica. Propiedad léxica. Usos de la escritura para la organización del pensamiento: toma de notas,
esquemas, mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc. Estrategias básicas del ámbito lingüístico y social: elaboración
de mapas, esquemas, síntesis, representación de gráficos e imágenes a través de medios digitales accesibles.

6. Alfabetización informacional: búsqueda y selección de información y elaboración del conocimiento. Utilización de
plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares. Estrategias básicas de búsqueda de información tales como
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas y recursos digitales e informáticos. Uso de herramientas analógicas y digitales
básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal. Lectura crítica de la información.

7. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos en las lenguas. Expresión de la subjetividad en textos de
carácter expositivo y argumentativo. Identificación y uso de las variaciones de las formas deícticas. Fórmulas de confianza
y cortesía en relación con la situación de comunicación. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de
comunicación. Procedimientos explicativos básicos. Mecanismos de cohesión. Coherencia en las formas verbales.
Corrección lingüística, ortográfica y gramatical. Uso de diccionarios, manuales y correctores ortográficos. Los signos básicos
de puntuación. Su relación con el significado.

1. El nacimiento de las nuevas expresiones artísticas y culturales contemporáneas y su relación con las artes clásicas. La 
diversidad cultural en el mundo actual. Respeto yconservación del patrimonio material e inmaterial.

2. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad cultural y artística en el mundo actual. Conservación y defensa del
patrimonio histórico, artístico y cultural. Elpatrimonio andaluz.

3. Lectura autónoma de obras o fragmentos relevantes de la literatura juvenil contemporánea y del patrimonio literario andaluz, 
nacional y universal, inscritas en itinerarios temáticos o de género, que incluyan la presencia de autoras y autores.

4. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras manifestaciones artísticas y culturales, como el 
Flamenco, y con las nuevas formas de ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes.

1. Reconocimiento de la lengua como sistema y de sus unidades básicas según los diferentes niveles: el sonido y sistema de 
escritura, las palabras (forma y significado) y suorganización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las 
oraciones o conexiones entre los significados), a partir de la comparación entre la lengua castellana y la lengua extranjera.

2. Reflexión sobre los cambios de significado de las palabras, sus relaciones semánticas y sus valores denotativos 
y connotativos. Procedimientos de adquisición y formación de palabras.

3. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple.
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E. Retos del mundo actual.

F. Sociedades y territorios.

G.  Compromiso cívico.

4. Estrategias de uso autónomo de diccionarios y manuales de gramática para obtener una terminología gramatical básica en 
lengua castellana y lengua extranjera.

1. Cultura mediática. Técnicas y métodos de las Ciencias Sociales: análisis de textos, interpretación y elaboración de mapas, 
esquemas y síntesis, representación de gráficos e interpretación de imágenes a través de medios digitales accesibles. 
Tecnologías de la información geográfica.

2. Emergencia climática y sostenibilidad. Relación entre factores naturales y antrópicos en la Tierra. Globalización, movimientos
migratorios e interculturalidad. Los avancestecnológicos y la conciencia ecosocial. Conflictos ideológicos y étnico-culturales.

3. Sociedad de la información. Búsqueda, tratamiento de la información, uso de datos en entornos digitales y evaluación y 
contraste de la fiabilidad de las fuentes. Ciudadanía ética digital. Nuevos comportamientos en la sociedad de la información. 
Lucha contra el ciberacoso. El problema de la desinformación. Uso específico del léxico relativo a los ámbitos histórico, artístico
y geográfico.

4. Objetivos de Desarrollo Sostenible. La visión de los dilemas del mundo actual, punto de partida para el pensamiento crítico y 
el desarrollo de juicios propios.

1. Las fuentes históricas como base para la construcción del conocimiento sobre el pasado contemporáneo. Contraste entre 
interpretaciones de historiadores. Tiempo histórico: construcción e interpretación de líneas del tiempo a través de la linealidad, 
cronología, simultaneidad y duración. Conciencia histórica. Elaboración de juicios propios y argumentados ante problemas de 
actualidad contextualizados históricamente. Defensa y exposición crítica de los mismos a través de presentaciones y debates.

2. La transformación política de los seres humanos. Transiciones, revoluciones y resistencias: permanencias y cambios en la 
época contemporánea. La conquista de los derechos individuales y colectivos en la época contemporánea. El proceso de 
construcción europea. Integración económica, monetaria y ciudadana. Las instituciones europeas. El futuro de Europa.

3. Relaciones multicausales en la construcción de la democracia y los orígenes del totalitarismo: los movimientos por la 
libertad, la igualdad y los derechos humanos. La acción de los movimientos sociales en el mundo contemporáneo. 
Interpretación del sistema capitalista desde sus orígenes hasta la actualidad. Colonialismo, imperialismo y nuevas 
subordinaciones económicas y culturales.

4. La transformación humana del territorio y la distribución desigual de los recursos y del trabajo. Evolución de los sistemas 
económicos, de los ciclos demográficos, de losmodos de vida y de los modelos de organización social. La lucha por los 
derechos laborales y sociales: el estado del bienestar.

5. Interpretación del territorio y del paisaje. Del éxodo rural a la concentración urbana. El reto demográfico en España 
y Andalucía. El problema de la despoblación rural. Ordenación del territorio y transformación del espacio. La ciudad como 
espacio de convivencia. La huella humana y la protección del medio natural.

6. España y Andalucía ante la modernidad. Estrategias para la identificación de los fundamentos del proceso de transformación
de la España contemporánea y contextualización y explicación de los aspectos políticos, económicos, sociales y culturales en 
la formación de una identidad multicultural compartida.

1. Dignidad humana y derechos universales. Declaración Universal de los Derechos Humanos. Diversidad social 
y multiculturalidad. Integración y cohesión social.

2. Cohesión social e integración. Medidas y acciones en favor de la igualdad y de la plena inclusión. La igualdad real de 
mujeres y hombres. La discriminación por motivo de diversidad sexual y de género. La conquista de derechos en las 
sociedades democráticas contemporáneas.

3. Compromiso cívico y participación ciudadana. Mediación y gestión pacífica de conflictos y apoyo a las víctimas de cualquier 
forma de violencia y terrorismo. Servicio a lacomunidad. La responsabilidad colectiva e individual.

4. Identificación y gestión de las emociones y su repercusión en comportamientos individuales y colectivos. La perspectiva 
histórica del componente emocional.

5. Los valores del europeísmo. Fórmulas de participación en programas educativos europeos. Empleo y trabajo en la 
sociedad de la información, aprendizaje permanente y a lo largo de toda la vida.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ALS.4.1

ALS.4.10

ALS.4.2

ALS.4.3

ALS.4.4

ALS.4.5

ALS.4.6
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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Saberes básicos de primer y segundo curso.

PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO

A. Las  lenguas  y  sus  hablantes,  interculturalidad  y
plurilingüismo.
ALS.1.A.1.  Las  familias  lingüísticas  y  las  lenguas  del  mundo.
Aproximación  a  la  lengua  de  signos.  Reflexión  de  la  propia
biografía  lingüística.  Reconocimiento  de  la  lengua  extranjera
como  medio  de  comunicación  interpersonal  y  fuente  de
enriquecimiento.  Interés  en  la  realización  de  intercambios
comunicativos con hablantes de lengua extranjera.
ALS.1.A.2.  Reconocimiento  de  la  diversidad  lingüística  de
España. Diferencias entre plurilingüismo y diversidad dialectal;
identificación de prejuicios y estereotipos lingüísticos y formas
de evitarlos. El papel de la religión en la organización social y
formación de identidades: formación de las grandes religiones.
Patrones  culturales  básicos  de  la  lengua  extranjera,  así  como
aspectos  básicos  relativos  a  la  vida  cotidiana  y  relaciones
interpersonales.
ALS.1.A.3.  Comparación  de  los  rasgos  de  las  principales
variedades dialectales del español, con especial referencia a la
modalidad andaluza.  La influencia islámica y  su presencia en
Andalucía.  Las  convenciones  sociales  básicas;  el  lenguaje  no
verbal, la cortesía lingüística y la valoración de las lenguas como
fuente de cultura.
ALS.1.A.4.  Iniciación  a  la  reflexión  interlingüística.  Estrategias
básicas  para  apreciar  la  diversidad  lingüística,  así  como  la
detección y actuación ante usos discriminatorios del  lenguaje
verbal y no verbal por motivo de género u origen.
ALS.1.A.5.  La  autoconfianza.  El  error  como  instrumento  de
mejora. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y
coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.
ALS.1.A.6.  Funciones  comunicativas  básicas  adecuadas  al
ámbito y contexto comunicativo en ambas lenguas. 
ALS.1.A.7. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados
a  dichas  unidades  tales  como  expresión  de  la  entidad  y  sus
propiedades,  cantidad  y  cualidad,  el  espacio,  el  tiempo,  la
afirmación, negación, interrogación, y exclamación. 
ALS.1.A.8.  Patrones  sonoros,  acentuales,  rítmicos  y  de
entonación básicos.

B. Comunicación.
ALS.1.B.1.  El  contexto.  Componentes  del  hecho comunicativo:
grado de formalidad, carácter público o privado, distancia social,
intención  comunicativa,  canal  y  elementos  no  verbales.  Su
importancia en ambas lenguas.
ALS.1.B.2.  Los  géneros  discursivos  en  ambas  lenguas.
Secuencias  básicas  (narración,  descripción,  diálogo  y

A. Las  lenguas  y  sus  hablantes,  interculturalidad  y
plurilingüismo.
ALS.2.A.1. Análisis de la propia biografía lingüística, del centro y
de  la  localidad.  La  lengua  extranjera  como  medio  de
comunicación  interpersonal,  fuente  de  información  y
herramienta  de  participación  social  y  de  enriquecimiento
personal.  Interés  por  la  realización  de  intercambios
comunicativos  con  hablantes  de  lengua  extranjera.  Los
fundamentos geoestratégicos desde la segunda mitad del siglo
XX hasta la actualidad, la política de bloques, los conflictos de
descolonización  y  el  nuevo  orden  mundial.  El  papel  de  los
organismos internacionales.
ALS.2.A.2.  Desarrollo sociohistórico  de  las  lenguas  de  España.
Comparación y diferencias de los rasgos dialectales del español
(fónicos,  gramaticales  y  léxicos)  atendiendo  a  la  modalidad
lingüística andaluza y las relativas a los sociolectos y registros.
España y Andalucía ante la modernidad. 
Fundamentos  del  proceso  de  transformación  de  la  España
contemporánea  y  explicación  de  los  aspectos  políticos,
económicos,  sociales  y  culturales  en  la  formación  de  una
identidad  multicultural  compartida.  Patrones  culturales,
sociales y lingüísticos de la lengua extranjera relativos a la vida
cotidiana, condiciones de vida y relaciones interpersonales.
ALS.2.A.3. Desarrollo de la reflexión interlingüística. Prejuicios y
estereotipos lingüísticos. Contactos entre lenguas: bilingüismo,
préstamos,  interferencias.  Diglosia  lingüística  y  dialectal.
Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad
lingüística,  así  como  la  detección  y  actuación  ante  usos
discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de
género u origen. El nacimiento de nuevas expresiones artísticas
y culturales contemporáneas y su relación con las artes clásicas.
La  diversidad  cultural  en  el  mundo  actual.  Respeto  y
conservación del patrimonio material e inmaterial.
ALS.2.A.4.  Los derechos  lingüísticos  y  su  expresión en leyes  y
declaraciones  institucionales.  Convenciones  sociales  de  uso
común;  lenguaje  no  verbal,  cortesía  lingüística,  cultura,
actitudes, costumbres, valores propios de los países donde se
habla  la  lengua  extranjera.  Las  transformaciones  científicas  y
tecnológicas.  Dimensión  ética  de  la  ciencia  y  la  tecnología.
Cambios  culturales  y  movimientos  sociales.  Los  medios  de
comunicación y las redes sociales.
ALS.2.A.5.  Convenciones  ortográficas  y  estrategias  de
conversaciones de uso común en ambas lenguas. Estrategias y
herramientas  básicas  de  autoevaluación  y  coevaluación,
analógicas y digitales, individuales y cooperativas.
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exposición).  Propiedades  textuales:  cohesión,  coherencia  y
adecuación.  Léxico  de  uso  común  en  lengua  extranjera  y  de
interés  para  el  alumnado  relativo  a  identificación  personal  y
relaciones interpersonales, lugares cercanos, tiempo libre, vida
cotidiana,  salud  y  actividad  física,  vivienda  y  hogar,  clima  y
tecnologías de la información y comunicación.
ALS.1.B.3. Procesos comunicativos.
ALS.1.B.3.1.  Interacción  oral  y  escrita  de  carácter  informal  en
ambas lenguas. Turno de palabra, cooperación conversacional,
escucha activa y resolución dialogada de conflictos.
ALS.1.B.3.2. Comprensión oral en ambas lenguas. Sentido global
del texto y relación entre sus partes, retención de la información
relevante.  Detección  de  usos  discriminatorios  del  lenguaje
verbal y no verbal.
ALS.1.B.3.3.  Producción  oral  formal  en  ambas  lenguas.
Planificación  y  búsqueda  de  información.  Adecuación  a  la
audiencia y a los tiempos de exposición. Elementos no verbales.
Rasgos  discursivos  y  lingüísticos  de  la  oralidad  formal.
Identificación  de  la  autoría  y  veracidad  de  las  fuentes
consultadas y los contenidos utilizados.
ALS.1.B.3.4.  Comprensión  lectora  en  ambas  lenguas.  Sentido
global  de  textos  y  relación  entre  sus  partes.  La  intención  del
emisor.  Estrategias  básicas  del  ámbito  lingüístico  y  social:
análisis de textos, interpretación de mapas, esquemas, síntesis y
gráficos.
ALS.1.B.3.5. Producción escrita en ambas lenguas. Planificación,
redacción, revisión y edición en diferentes soportes. Corrección
gramatical y ortográfica. Propiedad léxica. Usos de la escritura
para  la  organización  del  pensamiento:  toma  de  notas,
esquemas, mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc.
ALS.1.B.3.6. Alfabetización informacional: búsqueda y selección
de información y elaboración del conocimiento. Utilización de
plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares.
Estrategias  básicas  de  búsqueda  de  información  tales  como
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas y recursos digitales e
informáticos. Uso de herramientas analógicas y digitales básicas
para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y
multimodal. Lectura crítica de la información.
ALS.1.B.3.7. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos
lingüísticos  en  las  lenguas:  Implicación  del  emisor:  deixis  y
modalización.  Adecuación  del  registro  a  la  situación.
Mecanismos  de  cohesión.  Coherencia  en  las  formas  verbales.
Corrección  lingüística,  ortográfica  y  gramatical.  Uso  de
diccionarios,  manuales  y  correctores  ortográficos.  Los  signos
básicos de puntuación.

C. Patrimonio cultural y literario.
ALS.1.C.1. Las raíces clásicas de la cultura occidental. Significado
y  función  de  las  expresiones  artísticas  y  culturales  en  las

ALS.2.A.6. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al
ámbito y contexto comunicativo en ambas lenguas. 
ALS.2.A.7. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados
a  dichas  unidades  tales  como  expresión  de  la  entidad  y  sus
propiedades,  cantidad  y  cualidad,  el  espacio,  el  tiempo,  la
afirmación, negación, interrogación y exclamación. 
ALS.2.A.8.  Patrones  sonoros,  acentuales,  rítmicos  y  de
entonación  de  uso  común  y  significados  e  intenciones
comunicativas asociadas a dichos patrones.

B. Comunicación.
ALS.2.B.1.  El  contexto.  Componentes  del  hecho comunicativo:
grado de formalidad, carácter público o privado, distancia social,
intención  comunicativa,  canal  y  elementos  no  verbales.  Su
importancia en ambas lenguas.
ALS.2.B.2.  Los  géneros  discursivos  en  ambas  lenguas.
Secuencias  básicas  (especialmente  exposición  y
argumentación).  Géneros  discursivos  propios  del  ámbito
personal:  la  conversación,  con  especial  atención  a  la
discrepancia,  la  queja,  la  orden  y  la  reprobación.  Géneros
discursivos propios del  ámbito educativo.  Géneros discursivos
propios  del  ámbito  social.  Géneros  discursivos  propios  del
ámbito profesional.
ALS.2.B.3. Procesos comunicativos.
ALS.2.B.3.1.  Interacción  oral  y  escrita  de  carácter  informal  y
formal  en  ambas  lenguas.  Turno  de  palabra,  cooperación
conversacional,  escucha  activa,  asertividad  y  resolución
dialogada de conflictos.
ALS.2.B.3.2. Comprensión oral en ambas lenguas. Sentido global
del texto y relación entre sus partes, selección y retención de la
información  relevante.  La  intención  del  emisor.  Detección  de
usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración
de la forma y el contenido del texto.
ALS.2.B.3.3.  Producción  oral  formal  en  ambas  lenguas.
Planificación  y  búsqueda  de  información,  textualización  y
revisión.  Adecuación  a  la  audiencia  y  a  los  tiempos  de
exposición.  Elementos  no  verbales.  Rasgos  discursivos  y
lingüísticos de la oralidad formal. Identificación de la autoría y
veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.
ALS.2.B.3.4.  Comprensión  lectora  en  ambas  lenguas.  Sentido
global  de  textos  y  relación  entre  sus  partes.  La  intención  del
emisor.  Estrategias  básicas  del  ámbito  lingüístico  y  social:
análisis de textos, interpretación de mapas, esquemas, síntesis y
gráficos. Valoración de la forma y el contenido del texto.
ALS.2.B.3.5. Producción escrita en ambas lenguas. Planificación,
redacción, revisión y edición en diferentes soportes. Corrección
gramatical y ortográfica. Propiedad léxica. Usos de la escritura
para  la  organización  del  pensamiento:  toma  de  notas,
esquemas,  mapas  conceptuales,  definiciones,  resúmenes,  etc.
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distintas civilizaciones. Diversidad y riqueza cultural. Respeto y
conservación del patrimonio material e inmaterial.
ALS.1.C.2.  Estrategias  básicas  para  entender  y  apreciar  la
diversidad  cultural  y  artística.  Conservación  y  defensa  del
patrimonio histórico, artístico y cultural. El patrimonio andaluz.
ALS.1.C.3. Lectura guiada de obras o fragmentos relevantes de la
literatura  juvenil  contemporánea  y  del  patrimonio  literario
andaluz, nacional y universal, inscritas en itinerarios temáticos o
de género, que incluyan la presencia de autoras y autores.
ALS.1.C.4. Relación y comparación de los textos leídos con otros
textos, con otras manifestaciones artísticas y culturales, como el
Flamenco,  y  con  las  nuevas  formas  de  ficción  en  función  de
temas, tópicos, estructuras y lenguajes.

D. Reflexión sobre la lengua.
ALS.1.D.1. Reconocimiento de la lengua como sistema y de sus
unidades  básicas  según  los  diferentes  niveles:  el  sonido  y
sistema  de  escritura,  las  palabras  (forma  y  significado)  y  su
organización en el discurso (orden de las palabras, componentes
de las oraciones o conexiones entre los significados), a partir de
la comparación entre la lengua castellana y la lengua extranjera.
ALS.1.D.2.  Aproximación  a  los  cambios  de  significado  de  las
palabras, sus relaciones semánticas y sus valores denotativos y
connotativos.  Procedimientos  de  adquisición  y  formación  de
palabras.
ALS.1.D.3.  Relación entre los esquemas semántico y sintáctico
de la oración simple.
ALS.1.D.4.  Estrategias  de  uso  progresivamente  autónomo  de
diccionarios  y  manuales  de  gramática  para  obtener  una
terminología  gramatical  básica  en  lengua  castellana  y  lengua
extranjera.

E. Retos del mundo actual.
ALS.1.E.1.  Ubicación  espacial:  representación  del  espacio,
orientación  y  escalas.  Utilización  de  recursos  digitales  e
interpretación y elaboración de mapas, esquemas, imágenes y
representaciones  gráficas.  Tecnologías  de  la  Información
Geográfica (TIG).
ALS.1.E.2.  Emergencia  climática:  impacto  y  soluciones.
Biodiversidad.  Dinámicas  y  amenazas  de  los  ecosistemas
planetarios. Características generales del medio físico andaluz,
español,  europeo  y  mundial.  La  influencia  humana  en  la
alteración  de  los  ecosistemas  en  el  pasado  y  la  actualidad.
Conservación y mejora del entorno local y global.
ALS.1.E.3. Tecnologías de la información. Manejo y utilización de
dispositivos,  aplicaciones informáticas y plataformas digitales.
Búsqueda,  tratamiento  de  la  información  y  elaboración  de
conocimiento. Uso seguro de las redes de comunicación.
ALS.1.E.4.  Objetivos de  Desarrollo Sostenible.  La visión de  los

Estrategias básicas del ámbito lingüístico y social: elaboración
de  mapas,  esquemas,  síntesis,  representación  de  gráficos  e
imágenes a través de medios digitales accesibles.
ALS.2.B.3.6. Alfabetización informacional: búsqueda y selección
de información y elaboración del conocimiento. Utilización de
plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares.
Estrategias  básicas  de  búsqueda  de  información  tales  como
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas y recursos digitales e
informáticos. Uso de herramientas analógicas y digitales básicas
para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y
multimodal. Lectura crítica de la información.
ALS.2.B.3.7. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos
lingüísticos en las lenguas. Expresión de la subjetividad en textos
de carácter expositivo y argumentativo. Identificación y uso de
las variaciones de las formas deícticas. Fórmulas de confianza y
cortesía en relación con la situación de comunicación. Recursos
lingüísticos  para  adecuar  el  registro  a  la  situación  de
comunicación.  Procedimientos  explicativos  básicos.
Mecanismos  de  cohesión.  Coherencia  en  las  formas  verbales.
Corrección  lingüística,  ortográfica  y  gramatical.  Uso  de
diccionarios,  manuales  y  correctores  ortográficos.  Los  signos
básicos de puntuación. Su relación con el significado.

C. Patrimonio cultural y literario.
ALS.2.C.1. El nacimiento de las nuevas expresiones artísticas y
culturales contemporáneas y su relación con las artes clásicas.
La  diversidad  cultural  en  el  mundo  actual.  Respeto  y
conservación del patrimonio material e inmaterial.
ALS.2.C.2.  Estrategias  básicas  para  entender  y  apreciar  la
diversidad cultural y artística en el mundo actual. Conservación
y  defensa  del  patrimonio  histórico,  artístico  y  cultural.  El
patrimonio andaluz.
ALS.2.C.3. Lectura autónoma de obras o fragmentos relevantes
de la literatura juvenil contemporánea y del patrimonio literario
andaluz, nacional y universal, inscritas en itinerarios temáticos o
de género, que incluyan la presencia de autoras y autores.
ALS.2.C.4. Relación y comparación de los textos leídos con otros
textos, con otras manifestaciones artísticas y culturales, como el
Flamenco,  y  con  las  nuevas  formas  de  ficción  en  función  de
temas, tópicos, estructuras y lenguajes.

D. Reflexión sobre la lengua.
ALS.2.D.1. Reconocimiento de la lengua como sistema y de sus
unidades  básicas  según  los  diferentes  niveles:  el  sonido  y
sistema  de  escritura,  las  palabras  (forma  y  significado)  y  su
organización en el discurso (orden de las palabras, componentes
de las oraciones o conexiones entre los significados), a partir de
la comparación entre la lengua castellana y la lengua extranjera.
ALS.2.D.2.  Reflexión  sobre  los  cambios  de  significado  de  las
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dilemas  del  mundo  actual,  punto  de  partida  para  el
pensamiento crítico y el desarrollo de juicios propios.

F. Sociedades y territorios.
ALS.1.F.1. Análisis multidisciplinar del origen del ser humano y
del nacimiento de la sociedad. Grandes migraciones humanas y
el nacimiento de las primeras culturas.
ALS.1.F.2. Las fuentes históricas y arqueológicas como base para
la construcción del conocimiento histórico. Objetos y artefactos
como  fuente  para  la  historia.  El  significado  de  los  archivos,
bibliotecas  y  museos  y  del  legado  histórico  y  cultural  como
patrimonio colectivo.
ALS.1.F.3.  Condicionantes  geográficos  e  interpretaciones
históricas del surgimiento de las civilizaciones. Las grandes rutas
comerciales y las  estrategias por el  control de los recursos.  El
Mediterráneo como espacio geopolítico y de comunicación.
ALS.1.F.4.  La  organización  política  del  ser  humano  y  las
formulaciones  estatales  en  el  mundo  Antiguo,  Medieval  y
Moderno: democracias, repúblicas, imperios y reinos. Evolución
de la teoría del poder.
ALS.1.F.5. Interpretación del territorio y del paisaje. La ciudad y
el mundo rural a lo largo de la historia: polis, urbes, ciudades,
villas y aldeas. La huella humana y la protección del patrimonio
ambiental, histórico, artístico y cultural.
ALS.1.F.6. España y Andalucía en el tiempo y su conexión con los
grandes  procesos  de  la  historia  de  la  humanidad.  El  legado
histórico y el acervo cultural en la formación de las identidades
colectivas.

G. Compromiso cívico.
ALS.1.G.1. Dignidad humana y derechos universales.  Alteridad:
respeto  y  aceptación  «del  otro».  Comportamientos  no
discriminatorios y contrarios a cualquier actitud diferenciadora y
segregadora. Igualdad de género. Manifestaciones y conductas
no sexistas.
ALS.1.G.2.  Convivencia  cívica  y  cultura  democrática.
Incorporación  e  implicación  en  la  sociedad  civil  en  procesos
democráticos.  Participación  en  proyectos  comunitarios.
Solidaridad,  empatía  y  acciones  de  apoyo  a  colectivos  en
situaciones de pobreza, vulnerabilidad y exclusión social. Líneas
de acción para un reparto justo.
ALS.1.G.3.  Identificación  y  gestión  de  las  emociones  y  su
repercusión  en  comportamientos  individuales  y  colectivos.
Ciclos  vitales,  uso  del  tiempo  libre  y  hábitos  de  consumo:
diferencias  y  cambios  en  las  formas  de  vida  en  sociedades
actuales y del pasado. Seguridad vial y movilidad sostenible.
ALS.1.G.4. Ciudadanía europea. Ideas y actitudes en el proyecto
de  construcción  de  una  identidad  común.  La  seguridad  y  la
cooperación internacional.

palabras, sus relaciones semánticas y sus valores denotativos y
connotativos.  Procedimientos  de  adquisición  y  formación  de
palabras.
ALS.2.D.3.  Relación entre los esquemas semántico y sintáctico
de la oración simple.
ALS.2.D.4.  Estrategias  de  uso  autónomo  de  diccionarios  y
manuales  de  gramática  para  obtener  una  terminología
gramatical básica en lengua castellana y lengua extranjera.

E. Retos del mundo actual.
ALS.2.E.1. Cultura mediática. Técnicas y métodos de las Ciencias
Sociales:  análisis  de  textos,  interpretación  y  elaboración  de
mapas,  esquemas  y  síntesis,  representación  de  gráficos  e
interpretación  de  imágenes  a  través  de  medios  digitales
accesibles. Tecnologías de la información geográfica.
ALS.2.E.2. Emergencia climática y sostenibilidad. Relación entre
factores  naturales  y  antrópicos  en  la  Tierra.  Globalización,
movimientos  migratorios  e  interculturalidad.  Los  avances
tecnológicos y la conciencia ecosocial. Conflictos ideológicos y
étnico-culturales.
ALS.2.E.3.  Sociedad de  la  información.  Búsqueda,  tratamiento
de  la  información,  uso  de  datos  en  entornos  digitales  y
evaluación y contraste de la fiabilidad de las fuentes. Ciudadanía
ética  digital.  Nuevos  comportamientos  en  la  sociedad  de  la
información.  Lucha  contra  el  ciberacoso.  El  problema  de  la
desinformación. Uso específico del léxico relativo a los ámbitos
histórico, artístico y geográfico.
ALS.2.E.4.  Objetivos de  Desarrollo Sostenible.  La visión de  los
dilemas  del  mundo  actual,  punto  de  partida  para  el
pensamiento crítico y el desarrollo de juicios propios.

F. Sociedades y territorios.
ALS.2.F.1. Las fuentes históricas como base para la construcción
del  conocimiento  sobre  el  pasado  contemporáneo.  Contraste
entre  interpretaciones  de  historiadores.  Tiempo  histórico:
construcción e interpretación de líneas del tiempo a través de la
linealidad,  cronología,  simultaneidad  y  duración.  Conciencia
histórica.  Elaboración de juicios propios y argumentados ante
problemas  de  actualidad  contextualizados  históricamente.
Defensa  y  exposición  crítica  de  los  mismos  a  través  de
presentaciones y debates.
ALS.2.F.2.  La  transformación  política  de  los  seres  humanos.
Transiciones,  revoluciones  y  resistencias:  permanencias  y
cambios  en  la  época  contemporánea.  La  conquista  de  los
derechos individuales y colectivos en la época contemporánea.
El  proceso  de  construcción  europea.  Integración  económica,
monetaria y ciudadana. Las instituciones europeas. El futuro de
Europa.
ALS.2.F.3.  Relaciones  multicausales  en  la  construcción  de  la
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democracia y los orígenes del totalitarismo: los movimientos por
la libertad, la igualdad y los derechos humanos. La acción de los
movimientos  sociales  en  el  mundo  contemporáneo.
Interpretación del sistema capitalista desde sus orígenes hasta la
actualidad.  Colonialismo,  imperialismo  y  nuevas
subordinaciones económicas y culturales.
ALS.2.F.4.  La  transformación  humana  del  territorio  y  la
distribución desigual de los recursos y del trabajo. Evolución de
los  sistemas  económicos,  de  los  ciclos  demográficos,  de  los
modos de vida y de los modelos de organización social. La lucha
por los derechos laborales y sociales: el estado del bienestar.
ALS.2.F.5.  Interpretación del  territorio y del paisaje. Del  éxodo
rural a la concentración urbana. El reto demográfico en España y
Andalucía. El problema de la despoblación rural. Ordenación del
territorio y transformación del espacio. La ciudad como espacio
de  convivencia.  La  huella  humana  y  la  protección  del  medio
natural.
ALS.2.F.6.  España y Andalucía ante la modernidad. Estrategias
para  la  identificación  de  los  fundamentos  del  proceso  de
transformación  de  la  España  contemporánea  y
contextualización  y  explicación  de  los  aspectos  políticos,
económicos,  sociales  y  culturales  en  la  formación  de  una
identidad multicultural compartida.

G. Compromiso cívico.
ALS.2.G.1. Dignidad humana y derechos universales. Declaración
Universal  de  los  Derechos  Humanos.  Diversidad  social  y
multiculturalidad. Integración y cohesión social.
ALS.2.G.2. Cohesión social e integración. Medidas y acciones en
favor de la igualdad y de la plena inclusión. La igualdad real de
mujeres y hombres. La discriminación por motivo de diversidad
sexual y de género. La conquista de derechos en las sociedades
democráticas contemporáneas.
ALS.2.G.3.  Compromiso  cívico  y  participación  ciudadana.
Mediación y gestión pacífica de conflictos y apoyo a las víctimas
de  cualquier  forma  de  violencia  y  terrorismo.  Servicio  a  la
comunidad. La responsabilidad colectiva e individual.
ALS.2.G.4.  Identificación  y  gestión  de  las  emociones  y  su
repercusión  en comportamientos  individuales  y  colectivos.  La
perspectiva histórica del componente emocional.
ALS.2.G.5.  Los  valores  del  europeísmo.  Fórmulas  de
participación  en  programas  educativos  europeos.  Empleo  y
trabajo  en  la  sociedad  de  la  información,  aprendizaje
permanente y a lo largo de toda la vida.

Competencias específicas Ámbito Lingüístico y Social 1º Ámbito Lingüístico y Social 2º
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Criterios de evaluación 
Saberes
básicos 

Criterios de evaluación 
Saberes
básicos 

1. Describir  y  apreciar  la
diversidad  lingüística,  cultural
y  artística del  mundo  a  partir
del reconocimiento y puesta en
valor del patrimonio material e
inmaterial  que  compartimos,
como las lenguas maternas del
alumnado y  la  realidad
plurilingüe  y  pluricultural  de
España, así como de la lengua
extranjera, analizando  el
origen  y  desarrollo
sociohistórico de las mismas y
valorando variedades
dialectales  como  el  andaluz,
para  favorecer  la  reflexión
lingüística, valorar la
diversidad  y  actuar  de  forma
empática, respetuosa y
solidaria en situaciones
interculturales favoreciendo la
convivencia.

CCL1,  CCL5,  CP1,  CP2,  CP3,
STEM1, CC1, CC2, CC3, CCEC1,
CCEC3.

1.1. Reconocer las lenguas
de España y alguna de las
variedades dialectales,
especialmente la
modalidad lingüística
andaluza, contrastando sus
diferencias  y  actuando  de
forma  empática  y
respetuosa  hacia  los
hablantes  de  cualquier
lengua  extranjera,  en
situaciones interculturales,
tendiendo  vínculos
interculturales, eliminando
los  prejuicios y
fomentando la
convivencia.

ALS.1.A.1.
ALS.1.A.2.
ALS.1.A.3.
ALS.1.A.4.

1.1. Reconocer y valorar
las lenguas de España y
alguna  de las
variedades  dialectales,
especialmente la
modalidad  lingüística
andaluza a partir  de su
estudio histórico,
contrastando sus
diferencias  y  actuando
de  forma  empática  y
respetuosa  hacia  los
hablantes  de  cualquier
lengua  extranjera,  en
situaciones
interculturales  y  en
cualquier  contexto,
considerando  vías  de
solución  a  aquellos
factores  socioculturales
que  dificulten  la
comunicación  y  la
convivencia.

ALS.2.A.1.
ALS.2.A.2.
ALS.2.A.3.
ALS.2.A.4.

1.2.  Utilizar  la  lengua
propia y la extranjera para
desarrollar  una  actitud  de
respeto,  aceptando  la
diversidad lingüística como
fuente  de  cultura  y
enriquecimiento  personal,
aplicando,  a  través  de  su
uso,  estrategias  para
comprender  la  diversidad
lingüística como
instrumento de
intercambio cultural,
respetando  los  principios
de  justicia,  equidad  e
igualdad.

ALS.1.A.1.
ALS.1.A.2.
ALS.1.A.3.
ALS.1.A.4.

1.2.  Utilizar  la  lengua
propia  y  la  extranjera
para  desarrollar  una
actitud  de  respeto,
indagando  en  los
derechos  lingüísticos
individuales  y
colectivos,  valorando
críticamente
expresiones
interculturales en
relación  con los
derechos humanos,
fomentando
progresivamente el
interés por el desarrollo
de  una cultura
compartida  y  por  unos
valores  democráticos  y
ecosociales.

ALS.2.A.1.
ALS.2.A.2.
ALS.2.A.3.
ALS.2.A.4.

2. Comprender  e  interpretar 2.1. Comprender el sentido ALS.1.B.1. 2.1.  Comprender  e ALS.2.B.1.
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textos  orales,  escritos  y
multimodales  en  lengua
materna  y  lengua  extranjera,
expresados  de  forma  clara,
identificando el punto de vista
y  la  intención  del  emisor,
buscando fuentes fiables para
responder  a  necesidades
comunicativas  concretas,
construir  conocimiento  y
formarse opinión.

CCL2,  CCL3,  CP1,  CP2,  CD2,
CD3,  STEM1,  STEM4,  CPSAA4,
CPSAA5, CE1, CCEC2.

global del texto en función
de  las necesidades
comunicativas  y  la
intención  del  emisor  en
textos  orales,  escritos  y
multimodales sobre temas
frecuentes  y  de  la  vida
cotidiana,  en  lengua
castellana  y  en  lengua
extranjera,  así  como  en
soportes  analógicos  y
digitales,  interpretando
elementos  no  verbales  y
avanzando
progresivamente  hacia
destrezas  de  comprensión
e  interpretación  más
complejas  en  lengua
castellana.

ALS.1.B.2.
ALS.1.B.3.1
ALS.1.B.3.2
ALS.1.B.3.7.

interpretar  el  sentido
global,  estructura  e
información más
relevante en función de
las necesidades
comunicativas  y  la
intención del emisor en
textos  orales,  escritos  y
multimodales  sobre
temas frecuentes y de la
vida cotidiana, tanto en
lengua castellana  como
en  lengua  extranjera,
graduando  la  dificultad
en  torno  a  las  dos
lenguas  y  tanto  en
soportes analógicos
como digitales,
interpretando
elementos no verbales y
avanzando
progresivamente  hacia
destrezas de
comprensión e
interpretación más
complejas  en  lengua
castellana. 

ALS.2.B.2.
ALS.2.B.3.1
ALS.2.B.3.2
ALS.2.B.3.7.

2.2. Interpretar y valorar el
contenido  de  los  textos
orales,  escritos  y
multimodales  de  manera
progresivamente
autónoma tanto en lengua
castellana como en lengua
extranjera, relacionándolos
con  temas  de  relevancia
social,  relaciones
interpersonales  y  de  los
medios  de  comunicación,
valorando  en  lengua
castellana la idoneidad del
canal y los procedimientos
para evitar la manipulación
y la desinformación.

ALS.1.B.1.
ALS.1.B.2.
ALS.1.B.3.1
ALS.1.B.3.2
ALS.1.B.3.7.

2.2. Interpretar y valorar
el  contenido  de  los
textos  orales,  escritos  y
multimodales,  de
manera
progresivamente
autónoma,  tanto  en
lengua castellana  como
en  lengua  extranjera,
relacionándolos con
temas  de relevancia
social, relaciones
interpersonales,  de  los
medios de
comunicación, así como
textos literarios,
valorando  en  lengua
castellana  la  idoneidad
del  canal  y  los
procedimientos  para
evitar la manipulación y

ALS.2.B.1.
ALS.2.B.2.
ALS.2.B.3.1
ALS.2.B.3.2
ALS.2.B.3.7.
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la  desinformación,
adecuando  los
conocimientos
adquiridos a la situación
comunicativa,
basándonos en  el
ámbito  contextual  y
validando la
información veraz
mediante fuentes
fiables.

3. Producir  textos  orales,
escritos  y  multimodales  en
lengua  materna  y  lengua
extranjera,  con  creciente
autonomía,  fluidez  y
corrección, respondiendo a los
propósitos  comunicativos  y
siendo  respetuosos  con  las
normas de cortesía, tanto para
construir  conocimiento  como
para  intervenir  de  manera
activa  e  informada  en
diferentes contextos sociales.

CCL1, CCL5, CD2, CD3, STEM1,
CPSAA3, CPSAA5, CC3, CE1.

3.1.  Realizar  narraciones  y
exposiciones  sencillas  en
lengua  castellana,  así
como  pequeños  textos
orales,  escritos  y
multimodales  en  lengua
extranjera,  atendiendo  a
los  diversos  géneros
discursivos, con
coherencia  y  corrección,
usando elementos
verbales  y  no  verbales  y
diferentes soportes,
atendiendo  a  la  situación
comunicativa.

ALS.1.A.5. 
ALS.1.A.6. 
ALS.1.A.7.
ALS.1.A.8.
ALS.1.B.3.3.

3.1. Realizar narraciones
y exposiciones  sencillas
en lengua castellana, así
como  textos  orales,
escritos y multimodales
en  lengua  extranjera,
atendiendo  a  los
diversos géneros
discursivos  en  ambas
lenguas, con coherencia
y  corrección,  usando
elementos verbales y no
verbales  y  diferentes
soportes,  con  el  fin  de
narrar,  explicar,
argumentar  e  informar
en  diferentes  soportes
de  manera
progresivamente
autónoma

ALS.2.A.5. 
ALS.2.A.6. 
ALS.2.A.7.
ALS.2.A.8.
ALS.2.B.3.3.

3.2.  Planificar  y  participar
de  manera  activa  en
interacciones  orales
sencillas  tanto  en  lengua
castellana como en lengua
extranjera,  de  forma
individual  y  grupal,
atendiendo  a  la  escucha
activa  y  a  la  cooperación
conversacional,
apoyándose  en  recursos
tales como la repetición, el
ritmo  o  el  lenguaje  no
verbal, aumentando
progresivamente la
dificultad  y  desarrollando

ALS.1.A.5. 
ALS.1.A.6. 
ALS.1.A.7.
ALS.1.A.8.
ALS.1.B.3.3.

3.2.  Planificar  y
participar  de  manera
activa  en  interacciones
orales  tanto  en  lengua
castellana  como  en
lengua  extranjera,  de
forma  individual  y
grupal,  atendiendo  a la
escucha  activa  y  a  la
cooperación
conversacional,
apoyándose en recursos
tales como la repetición,
el ritmo o el lenguaje no
verbal, aumentando
progresivamente la

ALS.2.A.5.
ALS.2.A.6. 
ALS.2.A.7.
ALS.2.A.8.
ALS.2.B.3.3.
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destrezas  que  permitan
hacer  comparaciones,
resúmenes  y  finalizar  la
comunicación  de  forma
correcta.

dificultad  y
desarrollando  destrezas
que  permitan  hacer
comparaciones,
resúmenes y finalizar la
comunicación de  forma
correcta,  mostrando
determinación,  empatía
y respeto por la cortesía
lingüística, así como por
las diferentes
necesidades, ideas
inquietudes,  iniciativas
y motivaciones de las y
los interlocutores.

4. Comprender,  interpretar  y
valorar,  con  sentido  crítico,
textos  escritos  sobre  temas
relevantes  del  presente  y  del
pasado, en lengua castellana y
en  lengua  extranjera,
reconociendo el sentido global
y  las  ideas  principales  y
secundarias,  identificando  la
intención  del  emisor  y
haciendo uso de las estrategias
adecuadas  de  comprensión
para  construir  conocimiento,
formarse  opinión  y  dar
respuesta  a  necesidades  e
intereses  comunicativos
diversos.

CCL2,  CP1,  CP2,  STEM1,
CPSAA4, CPSAA5, CCEC2.

4.1. Comprender el sentido
global,  la  estructura,  la
información más relevante
y la intención del emisor de
textos  escritos  y
multimodales  sencillos  de
diferentes  ámbitos  en
lengua  castellana,  así
como comprender
progresivamente textos
breves  y  sencillos  en
lengua  extranjera  sobre
temas  frecuentes  y
cotidianos,  de  relevancia
personal  y  próximos  a  su
experiencia, propios de los
ámbitos  de  las  relaciones
interpersonales,  del
aprendizaje, de los medios
de  comunicación  y  de  la
ficción  expresados  de
forma clara y en la lengua
estándar.

ALS.1.B.3.4. 4.1.  Comprender  e
interpretar  el  sentido
global,  la  estructura,  la
información  más
relevante y la  intención
del  emisor  de  textos
escritos y multimodales
sencillos  de  diferentes
ámbitos  en  lengua
castellana,  así  como
comprender  e
interpretar textos breves
y  sencillos  en  lengua
extranjera  sobre  temas
frecuentes y cotidianos,
de relevancia personal y
próximos  a  su
experiencia,  propios  de
los  ámbitos  de  las
relaciones
interpersonales, del
aprendizaje,  de  los
medios de
comunicación  y  de  la
ficción  expresados  de
forma  clara  y  en  la
lengua estándar.

ALS.2.B.3.4.

4.2.  Valorar  de  manera
progresivamente
autónoma  la  forma  y  el
contenido  de  textos
escritos  y  multimodales

ALS.1.B.3.4. 4.2. Valorar la forma y el
contenido  de  textos
escritos y multimodales
sencillos  en  lengua
castellana  y  en  lengua

ALS.2.B.3.4
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sencillos  en  lengua
castellana  y  en  lengua
extranjera  evaluando  su
calidad, fiabilidad e
idoneidad del canal
utilizado,  así  como  la
eficacia de los
procedimientos
comunicativos  empleados
y  aplicar  las  estrategias  y
conocimientos  más
adecuados  en  situaciones
comunicativas  cotidianas
para comprender el
sentido general, la
información esencial.

extranjera evaluando su
calidad,  fiabilidad  e
idoneidad  del  canal
utilizado,  así  como  la
eficacia  de  los
procedimientos
comunicativos
empleados y aplicar las
estrategias y
conocimientos más
adecuados en
situaciones
comunicativas
cotidianas  para
comprender  el  sentido
general,  la  información
esencial  y  los  detalles
más relevantes.

5. Producir  textos  escritos  y
multimodales  coherentes,
cohesionados,  adecuados  y
correctos en lengua castellana
y  textos  de  extensión  media,
sencillos  y  con  una
organización  clara  en  lengua
extranjera  usando  estrategias
tales como  la  planificación,  la
compensación  o  la
autorreparación para construir
conocimiento y dar respuesta a
demandas y propósitos
comunicativos  concretos  y
para desarrollar un
pensamiento  crítico  que
contribuya a la construcción de
la  propia  identidad  y  a
promover  la  participación
ciudadana y la cohesión social.

CCL1,  CP1,  CP2,  CD2,  CD3,
STEM1, CPSAA4,  CPSAA5, CC3,
CE1, CE3, CCEC3. 

5.1.  Planificar la redacción
de  textos  escritos  y
multimodales  sencillos  en
lengua castellana,
atendiendo  a  la  situación
comunicativa y
destinatario; redactar
borradores y revisarlos con
ayuda  del  diálogo  entre
iguales  e  instrumentos  de
consulta;  y  presentar  un
texto final progresivamente
coherente,  cohesionado  y
con  el  registro  adecuado;
así  como  en  lengua
extranjera, de manera cada
vez  más autónoma,
organizar y redactar textos
breves,  sencillos  y
comprensibles  adecuados
a la situación comunicativa
propuesta,  sobre  asuntos
cotidianos y frecuentes de
relevancia  para  el
alumnado y próximos a su
experiencia.

ALS.1.B.3.5. 5.1.  Planificar  la
redacción  de  textos
escritos y multimodales
sencillos  en  lengua
castellana, atendiendo a
la  situación
comunicativa,
destinatario, propósito y
canal;  redactar
borradores  y  revisarlos
con  ayuda  del  diálogo
entre  iguales e
instrumentos de
consulta; y presentar un
texto  final  coherente,
cohesionado  y  con  el
registro  adecuado;  así
como  en  lengua
extranjera,  de  manera
autónoma,  organizar  y
redactar  textos  breves,
sencillos y
comprensibles
adecuados  a la
situación  comunicativa
propuesta, sobre
asuntos  cotidianos  y
frecuentes de relevancia
para  el  alumnado  y
próximos  a  su

ALS.2.B.3.5.
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experiencia.

5.2. Organizar e incorporar
procedimientos  básicos
para  planificar,  producir  y
revisar  textos  escritos  en
lengua  castellana,
atendiendo  a  aspectos
discursivos,  lingüísticos  y
de  estilo,  con  precisión
léxica  y corrección
ortográfica y gramatical de
manera  que  sean
comprensibles,  coherentes
y  adecuados  a  las
intenciones comunicativas,
las  características
contextuales y la tipología
textual,  usando con ayuda
los  recursos  físicos  o
digitales  más  adecuados
en función de la tarea y las
necesidades  de  cada
momento e incorporando y
utilizando  adecuadamente
términos,  conceptos  y
acontecimientos
relacionados  con
geografía,  la  historia  y
otras  disciplinas  de  las
ciencias sociales.

ALS.1.B.3.5. 5.2.  Seleccionar,
organizar  e  incorporar
procedimientos  básicos
para planificar, producir
y revisar  textos escritos
en  lengua  castellana  y
enriquecer  los  textos,
atendiendo  a  aspectos
discursivos,  lingüísticos
y de estilo, con precisión
léxica  y  corrección
ortográfica y gramatical
de  manera  que  sean
comprensibles,
coherentes y adecuados
a  las intenciones
comunicativas, las
características
contextuales  y la
tipología textual,
usando  con  ayuda  los
recursos físicos o
digitales más
adecuados  en  función
de  la  tarea y las
necesidades  de  cada
momento e
incorporando y
utilizando
adecuadamente
términos,  conceptos  y
acontecimientos
relacionados  con
geografía,  la  historia  y
otras  disciplinas  de  las
ciencias sociales. 

ALS.2.B.3.5.

6. Buscar, seleccionar,
contrastar  y organizar
información  procedente  de
diferentes  fuentes  de  manera
progresivamente  autónoma,
sobre temas del presente y del
pasado, geográficos, históricos,
literarios,  sociales y culturales
que  resulten  relevantes  en  la

6.1.  Buscar  y  seleccionar
información  mediante  la
consulta  de  diferentes
fuentes,  desarrollando
progresivamente
estrategias  de  búsqueda,
selección y tratamiento de
información  relativas  a
procesos  y

ALS.1.B.3.6. 6.1.  Buscar,  seleccionar
y contrastar información
mediante la consulta de
diferentes fuentes,
desarrollando
estrategias de
búsqueda,  selección  y
tratamiento de
información  relativas  a

ALS.2.B.3.6.
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actualidad;  usando
críticamente  las  fuentes  y
evaluando  su  fiabilidad  para
transformar la  información en
conocimiento  y  para
desarrollar  un  pensamiento
crítico  que  contribuya  a  la
construcción  de  la  propia
identidad  y  de  la  cohesión
social.

CCL1, CCL2, CCL3, STEM4, CD1,
CD2,  CD3,  CD4,  CPSAA4,
CPSAA5, CC1, CC3, CE3, CCEC3.

acontecimientos
relevantes  del  presente  y
del  pasado;  así  como
identificar,  valorar  y
mostrar  interés  por  los
principales problemas que
afectan  a  la  sociedad,
adoptando  una  posición
crítica hacia los mismos. 

procesos  y
acontecimientos
relevantes  del  presente
y del pasado, calibrando
su  fiabilidad  y
pertinencia  en  función
de  los  objetivos  de
lectura;  así  como
identificar,  valorar  y
mostrar  interés  por  los
principales  problemas
que  afectan  a  la
sociedad,  adoptando
una  posición  crítica
hacia los mismos.

6.2. Organizar
progresivamente la
información  de  diferentes
fuentes  relativas a
procesos y
acontecimientos
relevantes  del  presente  y
del  pasado  y  reelaborarla
en  diferentes  tipos  de
textos  integrando  y
presentando  contenidos
propios  en  forma  de
esquemas,  tablas
informativas  y  otros  tipos
de  formatos  mediante  el
desarrollo  de  estrategias
de  búsqueda,  selección  y
tratamiento  de
información  y  elaborando
trabajos  de  investigación
de  manera  dirigida  en
diferentes  soportes  sobre
diversos  temas  de  interés
académico,  personal  o
social  a  partir  de  la
información seleccionada.

ALS.1.B.3.6. 6.2.  Organizar la
información de
diferentes  fuentes
relativas  a  procesos  y
acontecimientos
relevantes  del  presente
y  del  pasado  y
reelaborarla  en
diferentes  tipos  de
textos,  integrando  y
presentando contenidos
propios  en  forma  de
esquemas,  tablas
informativas  y  otros
tipos  de  formatos
mediante  el  desarrollo
de  estrategias de
búsqueda,  selección  y
tratamiento de
información y
elaborando  trabajos  de
investigación de manera
dirigida  en  diferentes
soportes sobre diversos
temas  de  interés
académico,  personal  o
social  a  partir  de  la
información
seleccionada.

ALS.2.B.3.6.

7. Conocer,  valorar  y  saber
interpretar  el  patrimonio
cultural,  nacional  y  universal,

7.1.  Conocer,  valorar  y
saber  interpretar  obras  de
distintas  manifestaciones

ALS.1.C.1.
ALS.1.C.2.
ALS.1.C.3.

7.1.  Analizar de manera
crítica obras de distintas
manifestaciones

ALS.2.C.1.
ALS.2.C.2.
ALS.2.C.3.



00
28

47
52

 Número 104 - Viernes, 2 de junio de 2023
página 9727/451

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, 

INTERIOR, DIÁLOGO SOCIAL Y 

SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Secretaría General Técnica

AANNEEXXOO  IIII  yy  IIIIII

CONSEJERÍA, ENTIDAD, EMPRESA: CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL Hoja 455 de 540

ORGANISMO:  DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN, INCLUSIÓN, PARTICIPACIÓN Y EVALUACIÓN EDUCATIVA

que  conforman  la  realidad
multicultural  en  la  que
vivimos,  para  establecer
vínculos entre las semejanzas y
diferencias  de  lenguas,
manifestaciones  artísticas  y
culturas,  configurando  un
itinerario  lector  para construir
la propia identidad lectora, con
el  fin  de  actuar  de  forma
empática  y  respetuosa  en
situaciones  interculturales
para fomentar la convivencia y
la cooperación.

CCL1,  CCL2,  CCL4,  CPSAA1,
CPSAA3,  CPSAA5,  CCEC1,
CCEC2, CCEC3, CCEC4.

artísticas, tanto nacionales
como  universales,
configurando  de  forma
progresiva  un  itinerario
lector,  para  fomentar  la
empatía  y  el  respeto  en
situaciones interculturales.

ALS.1.C.4. artísticas, tanto
nacionales como
universales,  ampliando
el  itinerario  lector  y  la
propia  identidad
lectora,  valorando  la
diversidad  cultural  y  la
cooperación, mostrando
la  implicación  y  la
respuesta personal.

ALS.2.C.4.

7.2.  Reflexionar  sobre  las
semejanzas  y  diferencias
entre  lenguas,
manifestaciones  artísticas
y  culturales,  con  el  fin  de
mejorar  situaciones
comunicativas  orales  y
escritas,  y  fomentar  la
convivencia  y  la
cooperación.

ALS.1.C.1.
ALS.1.C.4.
ALS.1.G.1.
ALS.1.G.2.

7.2.  Actuar  de  forma
adecuada,  empática  y
respetuosa  en
diferentes  contextos  y
situaciones
interculturales
construyendo  vínculos
entre  las  diferentes
lenguas  y  culturas,
rechazando  cualquier
tipo  de  discriminación,
prejuicio  y  estereotipo
en  contextos
comunicativos
cotidianos,
considerando y
proponiendo vías
efectivas  de  solución  a
aquellos factores
socioculturales que
dificulten la
comunicación  y  la
convivencia.

ALS.2.C.1.
ALS.2.C.4.
ALS.2.G.1.
ALS.2.G.2.

7.3. Identificar e interpretar
la  conexión  de  España  y
Andalucía  con los grandes
procesos históricos,  de las
épocas Antigua, Medieval y
Moderna. 

ALS.1.C.1.
ALS.1.F.4.
ALS.1.F.6.

7.3.  Identificar  e
interpretar  la  conexión
de  España  y  Andalucía
con  los grandes
procesos históricos,
valorando  su  evolución
y  vinculándola  con  los
desafíos  del  mundo
actual. 

ALS.2.C.1.
ALS.2.F.4.
ALS.2.F.6.

8. Utilizar  el  conocimiento
sobre  las  lenguas,  reflexionar
sobre  su  funcionamiento,  con
la terminología adecuada, para

8.1.  Revisar  los  propios
textos, orales y escritos, en
lengua  castellana  y  en
lengua  extranjera,

ALS.1.A.5.
ALS.1.B.2.
ALS.1.B.3.7.

8.1.  Revisar  los  propios
textos, orales y escritos,
de  manera  autónoma,
en  lengua  castellana  y

ALS.2.A.5.
ALS.2.B.2.
ALS.2.B.3.7.
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mejorar  la  respuesta  a
necesidades  comunicativas
concretas,  de  forma  oral  y
escrita,  en lengua castellana y
en lengua extranjera.

CCL1,  CCL2,  CP2,  CPSAA4,
CPSAA5.

reflexionando  sobre  su
funcionamiento, con el  fin
de mejorar las situaciones
comunicativas cotidianas.

en  lengua  extranjera,
reflexionando  sobre  su
funcionamiento,  con  el
fin  de  mejorar  las
situaciones
comunicativas
cotidianas.

8.2.  Utilizar  un
metalenguaje  específico,
en  lengua  castellana  y  en
lengua  extranjera,  para
explicar  la  interrelación
entre  el propósito
comunicativo  y  las
elecciones  lingüísticas  en
situaciones  comunicativas
cotidianas,  consultando
diccionarios,  manuales  y
gramáticas.

ALS.1.D.1.
ALS.1.D.2.
ALS.1.D.3.
ALS.1.D.4.

8.2.  Utilizar  un
metalenguaje
específico,  en  lengua
castellana  y  en  lengua
extranjera, para explicar
y  argumentar  la
interrelación  entre  el
propósito  comunicativo
y  las elecciones
lingüísticas en
situaciones
comunicativas
cotidianas,  consultando
de  manera  autónoma
diccionarios,  manuales
y gramáticas.

ALS.2.D.1.
ALS.2.D.2.
ALS.2.D.3.
ALS.2.D.4.

8.3.  Identificar  y  registrar
los progresos y dificultades
de aprendizaje, a nivel oral
y  escrito,  en  lengua
castellana  y  en  lengua
extranjera, realizando
actividades de
autoevaluación y
coevaluación  como  las
propuestas  en  el  Portfolio
Europeo  de  las  Lenguas
(PLE),  en  un  soporte
analógico o digital. 

ALS.1.A.5.
ALS.1.D.4.

8.3.  Identificar,  registrar
y  analizar  de  forma
crítica  los  progresos  y
dificultades  de
aprendizaje, a nivel oral
y  escrito,  en  lengua
castellana  y  en  lengua
extranjera,  realizando
actividades de
autoevaluación y
coevaluación  como  las
propuestas  en el
Portfolio Europeo de las
Lenguas  (PLE),  en  un
soporte  analógico  o
digital. 

ALS.2.A.5.
ALS.2.D.4.

9. Analizar  la  construcción  de
los sistemas democráticos y los
principios  constitucionales,
para  ponerlos  en  práctica  en
situaciones  cotidianas  de
convivencia  junto  con
estrategias  de  resolución  de

9.1. Identificar e interpretar
los  mecanismos  que  han
regulado  la  convivencia  y
la vida en común a lo largo
de  la  historia,  destacando
las  actitudes  pacíficas  y
tolerantes que favorecen la

ALS.1.F.1.
ALS.1.F.2.
ALS.1.F.3.
ALS.1.F.4.
ALS.1.G.4.

9.1.  Identificar,
interpretar y analizar los
mecanismos  que  han
regulado  la  convivencia
y la vida en común a lo
largo  de  la  historia,
destacando  las

ALS.2.F.1.
ALS.2.F.2.
ALS.2.F.3.
ALS.2.F.4.
ALS.2.G.5.
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conflictos,  de  igualdad  de
derechos  y  de  un  uso  no
discriminatorio de las lenguas.

CCL5, CC1, CC2, CCEC1.

convivencia democrática. actitudes  pacíficas  y
tolerantes  que
favorecen la convivencia
democrática.

9.2.  Conocer  e  iniciar  la
aplicación  de  estrategias
comunicativas  variadas
que  ayuden  a  facilitar  la
comprensión, explicación y
producción  de  mensajes
que respeten los derechos
humanos, la igualdad y un
uso  no  discriminatorio  de
las  lenguas,  en  el  ámbito
educativo.

ALS.1.G.1.
ALS.1.G.2.
ALS.1.G.3.

9.2.  Aplicar  de  forma
autónoma  estrategias
comunicativas  variadas
que ayuden a facilitar la
comprensión,
explicación y
producción de mensajes
que  respeten los
derechos  humanos,  la
igualdad  y  un  uso  no
discriminatorio  de  las
lenguas,  en  cualquier
ámbito de uso. 

ALS.2.G.1.
ALS.2.G.2.
ALS.2.G.3.
ALS.2.G.4.

10. Identificar  y  analizar  de
forma crítica los elementos del
paisaje y su articulación en sis-
temas  complejos,  incluyendo
los  ciclos  demográficos,  así
como  su  evolución,  para  pro-
mover alternativas saludables,
sostenibles,  enriquecedoras  y
respetuosas  con  la  dignidad
humana y  el  compromiso con
la sociedad y el entorno.

CPSAA2,  CC1,  CC2,  CC3,  CC4,
CE1.

10.1.  Identificar  y  analizar
el  entorno  desde  una
perspectiva  sistémica  e
integradora,  a  través  del
concepto  de  paisaje  y  sus
elementos,  y  de  la
evolución  de  los  ciclos
demográficos.

ALS.1.E.1.
ALS.1.E.3.
ALS.1.F.5.

10.1.  Identificar  y
analizar de forma crítica
el  entorno  desde  una
perspectiva  sistémica  e
integradora, a través del
concepto  de  paisaje  y
sus  elementos,
reflexionando  sobre  la
evolución  de  los  ciclos
demográficos.

ALS.2.E.1.
ALS.2.E.3.
ALS.2.F.5.

10.2.  Conocer  y  promover
actitudes  de  defensa,
protección, conservación y
mejora  del  entorno,
fomentando  alternativas
saludables,  sostenibles,
enriquecedoras  y
respetuosas.

ALS.1.E.2.
ALS.1.E.3.
ALS.1.E.4.
ALS.1.G.3.

10.2. Conocer, promover
y  potenciar  de  forma
activa  actitudes  de
defensa, protección,
conservación  y  mejora
del entorno,
fomentando
alternativas  saludables,
sostenibles,
enriquecedoras  y
respetuosas.

ALS.2.E.2.
ALS.2.E.3.
ALS.2.E.4.
ALS.2.G.3.
ALS.2.G.4.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
INGLÉS 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 
2023/2024 

 

ASPECTOS GENERALES 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro): 

EL CENTRO Y SU ENTORNO 

El IES Victoria Kent abrió sus puertas en el curso 1992/93 como una extensión de otro centro de Marbella: el IES 

Sierra Blanca. Se encuentra dentro del casco urbano de Marbella en una zona poblada que cuenta con todo tipo de 

servicios muy próximos al instituto. Está situado en el extremo oriental de la ciudad, lindando por el este con un 

polígono industrial y con el barrio de las Albarizas, considerada como la zona más marginada de Marbella, por el 

oeste se extiende un barrio de clase trabajadora en el sector servicios, pequeños empresarios o asalariados de 

temporada en trabajos relacionados con el turismo. El barrio ha crecido considerablemente en los últimos años con 

la construcción de nuevas viviendas, lo cual ha hecho crecer el número de familias que solicitan plaza en el centro. 

Desde su nacimiento, y por la zona en la que estaba, se asoció con alumnado problemático, siendo hoy en día un 

centro con los mismos problemas que cualquier otro en cuanto a disciplina o integración y con parecidos resultados 

académicos en las pruebas de evaluación externa que los demás de la ciudad. Esto se ha logrado a lo largo de los 

años gracias al esfuerzo del profesorado y de los diferentes equipos directivos, adoptando medidas especiales de 

atención a la diversidad y ofreciendo unas enseñanzas de Formación Profesional muy demandadas, lo que ha 

conseguido que el IES Victoria Kent tenga un buen nombre en Marbella. 

PROFESORADO Y ALUMNADO 

El Centro cuenta actualmente con unos 105 profesores/as y unos 1300 alumnos y se ofertan enseñanzas de 

Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato con las ramas Ciencias y Humanidades y Ciencias Sociales y Ciclos 

formativos de Grado Medio (Cuidados Auxiliares de Enfermería) y de Grado Superior (Dietética , Imagen para el 

Diagnóstico, y Farmacia) 

Diagnóstico y Medicina Nuclear). A esta oferta se añade una de C.F.G.M. de C.A.E. para adultos y otra de C.F.G.S. 

de Imagen para el diagnóstico. De nuestro profesorado, podemos destacar su buena competencia digital tal como 

señalan los datos de la última encuesta realizada en ese sentido dentro de nuestro TDE. Un hándicap con el que se 

cuenta es la continua movilidad del profesorado. Tan solo 38 profesores/as tienen destino definitivo en el centro, lo 

que corresponde a poco más del 36% del total. El centro cuenta con una AMPA muy activa y colaborativa con la 

vida del centro, aunque lamentablemente cuenta con un número muy bajo de socios para la gran cantidad de 

alumnado que posee el IES (a finales del curso 2019/20 contaba con 102 socios para un total de casi 2000 tutores 

contemplados en Séneca) lo que pone de manifiesto la falta de implicación de muchos padres/madres/tutores 

legales en la vida del mismo. 

En cuanto al alumnado, debemos diferenciar en primer lugar la distinta procedencia del mismo según el nivel 

educativo que cursan: El alumnado de Enseñanza Secundaria Obligatoria y Bachillerato pertenece a un entorno 

sociocultural y económico de la zona, que es de nivel medio, con residencia en zonas cercanas al centro, lo que 

significa que pertenece a diferentes enclaves sociales y situaciones socioeconómicas diversas. La proximidad a una 

zona socialmente desfavorecida, conocida como Las Albarizas, implica que un porcentaje de nuestros alumnos/as 

formen parte de familias de un nivel económico y cultural bajo y, en algunas ocasiones desestructuradas. Asimismo, 

tenemos alumnos inmigrantes provenientes de otros países y culturas que necesitan ser atendidos e integrados 

tanto social como académicamente. De ahí que se cuente con el programa ATAL y PALI de atención lingüística para 

este colectivo. El centro engloba a alumnos de 26 nacionalidades diferentes. 

La procedencia de la mayor parte del alumnado de Formación Profesional es de distintos municipios de la Costa del 

Sol, y en algunos casos alumnado de otras provincias. El Centro cuenta con la infraestructura y los recursos 

educativos necesarios para la puesta en práctica de las distintas especialidades formativas que imparte. Todas las 

aulas están dotadas con ordenador para el docente, conexión a internet y proyector o pizarra digital. Además, 

dispone de aulas específicas (talleres, laboratorios) tanto para la ESO como para Bachillerato. No obstante, debido 

al progresivo aumento del alumnado en el centro en los últimos cursos, y a pesar de varias obras en las que hemos 

ganado algunos espacios, hemos llegado a un momento en el que el centro no dispone de suficientes aulas para 

todo el alumnado que acoge. Aunque en el presente curso debido a la pandemia COVID cada grupo cuenta con su 

aula de referencia, lamentablemente en el futuro existirán grupos itinerantes por no disponer de aula de referencia 

tal como ha venido sucediendo en los últimos años, es decir, van ocupando las aulas que van quedando libres 

cuando algún grupo va a las aulas específicas como Tecnología, Educación Física o Dibujo. La Formación 

Profesional dispone de sus propias aulas situadas en la tercera planta, están equipadas con material específico y 

adaptadas a las enseñanzas que se imparten como un simulador de Rayos, donado por el Hospital Costa del Sol 
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para que los alumnos/as del CCFGS, Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear pueda realizar las prácticas y 

recibir una formación más completa. Este año tenemos un Ciclo Grado Medio en Sistemas Microinformáticos y Redes. 

El alumnado en general, no viene con demasiada motivación hacia el estudio, quizás por su condición de fase 

obligatoria, aunque más de la mitad de ellos proseguirán sus estudios en la fase post-obligatoria. Su actitud ante el 

estudio suele ser pasiva, basando generalmente sus técnicas de estudio en la memorización y el trabajo sobre 

libros de texto. Gran parte del alumnado tiene escasa capacidad de elaborar por sí misma sus propios materiales de 

estudio y trabajo. Sus procedimientos, son en general inadecuados. Por parte del profesorado y en particular de los 

tutores de ESO se viene realizando una meritoria labor en la mejora de sus procedimientos de aprendizaje, llevan a 

cabo actividades de lectura, exposiciones orales, técnicas de subrayado, resúmenes esquematización de 

contenidos y otras técnicas contempladas en nuestro Proyecto Lingüístico de Centro y actividades TIC enmarcadas 

en nuestro Proyecto Tecnológico de Centro, posteriormente PRODIG (Proyecto de Digitalización de Centros) y 

actualmente TDE (Transformación Digital Educativa). Entiendo que esta práctica debe ser mantenida e 

intensificada, con una implicación progresiva del profesorado y la necesaria coordinación y puesta a disposición de 

materiales de todo tipo por parte del Departamento de Orientación y de los coordinadores de los proyectos 

mencionados. Debido a la situación COVID se ha implementado de manera notable el uso de herramientas TIC 

tales como Google Classroom y la Moodle del centro. Herramientas cuyo uso se mantendrá en el futuro. 

 
2. Marco legal: 

De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el 

que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los centros 

en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes desarrollarán 

y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de su alumnado y 

a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así su oferta 

formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, los 

centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones pedagógicas, 

programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o ampliación del calendario 

escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que establezca al respecto la Consejería 

competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita la normativa aplicable, incluida la 

laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se impongan aportaciones a las familias ni 

exigencias a la Administración educativa. ». 

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla 

el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas 

educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica concretarán 

las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y a 

las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado y en el marco 

establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado 

integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según 

lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 

los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo establecido 

en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de evaluación, 

de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así como el 

establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición de las 

competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023, de 9 de 

mayo.». 
Justificación Legal: 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 

Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
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- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 

Secundaria. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención 

a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje 

del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 

educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado. 

 
3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el 

Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica 

estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado 

que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga 

lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que 

esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte». 

 
Distribución de los grupos de inglés y alemán: 

Eva María Galván Bernal: 4ºESO A,4ºESO D,4º ESO E,4ºESO C/D Atención Educativa. Jefatura de Departamento. 

Dolores Iglesias Criado: 1ºESO D,2ºESO B. Jefa Estudios Adjunta. 

Jose Luís Otero Borrajo:2ESO A,1º BACHILLERATO A,1º BACHILLERATO B,2ºBACHILLERATO 

A,2ºBACHILLERATO B. 

Fátima Rodríguez Ortiz:1ESO B y Tutora.1ºESO C,D,E ALEMÁN,ÁMBITO LINGÜÍSTICO 3ESO 

DIVERSIFICACIÓN,1ºBACHILLERATO ALEMÁN A,B,C,D,E 

Daniel López Mármol: ÁMBITO LINGÜÍSTICO 4ºESO DIVERSIFICACIÓN.4ºESO B,4ºESO F. Coordinador del Plan 

de Igualdad 

Miguel Ángel Gandullo López: 1º ESO A, 1ºESO E, 3ºESO B,3ºESO C y TUTORIA. 

María Victoria Hernández Saco:1º ESO C, 3 ESO A,3ºESO D,4ºESO C y TUTORIA. 

Ingrid Ulvesjö Rodríguez: 2ºESO C,2ºESO F,1º BACHILLERATO C y TUTORÍA, 1º BACHILLERATO D, E, F. 2º 

BACH C 

      Rosa María Molina Rodríguez: 2ESO D, 2ºESO E, 3ºESO E,1ºBACHILLERSTO E y TUTORÍA. 

 
 

 
 

 
4. Objetivos de la etapa: 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria 

Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas, 

practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando 

los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía 

democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria 

para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los 

estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás, 

así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente 

los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 

nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su 

funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como 

conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la 

experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 
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personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 
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complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas, 

apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores como 

el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias, afianzar 

los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 

desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar 

críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los 

seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y mejora, reconociendo 

la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos 

medios de expresión y representación. 

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de nuestra 

cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

 

5. Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto 

en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones 

didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación 

lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no 

inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. Asimismo, 

deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la 

oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o 

alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo 

curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el 

funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el 

agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello 

con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental  

como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación 

inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán 

dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán 

diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos 

y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las estrategias 

de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan convivir en 

la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades 

de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la 

música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la 

construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de 

la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia 

basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las 

competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el 

alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el 
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emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y 

de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación, mejorando 

habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y 

destrezas de razonamiento matemático. 

 

6. Evaluación y calificación del alumnado: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del 

proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva 

según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza 

como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias 

curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.» 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado 

llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de 

aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de 

cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos 

tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas 

de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características 

específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la 

autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea 

determinada.». 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado 

evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.» C
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CONCRECIÓN ANUAL 

Inglés - 4º de E.S.O. 

 
1. Evaluación inicial: 

Para conocer el punto de partida, resulta de gran interés realizar un sondeo previo entre el alumnado. Este 

procedimiento servirá al profesor para comprobar los conocimientos previos sobre el tema y establecer estrategias de 

profundización; y para el alumnado, para informarle sobre su grado de conocimiento de partida. 

 
2. Principios Pedagógicos: 

Nos basamos en el artículo 6 del RD 217/2022, de 29 de marzo: 

-En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias establecidas 

en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta expresión oral y 

escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en 

la practica docente. 

-Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la 

realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la 

autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. 

-Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación 

audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y 

científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las 

materias. En todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo- 

sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la 

cooperación entre iguales. 

 

3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje: 

1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su 

dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento. 

En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que 

desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las 

competencias clave. 

2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del 

desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la 

diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 

cooperativo. 

3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la 

confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y 

del profesorado. 

4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado 

en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su 

autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de 

trabajo en equipo. 

5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán 

actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de 

expresarse correctamente en público. 

6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción 

individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor 

y la iniciativa personal. 

7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y 

presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a los 

contenidos de las distintas materias. 

8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo 

mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión. 

9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 

relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, 

favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de 

funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes. 

10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del 

alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de 

aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 
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11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de 

manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo. 

12. Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el 

aprendizaje de las distintas disciplinas. 

La materia debe abordarse incluyendo en las programaciones didácticas las estrategias que desarrollará el 

profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las competencias 

clave. El proceso de enseñanza y aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su 

dinamismo y su carácter integral. 

Para que el aprendizaje sea efectivo, los nuevos conocimientos que se pretende que el alumnado construya han de 

apoyarse en los que ya posee, tratando siempre de relacionarlos con su propia experiencia y de presentarlos 

preferentemente en un contexto de resolución de problemas, de modo que en cada curso se trabajen contenidos 

nuevos y se repasen, afiancen y completen los del curso anterior, estableciéndose nuevas relaciones, ampliando su 

campo de aplicación y rentabilizando las capacidades adquiridas. Sin descartar otras estrategias, podemos 

apoyarnos en aprendizajes basados en proyectos, en la atención personalizada aprovechando recursos tecnológicos 

y la conocida como clase invertida o flipped classroom, con las que se consigue el respeto por los distintos ritmos y 

estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 

Se realiza un repaso inicial de los contenidos del curso anterior durante las dos primeras semanas de clase, 

posteriormente se hace una prueba inicial para que el profesor evalúe las competencias del alumnado de nuestro 

I.E.S. 

 

4. Materiales y recursos: 

LIBROS DE TEXTO: 

Editoriales MacMillan, para los cursos de la ESO; y Burlington, para bachillerato. 

 
-RECURSOS: 

Es importante señalar que este curso se seguirá haciendo mayor hincapié en la 

integración de las tecnologías y comunicación como recursos didácticos. 

Plataforma Classroom y Moodle del Centro. 

Blogs y páginas de actividades. 

Apoyo en recursos de internet. 

Pizarra y Pizarra Digital. 

 
5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 

Entre otros instrumentos o herramientas de evaluación conviene citar los siguientes: 

- Exploración inicial. 

Para conocer el punto de partida, resulta de gran interés realizar un sondeo previo entre el alumnado. Este 

procedimiento servirá al profesor para comprobar los conocimientos previos sobre el tema y establecer estrategias 

de profundización; y para el alumnado, para informarle sobre su grado de conocimiento de partida. 

- Cuaderno del profesor 

Es una herramienta crucial en el proceso de evaluación. Debe constar de fichas de seguimiento personalizado, donde 

se anoten todos los elementos que se deben tener en cuenta: asistencia, rendimiento en tareas propuestas, 

participación, conducta, resultados de las pruebas y trabajos, etc. Para completar el cuaderno del profesor será 

necesaria una observación sistemática y análisis de tareas: participación en las actividades del aula, como debates, 

puestas en común, etc. El uso de la correcta expresión oral será objeto permanente de evaluación en toda clase de 

actividades realizadas por el alumnado. 

 
- Cuaderno del alumno/a: recogeremos información también de forma puntual del cuaderno para valorar distintas 

actividades, así como la organización y limpieza del mismo. Su actualización y corrección formal permiten evaluar el 

trabajo, el interés y el grado de seguimiento de las tareas del curso por parte del alumnado. Partiendo de un consenso 

de todos los miembros del departamento se acuerda estructurar el cuaderno de la misma forma para todos los niveles 

de ESO. El cuaderno se dividirá en cinco secciones: Vocabulary, Reading, Grammar, Exercises y Writing. Está será 

la estructura a seguir en cada unidad. Los ejercicios se copiarán al completo, incluyendo enunciados. 

 
- Análisis de las producciones del alumnado o Monografías, resúmenes, trabajos de aplicación y síntesis... 

- Pruebas objetivas individuales. Deben ser lo más variadas posibles, para que tengan una mayor fiabilidad. Pueden 

ser orales o escritas. Éstas deben medir el aprendizaje de conceptos, la memorización de datos importantes, etc. y 

evaluar la capacidad del alumnado para estructurar con coherencia la información, establecer 
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interrelaciones entre factores diversos, argumentar lógicamente, etc. 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Secundaria Obligatoria será continua, 

formativa e integradora. 

 
En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o una alumna no sea el adecuado, se 

establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan 

pronto como se detecten las dificultades, con especial seguimiento de la situación del alumnado con necesidades 

educativas especiales, estarán dirigidas a garantizar la adquisición del nivel competencial necesario para continuar 

el proceso educativo, con los apoyos que cada uno precise. 

 
En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberán tenerse en cuenta como referentes últimos, desde 

todas y cada una de las materias o ámbitos, la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el grado de 

adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil de salida. 

 
El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera diferenciada la evaluación 

de cada materia o ámbito teniendo en cuenta sus 

criterios de evaluación. 

 
En el caso del alumnado con adaptaciones curriculares, la evaluación se realizará tomando como referencia los 

criterios de evaluación establecidos en las mismas. 

 
Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados a las 

distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado garantizándose, 

asimismo, que las condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades 

del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

 
Siguiendo el marco legal vigente anteriormente mencionado, el Departamento de Inglés ha dividido la asignatura en 

tres bloques principales: comprensión de textos orales y escritos (Listening and reading); producción de textos orales 

y escritos (Speaking and writing); y gramática y vocabulario. El primer bloque cuenta con un 37,5 % de la calificación 

final; el segundo, con un 43,75 %; y, el tercero, con el 18,75 % restante. 

 
6. Actividades complementarias y extraescolares: 

-Guías Turísticos: El alumnado se prepara una atracción turística de Málaga o Marbella y se lo tiene que explicar a 

extranjeros que estén de turismo en la ciudad en ese momento a sus compañeros de clase en inglés.3ºESO y 

4ºESO 

-Visita a Gibraltar con guía+ gymkana en inglés. 

-Visita al Jardín Botánico de Málaga. 

-Visita al periódico Sur en inglés 

-Viaje a Reino Unido 

-Intercambio con el IES de Sandbach 

-Visita guiada en inglés al cementerio de Málaga por Halloween 

-Visita al Zoo La Pequeña África 

-Visita a Selwo aventura con teleférico 

-International Cuisine Todos los grupos 

Christmas Cards Contest Todos los grupos 

Visionado películas en VO en el instituto. 

St. Valentine¿s Day Todos los grupos 

Visualización de una obra de teatro en inglés 

Visionado películas en VO en el instituto. 

 
 
 
 

 
7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 

7.1. Medidas generales: 
 

- Aprendizaje por proyectos. 
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- Tutoría entre iguales. 

7.2. Medidas especiales: 

- Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales. 

- Adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al alumnado con necesidades 

educativas especiales. 

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 

- Apoyo dentro del aula PT/AL. 

- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u 

objeto de medidas judiciales. 

- Medidas de flexibilización temporal. 

- Programas de profundización. 

- Programas de refuerzo del aprendizaje. 

- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo 

educativo. 

 
8. Situaciones de aprendizaje: 

- Being Creative 

- Lights, camera ... action!! 

- The Future is in your Hands 

 
9. Descriptores operativos: 

 
Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística. 

Descriptores operativos: 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los 

diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto 

para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los 

ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e 

informada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes 

fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de 

manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando 
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus 

gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y 

moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su 

interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los 

conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos 

de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 

 

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

Descriptores operativos: 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda 

de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios 

objetivos. 
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CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida 

saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para abordarlas. 

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a 

su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de 

manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, 

sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para 

aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento. 
 

Competencia clave: Competencia ciudadana. 

Descriptores operativos: 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los 

hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, 

equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. 

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la 

Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la 

toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso 

con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los valores 

propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, 

argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones 

locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente 

responsable. 
 

Competencia clave: Competencia plurilingüe. 

Descriptores operativos: 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus 

necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes 

situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse 

y ampliar su repertorio lingüístico individual. 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su 

desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. 
 

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

Descriptores operativos: 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y 

selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y 
reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, 

confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante 

la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia 

de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para 

generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando 

la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la 

incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos 

y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, 

tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo 

el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos 
conocimientos. 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y 

preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de 
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proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el 

consumo responsable. 
 

Competencia clave: Competencia digital. 

Descriptores operativos: 

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando 

los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la 

propiedad intelectual. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos 

digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, 

seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje 

permanente. 

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante 

herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la 

red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, 

los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer 

un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver 

problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las 

tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. 
 

Competencia clave: Competencia emprendedora. 

Descriptores operativos: 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, 

valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y 

sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, 

y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y 

financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en 

equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que 

genere valor. 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, 

utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido,  

para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como 

una oportunidad para aprender. 
 

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales. 

Descriptores operativos: 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación 

y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones 

artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes 

y elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, 

integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la 
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, 

visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma 

individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de 

emprendimiento. 
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10. Competencias específicas: 
 

Denominación 

ING.4.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y 

multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto 

analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a 

necesidades comunicativas concretas. 

ING.4.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una 

organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación 

o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para responder 

a propósitos comunicativos concretos. 

ING.4.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de 

cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos 

en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

ING.4.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando 

estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir 

información de manera eficiente, clara y responsable. 

ING.4.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y 

diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y 

conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias 

de aprendizaje en las distintas lenguas. 

ING.4.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua 

extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de 

forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia. 
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11. Criterios de evaluación: 

 
Competencia específica: ING.4.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes 
de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 

Criterios de evaluación: 

ING.4.1.1.Extraer y analizar el sentido global, así como las ideas principales y secundarias, y seleccionar 

información clave de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de 

interés público próximos a su experiencia vital y cultural expresados de forma clara y en la lengua estándar a través 

de diversos soportes analógicos y digitales. 

ING.4.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos orales y escritos multimodales 

progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de 

comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del Alumnado. 

ING.4.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, las estrategias y conocimientos más adecuados 

en cada situación comunicativa concreta para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles 

más relevantes de los textos orales y escritos; inferir significados basándose en el ámbito contextual e interpretar 

elementos no verbales; seleccionar, gestionar y validar información veraz mediante la búsqueda en fuentes fiables. 

 

Competencia específica: ING.4.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos. 

Criterios de evaluación: 

ING.4.2.1.Expresar oralmente textos originales y creativos sencillos de extensión media, estructurados, 
comprensibles, coherentes y adecuados a la situación comunicativa concreta, sobre asuntos de diversa índole, 
cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximo a su experiencia vital y cultural, con el fin de 

describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando recursos 
verbales y no verbales de manera autónoma, así como estrategias de planificación, control, 

compensación, cooperación y autorreparación. 

ING.4.2.2.Redactar y difundir textos de extensión media con claridad, coherencia, cohesión, corrección y 

adecuación a la situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales 

utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, de relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia, 

con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, respetando la propiedad intelectual y evitando el 

plagio. 

ING.4.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar con eficacia y de manera autónoma conocimientos y estrategias para 
planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos orales, escritos y multimodales coherentes, 
cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas concretas, las características contextuales, los 
aspectos socioculturales y la tipología textual, usando de manera efectiva los recursos físicos o digitales más 

adecuados en función de la tarea y de las necesidades del interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige 
el texto. 

 

Competencia específica: ING.4.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía. 

Criterios de evaluación: 

ING.4.3.1.Planificar, participar y colaborar activamente y de manera autónoma, a través de diversos soportes 

analógicos y digitales, en situaciones interactivas multimodales con diferentes interlocutores, sobre temas 

cotidianos, de relevancia personal y de interés público cercanos a su experiencia, mostrando determinación, 

empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, 

inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores dando impulso a una comunicación eficiente, 

responsable y segura. 

ING.4.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas de manera autónoma y eficiente para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar Situaciones 
comprometidas. 
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Competencia específica: ING.4.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos 
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable. 
Criterios de evaluación: 

ING.4.4.1.Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en cualquier tipo de situación 

conocida o no, en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por 

las lenguas empleadas, y participando eficazmente en la solución de problemas de intercomprensión y de 

entendimiento en su entorno, apoyándose en diversos recursos y soportes analógicos y Digitales. 

ING.4.4.2.Aplicar estrategias de manera autónoma y eficiente, que ayuden a crear puentes, faciliten la 

comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes complejos, y que sean adecuadas 

a las intenciones comunicativas, las Características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de las necesidades de cada Momento. 

 

Competencia específica: ING.4.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas. 

Criterios de evaluación: 

ING.4.5.1.Comparar y argumentar de forma crítica las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de 

textos orales, escritos y multimodales complejos, reflexionando con autonomía sobre su funcionamiento. 

ING.4.5.2.Utilizar de forma autónoma y creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de 

comunicar y de aprender la lengua extranjera, en situaciones reales con apoyo de otros participantes y de 

herramientas analógicas y digitales adaptadas a un nivel alto de complejidad para la comprensión, producción y 

coproducción oral y Escrita 

ING.4.5.3.Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y 

escrita, seleccionando de forma autónoma las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y 

consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y 

coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas, PEL o e-PEL o en un diario de 

aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos 

con otros en un contexto similar de aprendizaje Colaborativo. 
 

Competencia específica: ING.4.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia. 

Criterios de evaluación: 

ING.4.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en diferentes contextos y situaciones interculturales 

construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio 

y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos, considerando y proponiendo vías efectivas de solución a 

aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación y la convivencia. 

ING.4.6.2.Valorar críticamente manifestaciones de diversidad intercultural en relación con los derechos humanos 

y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia y de países donde se habla la lengua extranjera, 

fomentando la curiosidad y el interés por el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida 

con la sostenibilidad y los valores democráticos y ecosociales. 

ING.4.6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, contrastando con 

espíritu crítico la realidad lingüística, cultural y artística propia con la de los países donde se habla la lengua 

extranjera, respetando la diversidad cultural y los principios de justicia, equidad e igualdad y llegando a 

conclusiones basadas en valores ecosociales y democráticos. 

 

12. Sáberes básicos: 
 

A. Comunicación. 

1. Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje e instrumento de mejora. Estrategias de 
autorreparación como forma de progreso en el aprendizaje de la lengua extranjera. Respeto de la propiedad intelectual y 
derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados. 

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos 
textos. 

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas. 
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4. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, 
consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el 
interés y las emociones; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar 
la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis 
y suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; reformular y resumir. 

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, 
escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto 
(participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función 
textual y la estructura. 

6. Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 

propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la 
afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas habituales. 

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos, ocio y tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la 
información y la comunicación, sistema escolar y formación. 

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales 

asociadas a dichos patrones. 

9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos. 

10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc. 

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta, 
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados. 
 

B. Plurilingüismo. 

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 

2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas, léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal. 

3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y 
digitales, individuales y cooperativas. 

4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje (Metalenguaje). 

5. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 
 

C. Interculturalidad. 

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
de participación social y de enriquecimiento personal. 

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes 
de la lengua extranjera. 

3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso 
común relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales. 

4. Convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, 
costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera. 

5. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 

ecosociales y democráticos. 

6. Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos 

de género u origen. 
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13. Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave: 
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ING.4.1     X         X X    X   X         X X X  

ING.4.2      X    X   X       X  X         X X X  

ING.4.3   X              X     X       X   X X  

ING.4.4                 X X    X     X  X   X X X 

ING.4.5      X                X     X    X  X  

ING.4.6   X              X X         X  X     X 

 
 

 

Leyenda competencias clave 

Código Descripción 

CC Competencia ciudadana. 

CD Competencia digital. 

CE Competencia emprendedora. 

CCL Competencia en comunicación lingüística. 

CCEC Competencia en conciencia y expresión culturales. 

STEM Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

CPSAA Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

CP Competencia plurilingüe. 

 

14. RÚBRICAS 
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Concreción curricular 
Descripción Descripción 
ING.4.1.1.Extraer y analizar el 
sentido global, así como 
las ideas principales y 
secundarias, y seleccionar 
información clave de 
textos orales, escritos y 
multimodales sobre 
temas cotidianos, de 
relevancia personal y de 
interés público próximos 
a su experiencia vital y cultural expresados de 
forma clara y en la lengua 
estándar a través de 
diversos soportes 
analógicos y digitales. 

ING.4.A.2.<p>Estrategias b&aacute;sicas para planificar, 
ejecutar, controlar y reparar la producci&oacute;n, 
coproducci&oacute;n, y comprensi&oacute;n de textos 
orales, escritos y multimodales, as&iacute; como aplicar 
t&eacute;cnicas para extraer e interpretar las ideas 
principales y secundarias de estos textos.</p> 

ING.4.1.1.Extraer y analizar el 
sentido global, así como 
las ideas principales y 
secundarias, y seleccionar 
información clave de 
textos orales, escritos y 
multimodales sobre 
temas cotidianos, de 
relevancia personal y de 
interés público próximos 
a su experiencia vital y cultural expresados de 
forma clara y en la lengua 
estándar a través de 
diversos soportes 
analógicos y digitales. 

ING.4.A.5.<p>Modelos contextuales y g&eacute;neros 
discursivos de uso com&uacute;n en la 
comprensi&oacute;n, producci&oacute;n y 
coproducci&oacute;n de textos orales, escritos y 
multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: 
caracter&iacute;sticas y reconocimiento del contexto 
(participantes y situaci&oacute;n), expectativas 
generadas por el contexto; organizaci&oacute;n y 
estructuraci&oacute;n seg&uacute;n el g&eacute;nero, la 
funci&oacute;n textual y la estructura.</p> 

ING.4.1.1.Extraer y analizar el 
sentido global, así como 
las ideas principales y 
secundarias, y seleccionar 
información clave de 
textos orales, escritos y 
multimodales sobre 
temas cotidianos, de 
relevancia personal y de 
interés público próximos 
a su experiencia vital y cultural expresados de 
forma clara y en la lengua 
estándar a través de 
diversos soportes 
analógicos y digitales. 

ING.4.A.7.<p>L&eacute;xico de uso com&uacute;n y de 
inter&eacute;s para el alumnado relativo a 
identificaci&oacute;n personal, relaciones 
interpersonales, lugares y entornos, ocio y tiempo libre, 
salud y actividad f&iacute;sica, vida cotidiana, vivienda y 
hogar, clima y entorno natural, tecnolog&iacute;as de la 
informaci&oacute;n y la comunicaci&oacute;n, sistema 
escolar y formaci&oacute;n.</p> 

ING.4.1.2.Interpretar y valorar 
el contenido y los rasgos 
discursivos de textos 
orales y escritos 
multimodales 
progresivamente más 
complejos propios de los 
ámbitos de las relaciones 
interpersonales, de los 
medios de comunicación 
social y del aprendizaje, 
así como de textos 
literarios adecuados al 
nivel de madurez del 
Alumnado. 

ING.4.A.5.<p>Modelos contextuales y g&eacute;neros 
discursivos de uso com&uacute;n en la 
comprensi&oacute;n, producci&oacute;n y 
coproducci&oacute;n de textos orales, escritos y 
multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: 
caracter&iacute;sticas y reconocimiento del contexto 
(participantes y situaci&oacute;n), expectativas 
generadas por el contexto; organizaci&oacute;n y 
estructuraci&oacute;n seg&uacute;n el g&eacute;nero, la 
funci&oacute;n textual y la estructura.</p> 

ING.4.1.2.Interpretar y valorar 
el contenido y los rasgos 
discursivos de textos 
orales y escritos 
multimodales 
progresivamente más 
complejos propios de los 
ámbitos de las relaciones 
interpersonales, de los 
medios de comunicación 
social y del aprendizaje, 
así como de textos 
literarios adecuados al 
nivel de madurez del 
Alumnado. 

ING.4.A.7.<p>L&eacute;xico de uso com&uacute;n y de 
inter&eacute;s para el alumnado relativo a 
identificaci&oacute;n personal, relaciones 
interpersonales, lugares y entornos, ocio y tiempo libre, 
salud y actividad f&iacute;sica, vida cotidiana, vivienda y 
hogar, clima y entorno natural, tecnolog&iacute;as de la 
informaci&oacute;n y la comunicaci&oacute;n, sistema 
escolar y formaci&oacute;n.</p> 

 



ING.4.1.3.Seleccionar, ING.4.A.12.<p>Identificaci&oacute;n de la 
organizar y aplicar de autor&iacute;a y veracidad de las fuentes consultadas y 
manera autónoma, las los contenidos utilizados.</p> 
estrategias y 

 

conocimientos más  

adecuados en cada  

situación comunicativa  

concreta para  

comprender el sentido  

general, la información  

esencial y los detalles  

más relevantes de los  

textos orales y escritos;  

inferir significados  

basándose en el ámbito  

contextual e interpretar  

elementos no verbales;  

seleccionar, gestionar y  

validar información veraz  

mediante la búsqueda en  

fuentes fiables.  

ING.4.1.3.Seleccionar, ING.4.A.2.<p>Estrategias b&aacute;sicas para planificar, 
organizar y aplicar de ejecutar, controlar y reparar la producci&oacute;n, 
manera autónoma, las coproducci&oacute;n, y comprensi&oacute;n de textos 
estrategias y orales, escritos y multimodales, as&iacute; como aplicar 
conocimientos más t&eacute;cnicas para extraer e interpretar las ideas 
adecuados en cada principales y secundarias de estos textos.</p> 
situación comunicativa 

 

concreta para  

comprender el sentido  

general, la información  

esencial y los detalles  

más relevantes de los  

textos orales y escritos;  

inferir significados  

basándose en el ámbito  

contextual e interpretar  

elementos no verbales;  

seleccionar, gestionar y  

validar información veraz  

mediante la búsqueda en  

fuentes fiables.  
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1.PRESENTACIÓN DE LA MATERIA 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

La rápida evolución de las sociedades actuales y sus múltiples interconexiones exigen el 

desarrollo de aquellas competencias que ayuden a los individuos a practicar una ciudadanía 

independiente, activa y comprometida con la realidad contemporánea, cada vez más global, 

intercultural y plurilingüe. Tal y como señala el Marco de Referencia de Competencias para una 

Cultura Democrática, en las actuales sociedades, culturalmente diversas, los procesos 

democráticos requieren del diálogo intercultural. Por lo tanto, la comunicación en distintas 

lenguas resulta clave en el desarrollo de esa cultura democrática. En el marco de un Espacio 

Europeo de Educación que plantea como objetivo la cooperación entre los Estados miembros 

como factor de mejora de la calidad, la inclusión, la equidad y la dimensión digital y ecológica 

de los distintos sistemas educativos, la comunicación en más de una lengua evita que la 

educación y la formación se vean obstaculizadas por las fronteras, así como favorece la 

internacionalización y la movilidad, permitiendo el descubrimiento de otras culturas, 

ampliando las perspectivas del alumnado, fomentando el respeto a la diversidad cultural y al 

desarrollo de los valores compartidos. La competencia plurilingüe, una de las competencias 

clave que forman parte del Perfil de salida del alumnado al término de la Educación Básica, 

implica el uso de distintas lenguas de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la 

comunicación. Integra no solamente la dimensión comunicativa, sino también los aspectos 

históricos e interculturales que conducen al alumnado a conocer, valorar y respetar la 

diversidad lingüística y cultural, contribuyendo a que pueda ejercer una ciudadanía 

independiente, activa, solidaria y comprometida con una sociedad democrática, y favoreciendo 

el desarrollo del espíritu crítico y la educación en valores. En consonancia con este enfoque, la 

materia de Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria tiene como 
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objetivo principal la adquisición de la competencia comunicativa apropiada en la lengua 

extranjera, de modo que permita al alumnado comprender, expresarse e interactuar en dicha 

lengua con eficacia, el enriquecimiento y la expansión de su conciencia intercultural, así como 

dar a conocer la diversidad del patrimonio cultural, natural y artístico.  

Principios pedagógicos ESO  

1. Todas las propuestas pedagógicas se desarrollarán atendiendo a su diversidad. Asimismo, se 

arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, 

favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.  

2. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las 

competencias establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza 

básica y se fomentará la correcta expresión oral y escrita. A fin de promover el hábito de la 

lectura, se dedicará un tiempo a la misma en la práctica docente de todas las materias.  

3. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del 

horario lectivo a la realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución 

colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la 

responsabilidad.  

4. Sin perjuicio de su tratamiento específico, dentro de la materia de lengua extranjera se 

trabajará la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la 

competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y 

científico, la educación emocional y en valores. En todo caso, se fomentarán de manera 

transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la 

educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación 

entre iguales.  

5. Nuestra lengua materna se utilizará solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de la 

lengua inglesa.  

6. Se llevarán a cabo soluciones específicas para la atención de aquellos alumnos y alumnas 

que manifiesten dificultades especiales de aprendizaje o de integración, de los alumnos y 

alumnas de alta capacidad intelectual y de los alumnos y alumnas con discapacidad. 

2.Contribución de la materia a las competencias clave: 

La rápida evolución de las sociedades actuales y sus múltiples interconexiones exigen el 

desarrollo de aquellas competencias que ayuden a los individuos a practicar una ciudadanía 

independiente, activa y comprometida con la realidad contemporánea, cada vez más global, 

intercultural y plurilingüe. Tal y como señala el Marco de Referencia de Competencias para la 

Cultura Democrática, en las actuales sociedades, culturalmente diversas, los procesos 

democráticos requieren del diálogo intercultural. Por lo tanto, la comunicación en distintas 

lenguas resulta clave en el desarrollo de esa cultura democrática. En la idea de un Espacio 

Europeo de Educación, la comunicación en más de una lengua evita que la educación y la 

formación se vean obstaculizadas por las fronteras y favorece la internacionalización y la 

movilidad, además de permitir el descubrimiento de otras culturas ampliando las 

perspectivas del alumnado. 
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La materia de Lengua Extranjera contribuye a la adquisición de las distintas competencias clave 

que conforman el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y, de forma 

directa, participa en la consecución de la competencia plurilingüe, que implica el uso de distintas 

lenguas de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. El plurilingüismo 

integra no solo la dimensión comunicativa, sino también los aspectos históricos e interculturales 

que conducen al alumnado a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural y 

contribuyen a que pueda ejercer una ciudadanía independiente, activa y comprometida con una 

sociedad democrática. En consonancia con este enfoque, la materia de Lengua Extranjera en la 

etapa de Educación Secundaria Obligatoria tiene como objetivo principal la adquisición de la 

competencia comunicativa apropiada en la lengua extranjera, de modo que permita al alumnado 

comprender, expresarse e interactuar en dicha lengua con eficacia, así como el enriquecimiento 

y la expansión de su conciencia intercultural. 

El eje del currículo de Lengua Extranjera está atravesado por las dos dimensiones del 

plurilingüismo: la dimensión comunicativa y la intercultural. Las competencias específicas de la 

materia, relacionadas con los descriptores de las distintas competencias clave del Perfil de salida 

y con los retos del siglo XXI, permiten al alumnado comunicarse eficazmente y de forma 

apropiada en la lengua extranjera y ampliar su repertorio lingüístico individual, aprovechando 

las experiencias propias para mejorar la comunicación tanto en las lenguas familiares como en 

las lenguas extranjeras. Asimismo, ocupan un lugar importante la valoración y el respeto por los 

perfiles lingüísticos individuales, la aceptación y la adecuación a la diversidad cultural, así como 

el respeto y la curiosidad por otras lenguas y por el diálogo intercultural como medio para 

fomentar la sostenibilidad y la democracia. 

Esta materia, además, permite al alumnado desenvolverse mejor en los entornos digitales y 

acceder a las culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera, tanto como motor de 

formación y aprendizaje cuanto como fuente de información y disfrute. En este sentido, las 

herramientas digitales poseen un potencial que podría aprovecharse plenamente para reforzar 

el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de lenguas y culturas extranjeras. Por ello, el 

desarrollo del pensamiento crítico, la alfabetización mediática y el uso adecuado, seguro, ético y 

responsable de la tecnología suponen un elemento de aprendizaje relevante en esta materia. 

Las competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera en la Educación Secundaria 

Obligatoria suponen una progresión con respecto a las adquiridas durante la Educación Primaria, 

que serán el punto de partida para esta nueva etapa, y se desarrollarán a partir de los repertorios 

y experiencias del alumnado. Esto implica una ampliación y una profundización en las actividades 

y estrategias comunicativas de comprensión, producción, interacción y mediación, entendida en 

esta etapa como la actividad orientada a explicar conceptos y simplificar mensajes con el fin de 

facilitar la comprensión mutua y de transmitir información. La progresión además conlleva 

otorgar un papel más relevante a la reflexión sobre el funcionamiento de las lenguas y las 

relaciones entre las distintas lenguas de los repertorios individuales del alumnado. Las 

competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera también incluyen la valoración y la 

adecuación a la diversidad lingüística, artística y cultural entre el alumnado con el fin de que 

aprenda a actuar de forma empática y respetuosa en situaciones comunicativas interculturales. 

 

3.INDICADORES DE LOGRO DE LA EVALUACIÓN DOCENTE 



 

PROGRAMACIÓN DEPARTAMENTO DE INGLÉS CURSO 2023-2024 
ANEXO 

3.1.1. Resultados de la evaluación de la materia: 

 Aspectos a evaluar: ¿Refleja la programación todos los apartados y aspectos propios de una 

programación didáctica? ¿Se ha realizado un análisis del contexto? ¿Se ha realizado coordinación 

dentro del departamento? El proceso de aprendizaje-enseñanza ¿Los resultados académicos del 

alumnado son como se esperaba?¿Se ha podido trabajar con los contenidos y competencias 

clave previstos? ¿Ha sido posible realizar una evaluación continua basada en criterios? ¿Estaban 

disponibles los recursos planificados? Según la autoevaluación, ¿el alumnado ha mostrado 

esfuerzo e interés en la materia? Según el profesor/la profesora, ¿se ha notado esfuerzo e interés 

en todo el alumnado? ¿Ha sido posible atender a los alumnos y alumnas de diferentes niveles? 

¿Ha sido posible realizar las adaptaciones para el alumnado con NEAE? ¿Ha sido posible realizar 

las actividades complementarias previstas? ¿Por regla general, han mostrado interés los alumnos 

por la puesta en práctica de lo aprendido en situaciones de la vida real ? 

3.1.2.Métodos didácticos y pedagógicos:  

1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, 

su dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y 

ámbitos de conocimiento. En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas 

se incluirán las estrategias que desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, 

así como la adquisición por el alumnado de las competencias clave. 

 2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y 

facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y 

teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de 

aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.  

3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje 

caracterizados por la confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el 

buen desarrollo del trabajo del alumnado y del profesorado.  

4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la 

implicación del alumnado en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el 

desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y los 

procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo.  

5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria 

incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión 

escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público. 

 6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de 

construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la 

investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. 

 7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 

sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación 

y experimentación, adecuados a los contenidos de las distintas materias.  

8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y 

dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de 

expresión. 
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 9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten 

de manera relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de 

interés, o estudios de casos, favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación 

de los alumnos y alumnas al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.  

10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización 

por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan 

avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.  

11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento 

se utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.  

12. Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado 

en el aprendizaje de las distintas disciplinas. La materia debe abordarse incluyendo en las 

programaciones didácticas las estrategias que desarrollará el profesorado para alcanzar los 

objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las competencias clave. El 

proceso de enseñanza y aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su 

dinamismo y su carácter integral. Para que el aprendizaje sea efectivo, los nuevos conocimientos 

que se pretende que el alumnado construya han de apoyarse en los que ya posee, tratando 

siempre de relacionarlos con su propia experiencia y de presentarlos preferentemente en un 

contexto de resolución de problemas, de modo que en cada curso se trabajen contenidos nuevos 

y se repasen, afiancen y completen los del curso anterior, estableciéndose nuevas relaciones, 

ampliando su campo de aplicación y rentabilizando las capacidades adquiridas. Sin descartar 

otras estrategias, podemos apoyarnos en aprendizajes basados en proyectos, en la atención 

personalizada aprovechando recursos tecnológicos y la conocida como clase invertida o flipped 

classroom, con las que se consigue el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje 

mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. Se realiza un repaso inicial de los 

contenidos del curso anterior durante las dos primeras semanas de clase, posteriormente se 

hace una prueba inicial para que el profesor evalúe las competencias del alumnado de nuestro 

I.E.S.  

3.1.3. Adecuación de los materiales y recursos didácticos:  

LIBROS DE TEXTO: Editoriales MacMillan, para los cursos de la ESO; y Burlington, para 

bachillerato. 

 -RECURSOS: Es importante señalar que este curso se seguirá haciendo mayor hincapié en la 

integración de las tecnologías y comunicación como recursos didácticos. Plataforma Classroom 

y Moodle del Centro. Blogs y páginas de actividades. Apoyo en recursos de internet. Pizarra y 

Pizarra Digital.  

3.1.4. Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales:  

Esta instrucción contempla también medidas de atención a la diversidad, y apunta que "en el 

caso de que un centro se acoja a un modelo de organización curricular flexible, se priorizará la 

presencialidad del alumnado con necesidades educativas especiales, siempre de acuerdo con las 

indicaciones de las autoridades sanitarias, e informando a las familias de las condiciones de 

asistencia al centro. Los intereses de los alumnos, su motivación, e incluso, sus aptitudes, se 

diferencian progresivamente a lo largo de esta etapa. Cada alumno y alumna posee una serie de 

peculiaridades que lo diferencia del resto de sus compañeros, por tanto, no todos ellos van a 
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aprender al mismo ritmo, o van a tener las mismas capacidades e intereses. La educación debe 

permitir y facilitar desarrollos educativos distintos, que se correspondan con esos intereses y 

aptitudes. El objetivo último de esta opción educativa es conseguir que el alumno o alumna 

alcance los objetivos generales de la etapa y, por tanto, obtenga el título de graduado en 

Educación Secundaria Obligatoria. Por lo tanto, la educación se organizará atendiendo a la 

diversidad del alumnado. Las medidas de atención a la diversidad en esta etapa estarán 

orientadas a responder a las necesidades educativas concretas del alumnado y a la consecución 

de las competencias básicas y los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria. 

3.1.5.Utilización de Instrumentos de Evaluación variados,diversos,accesibles,adaptados 

Entre otros instrumentos o herramientas de evaluación conviene citar los siguientes: 

 - Exploración inicial. Para conocer el punto de partida, resulta de gran interés realizar un sondeo 

previo entre el alumnado. Este procedimiento servirá al profesor para comprobar los 

conocimientos previos sobre el tema y establecer estrategias de profundización; y para el 

alumnado, para informarle sobre su grado de conocimiento de partida.  

- Cuaderno del profesor Es una herramienta crucial en el proceso de evaluación. Debe constar 

de fichas de seguimiento personalizado, donde se anoten todos los elementos que se deben 

tener en cuenta: asistencia, rendimiento en tareas propuestas, participación, conducta, 

resultados de las pruebas y trabajos, etc. Para completar el cuaderno del profesor será necesaria 

una observación sistemática y análisis de tareas: participación en las actividades del aula, como 

debates, puestas en común, etc. El uso de la correcta expresión oral será objeto permanente de 

evaluación en toda clase de actividades realizadas por el alumnado.  

- Cuaderno del alumno/a: recogeremos información también de forma puntual del cuaderno 

para valorar distintas actividades, así como la organización y limpieza del mismo. Su actualización 

y corrección formal permiten evaluar el trabajo, el interés y el grado de seguimiento de las tareas 

del curso por parte del alumnado. Partiendo de un consenso de todos los miembros del 

departamento se acuerda estructurar el cuaderno de la misma forma para todos los niveles de 

ESO. El cuaderno se dividirá en cinco secciones: Vocabulary, Reading, Grammar, Exercises y 

Writing. Está será la estructura a seguir en cada unidad. Los ejercicios se copiarán al completo, 

incluyendo enunciados.  

- Análisis de las producciones del alumnado o Monografías, resúmenes, trabajos de aplicación y 

síntesis...  

- Pruebas objetivas individuales. Deben ser lo más variadas posibles, para que tengan una mayor 

fiabilidad. Pueden ser orales o escritas. Éstas deben medir el aprendizaje de conceptos, la 

memorización de datos importantes, etc. y evaluar la capacidad del alumnado para estructurar 

con coherencia la información, establecer interrelaciones entre factores diversos, argumentar 

lógicamente, etc. 

 

 

4.RÚBRICAS 

5.CONCRECIÓN CURRICULAR SECUNDARIA 
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EDUCACIÓN SECUNDARIA 

6.INFORME DE LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN INICIAL 

 

VALORACIÓN CUALITATIVA 

CURSO Y GRUPO Dificultades 

grupales 

detectadas 

Dificultades 

individuales 

detectadas 

Propuestas de 

mejora 

1º ESO A NO A.A.M. 

K.C.B.C. 

S.C.M. 

M.J.G. 

K.A.P.B. 

Apoyo 

individualizado  

Programa de 

Refuerzo 

dependiendo de 

los resultados 

de la 

1Evaluación 

1º ESO B NO O.P.R(Neae) 

M.S.S.(Neae) 

Programa de 

Refuerzo 

1º ESO C NO Repetidores 

J.A.D. 

G.D.S. 

A.F.G 

M.L.G 

NEAE 

A.F.G. 

F.J.G.G. 

L.G.B. 

I.G.B. 

Programa de 

Refuerzo 

 

 

 

Apoyo 

Individualizado 

1º ESO D NO B.A.J. 
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H.H.E.R. 

 

L.C.R. 

 

E.J.A.(N.E.A.E

) 

Apoyo 

individualizado  

Programa de 

Refuerzo 

1º ESO E NO A.B.M. 

A.C.R. 

M.A.G.R. 

M.L.B. 

A.A.M.I. 

J.M. 

Apoyo 

individualizado  

Programa de 

Refuerzo 

dependiendo de 

los resultados 

de la 

1Evaluación 

2º ESO A NO  

 

 

K.D. 

C.A. 

P. M. 

C.C. 

 

M.R. 

 

A.A. 

S.L. 

J.S. 

Programa de 

refuerzo a todos 

los repetidores 

 

Programa de 

Refuerzo 

 

 

 

N.E.A.E. 

 

Programa de 

Profundización 

2º ESO B NO G.R.M.A. 

G.C.A. 
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K.V. 

R,P.S. 

T.H.A. 

W.D. 

Apoyo 

individualizado  

Programa de 

Refuerzo 

2º ESO C NO Y.A.L. Programa de 

Refuerzo 

2º ESO D Son alumnos 

muy 

disruptivos 

I.E.Z. 

A.L. 

R.N 

C.E.N. 

X.P.B. 

Apoyo 

Individualizado 

2º ESO E NO A.C. 

N.G.M. 

M.B.C. 

I.O.B. 

Apoyo 

Individualizado 

2º ESO F NO Ninguna  

3º ESO A NO Ninguna  

3º ESO B NO I.B.G. 

O.A.C. 

M.A.C.S. 

Apoyo 

Individualizado 

3º ESO C NO Ninguna  

3º ESO D NO C.P.M. 

L.R.D. 

A.T.S. 

Apoyo 

Individualizado 

3º ESO E NO Y.Z.S. 

A.A.Z. 

D.A.M.V. 

Apoyo 

Individualizado 
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4º ESO A NO W.CH. Apoyo 

Individualizado 

4º ESO B NO K.R.C. Apoyo 

Individualizado 

4º ESO C NO Ninguna  

4º ESO D NO J.D.H. 

I.R 

E.C. 

Programa de 

Refuerzo y 

también a los 

repetidores. 

4º ESO E NO D.N. 

 

Programa de 

Refuerzo 

4º ESO F NO Ninguna  

1ºBACH A NO Ninguna  

1ºBACH B NO Ninguna  

1ºBACH C NO M.R.G Programa de 

Refuerzo 

1ºBACH D NO Ninguna  

1ºBACH E NO Ninguna  

2ºBACH A NO Ninguna  

2ºBACH B NO Ninguna  

2ºBACH C NO Ninguna  

 

 

 

7.MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

En la evaluación inicial, el/la tutor/a recogerá en acta el alumnado al que se le va a realizar un 

programa de refuerzo, el tipo de programa y la materia en la que se le va a aplicar. Cuando 

tenga estos datos, accederá al DRIVE de g.educaand y los subirá allí.  

Programas de Refuerzo 
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Existen cuatro tipos de programas de refuerzo:  

1º.- Programa de refuerzo para alumnado con materias pendientes de otros cursos.  

2º.- Programas de refuerzo para alumnado repetidor.  

3º.- Programas de refuerzo para alumnado con dificultades en una o varias materias en 

concreto.  

4º.- Programas de refuerzo para alumnado NEAE. (Este se rellena en Séneca) 

Cada tutor/a creará una carpeta para su clase (1º ESO A, 4ª ESO B…) y, dentro de ella, dos 

carpetas: una con el nombre “Programas de refuerzo” y otra con el nombre de “Programas de 

profundización”. Dentro de la carpeta de “Programa de refuerzo”, creará otra carpeta con el 

nombre del/ la alumno/a (Apellidos y nombre) al/la que se le va a aplicar el programa de 

refuerzo. Se crearán tantas carpetas como alumnos/as tengan dicho programa. 

Posteriormente, dependiendo del programa que se le vaya a aplicar al alumno/a y dentro de su 

nombre crearemos una nueva carpeta que ponga “Programa de refuerzo de materias 

pendientes de otros cursos”, “Programa de refuerzo de repetidores” o “Programa de refuerzo 

alumnado dificultades en el curso”, según corresponda. 

IMPORTANTE: Un/a alumno/a puede tener más de un tipo de programa de refuerzo. 

Programas de Profundización 

Los programas de profundización se realizarán al alumnado que tenga el diagnóstico de 

sobredotación, talento complejo, talento simple o esté altamente motivado. 

Planes de Recuperación para Pruebas Extraordinarias de Titulación 

El Departamento ha elaborado un examen para aquellos alumnos que estén en esta situación 

extraordinaria de titulación. 

8.TEMPORALIZACIÓN 

SITUACIONES DE APRENDIZAJE 

1ESO 

PRIMER TRIMESTRE 

• My Recipe 

SEGUNDO TRIMESTRE 

• Países de habla alemana.Mapa Interactivo. 

Compartida con el Departamento de Alemán 
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2ESO 

PRIMER TRIMESTRE 

• People and Words 
SEGUNDO TRIMESTRE 

• The Perfect Planet 

TERCER TRIMESTRE 

• On the Way 

 

3ESO 

PRIMER TRIMESTRE 

 

• Animales en peligro de extinción  

SEGUNDO TRIMESTRE 

• Reciclaje 

TERCER TRIMESTRE 

• Un día en Gibraltar 

 

 

4ESO 

PRIMER TRIMESTRE 

• Being Creative 

SEGUNDO TRIMESTRE 

• Lights,Camera,Action 

TERCER TRIMESTRE 

• The Future is in your Hands 

UNIDADES  

1ESO 

STARTER: WELCOME TO MY WORLD  

UNIT 1: MOVIE TIME! 

UNIT 2: SCHOOL LIFE  
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UNIT 3: KEEP MOVING  

UNIT 4: STYLE FILE  

UNIT 5: HEALTHY LIVES  

UNIT 6: AT HOME 

UNIT 7: ON SCREEN  

UNIT 8: MAKING MUSIC  

UNIT 9: LET’S CELEBRATE  

 

 

2ESO 

STARTER: IT’S MY LIFE! 

UNIT 1: WHAT DO YOU LOVE?  

UNIT 2: PEOPLE AND WORDS  

UNIT 3: WILD WORLD  

UNIT 4: THE PERFECT PLANET? 

UNIT 5: SCIENCE IS EVERYWHERE  

UNIT 6: MONEY  

UNIT 7: ON THE WAY  

UNIT 8: GOOD LUCK! 

UNIT 9: HOW DO YOU FEEL?  

 

 

3ESO 

STARTER: COMMUNICATE 

UNIT 1: HI-TECH  

UNIT 2: TO THE MAX  

UNIT 3: WHAT IS ART? 

UNIT 4: REAL LIFE  

UNIT 5: ONE PLANET  

UNIT 6: WORLD OF WORK  

UNIT 7: FIGHTING CRIME  

UNIT 8: A BETTER PLACE  

UNIT 9: LET’S TALK! 

 

4ESO 
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STARTER: ON HOLIDAY  

UNIT 1: TEAMWORK  

UNIT 2: LUCKY ESCAPES  

UNIT 3: YOUR FUTURE  

UNIT 4: KEEP IN TOUCH  

UNIT 5: TECHNOLOGY  

UNIT 6: YOUR IDENTITY  

UNIT 7: THAT’S ENTERTAINMENT!  

UNIT 8: PERSUADING PEOPLE  

UNIT 9: GET READY FOR YOUR EXAMS!  

 

 

12.TRATAMIENTO DE LA LECTURA EN LA MATERIA 

Según el art. 6 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, uno de los principios pedagógicos es:  

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias 
clave. Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y 
tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los 
centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de 
un tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el 
desarrollo planificado de dicha competencia. Asimismo, deben permitir que el 
alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el 
debate y la oratoria. 

 

Según la planificación de la lectura que nos ha facilitado nuestro centro educativo, 

nosotros realizaremos lectura y actividades sobre ella. 

 

MODELO DE ACTIVIDADES: 

Se les enseñará el título, y los alumnos y alumnas deberán explicar lo que les sugiere 

dicho título. Después leeremos el texto, y se le parará para que ellos mismos puedan ir 

explicando lo leído, traduciendo o explicando palabras, usando sinónimos, etc… de esta 

forma fomentaremos la comprensión lectora. Y por último, ellos realizarán preguntas de 

comprensión lectora. 

METODOLOGÍA LECTURA PLANIFICADA 

ANTES DE LA LECTURA: Realizaremos una lluvia de ideas sobre el título del texto. 

Además según el título intentaremos que el alumnado exprese de lo que va a tratar el 

texto. 
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DURANTE LA LECTURA: Se profundizará sobre lo que trata el texto, ellos irán 

explicando todo lo leído. Iremos sacando el vocabulario específico del tema tratado. Y le 

iremos preguntando cuestiones elementales de lo leído.  

 

DESPUÉS DE LA LECTURA: Con la lluvia de ideas que se hizo al comienzo de la 

lectura, compararemos las ideas intuitivas que teníamos al comienzo, con las que 

tendremos al finalizar la lectura. Realizaremos actividades  de comprensión lectora , y 

realizaremos una puesta en común de lo tratado. 

 

13.MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

NEW PULSE  1º,2,3 y 4 ESO. Editorial Macmillan 

MINDSET 1º Y 2º de BACHILLERATO.Editorial Burlington 
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